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BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie Ft PREGUNTAS 
CON RESPUESTA ESCRITA 22 de mayo de 1982 Núm. B 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se 
ordena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las preguntas 
de los señores Diputados, para las que se solicita respuesta por escrito, así como de las 
contestaciones del Gobierno, todas ellas tramitadas en la reunión de la Mesa, celebra- 
da en el día de hoy. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de mayo de 1982.431 Presidente del Congre- 
so de los Diputados, Landelino Lavilla Alsina. 

(Mesa del día 4 de mayo de 1982) 
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Ayuntamiento de dicha ciudad de una subvención de 43 millones de 
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2.976-11 

597 

597 

598 

598 

eo 1 

603 

604 

605 

605 

606 

- 550 - 



Núm. Paga 

2.868-11 

2.705-11 

2.854-11 

2.882-11 

2.861-11 

2.785- 11 

2.822-11 

2.4684 

2.941-11 

2.889-U 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Váz- 
quez Fouz y otro señor Diputado, del Grupo Parlamentario Sodalis- 
ta del Congreso, sobre construcción de nuevo muelle comercial en el 
Puerto de Marín (Pontevedra) («B. O. C. G.» número 2.868-1, de 5 de 
marzo de 1982) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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García Sánchez, del Grupo Parlamentario Comunista, sobre expediente 
de regulación de empleo en la Empresa Berna1 Pareja, S. A. 
(«B. O. C. G.u número 2.705-1, de 12 de enero de 1982) . . . . . . . . . . . . . . .  
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de Albacete («B. O. C, G.u número 2.854-1, de 4 de marzo de 1982) . . , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Néstor 
Padrón Delgado, del Grupo Parlamentario Soocialista del Congreso, 
sobre venta del fármaco VARIDASA («B. O. C. G.» número 2.8824, 
de 6 de mano de 1982) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Cipriano 
García Sanchez, del Grupo Parlamentario Comunista, sobre actitudes 
antisindicales en la empresa SADESPA, de Madrid (a. O. C. G.s nú- 
mero 2.8614, de 5 de marzo de 1982) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Felipe Al- 
caraz Masats, del Grupo Parlamentado Ceawceiota, sobre la apertura 
del Hospital de A l d á  la Real (Jaén) («B. O. C. Ga número 2.785-1, 
de 6 de febrero de 1982) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno la la pregunta hanaulada por don José Al- 
v a r a  de Paz, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre 
creación de una oficina del 1. M. A. C. en Pmferrada (León) 
(B. O. C.C.» número 2.822-1, de 17 de febiwo de 1982) . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ro- 
dríguez ibarra y otro señor Mputado, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, sobre desempleo en Extremadura en el año 80 y 
primer trimestre del 81 («B. O. C. G.r número 2.468-1, de 23 de octu- 
bre de 1981) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulda por don José Ra- 
món Pin Arboledas, del Grupo Parlamentario Centrista, sobre edificio 
de la Escuela Universitaria de Profesorado de EGB de Valencia 
(«B. O. C. G.u número 2.9414, de 17 de marzo de 1982) , , .. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Váz- 
quez FOUZ, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre 
oposiciones a profesores agregados de escuelas universitarias 
(«B. O. C. G.» número 2.889-1, de 9 de marzo de 1982) 
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3-091-11 

2.901-11 

2.957-11 

2.954-11 

2.8 10-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Modes- 
to Fraile Poujade y otro señor Diputado, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, sobre deseo del Gobierno de integrar a la provincia de Seg* 
d a  en Castilla-León (MB. O. C. G.B número 3.091-1, de 27 de abril de 
1982) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ContestaciOn del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel 
Fraga Iribame, del Grupo Parlamentario Coalición Democrática, so- 
bre Lluchmayor, Instituto Nacional de Formación Profesional 
(aB. O, C. G.Y número 2.901-1, de 12 de marzo de 1982) . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por doña Adela 
Pla Pastor, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre 
elecciones de miembros de los Consejos de Dirección de los Centros 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Carlos 
Aguik Moreno, del Grupo Parlamentario Andalucista, sobre situación 
del Instituto de Formación Profesional aTorreblancau (Sevilla) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por doña María 
Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrsltica, sobre posibilidad de crear un centro de 
quemados en El Ferro1 del Caudillo (uB. O. C. C.» número 2.810-1, de 
9 de febrero de 1982) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

de EGB («B. O. C. G.u número 2.957-1, de 18 de marzo de 1981) . . . . . .  

(aB. O. C. G.s número 2.954-1, de 17 de marzo de 1982) . . . . . . . . . . . . . . .  

737-II(E) Contestación del Gobierno a la pregunta fonnulada por don Carlos 

2.893-11 

3.083-11 

2.7594 

2.970-II 

Navarrete Merino, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
sobre problemas del profesorado de EGB para acceder directamente 
o por oposición al desempeño de sus funciones («B. O. C. G.» núme- 
ro 737-1, de 21 de octubre de 1981) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jerónimo 
Sasivedra Acevedo, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
sobre situación del Instituto Nacional de Bachillerato de Puerto del 
Rosario, en Fuerteventura (MB. O. C. G., número 2.893-1, de 9 de 
marzo de 1981) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Bono 
Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre es- 
tado ruinoso del Cuartel de la Guardia Civil del Municipio de Peñas 
de San Pedro (Albacete) («B. O. C. G.» número 3.063-1, de 23 de abril 
de 1982) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Váz- 
quez Fouz, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio del Interior en Pontevedra («B. O. C. G.» 

Contestaclbn del Gobierno ,a la pregunta formulada por don Gregorio 
Peces-Barba Martínez y otro d o r  Diputado, del Grupo Parlamenta- 
rio Sodalista del Congreso, sobre actuación del Gobernador Civil de 

número 2.759-1, de 20 de enero de 1982) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Valladolid (uB. O. C. G.» número 2.9704, de 22 de mano de 1982) ... 
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3.010-11 Contestación del Gobierno a la pregunta fomulada por don Antonio 
J. Alfonso Quir6s y otra seflora Diputada, del Grupo Parlamentario 
Mixto, sobre economía de las ciudades de Ceuta y Melilla ((tB.0.C.G.u 
número 3.010-1, de 13 de abrii de 1982) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

385-11 (D) 

649-II (D) 

749-11 (E) 

2.454-11 

2.564-11 

788-11 (D) Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Car- 
los Aguilar Moreno y otro señor Diputado, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, sobre abastecimiento de agua a Sevilla y su 
zona («B. O. C. G.» número 7881, de 3 de diciembre de 1981) . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Felipe 
Alcmz Masats, del Grupo Parlamentario Comunista, sobre accidentes 
mortales en la carretera nacional 321 a su paso por Torredelcampo 
(Jaén) («B. O. C. G.» número 2.783-1, de 6 de febrero de 1982) . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jaime Cas- 
tells Ferrer, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre 
ayudas del Gobierno a los agricultores valencianos, cultivadores de le- 
chugas y escarolas ((B. O. C. G.u número 3.068-1, de 23 de abril de 
1982) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

523-II(E) Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jaime 
B h c o  García, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, so- 
bre mapas sanitarios provinciales («B. O. C. G.» número 523-1, de 21 
de enero de 1981) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2.183-11 

3.068-iI 

Contestacibn del Gobierno a la pregunta formulada por don Demetrio 
Madrid Upez, del Grupo Parlamentario Sociaiista del Congreso, so- 
bre la residencia sanitaria de la Seguridad Social en Zamona 
(«B. O. C. G.u número 385-1, de 27 de mayo de 1980) . . . . . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Andrés 
FernBndez Fernández, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre demona 
expedientes de jubilaci6n en la provincia de León («B. O. C. G.s nú- 
mero 899-1, de 22 de junio de 1981) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacidn del Gobierno a la pregunta formulada por don Miguel 
Angel Martínez Martínez y otros señores Diputados, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, sobre irregularidades en la gestión 
de los polideportivos de Otero y RIafío (Asturias) («B. O. C. G.P nú- 
mero 749-1, de 3 de noviembre de 1981) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Esteban 
Caamaño Berna1 y otros señores Diputados, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, sobre realización de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1980, ezi mateda de agricultura, en la provincia 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Bono 
Martúiez, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre re- 
ducción de prbiesorado en el Instituto Nacional de Bachillerato de El- 
che de la Sierra («B. O. C. G.Y número 2.564-1, de 18 de novlembre de 

de Cádiz (tB. O. C. G.Y número 2.454-1, de 21 de octubre de lm) . . .  

de 1981) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- 

Rectificación de error en la pregunta número 3.1934 (Serie F, número 8) 
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PREGUNTAS 

Núm. 3.196-1 

Ciriaco Díaz Porras, Diputado de Acción 
Democrática, integrado en el Grupo Parla- 
mentario Mixto del Congreso de los Dipu- 
tados, a lampar0 de lo dispuesto en l a  as- 
ticulos 185 y siguientes de1 vigente Regla- 
mento de la Cámara, solicita del Gobierno 
Q contestación por escrito de las siguien- 
bes preguntas: 

Exposición de motivos 

Los cinco pueblos que componen las Jun- 
tas VecinaJ.es de RbVadeiguiia y San Vi- 
cente de los Litzres, del Ayuntamiento de 
Arenas de Iguña de Gmtabria, que tienen 
una población cercana a los 800 hslbib-  
tes, han venido soliciltando un servicio re 
gular de viajeros pasa atender las necesi- 
dades de sus pueblos sin que se lea atsndie- 
ra por parte de la Administración. 
La petición data del año 1975, y desde 

enton- se viene recibiendo la negativa 
par parte de dicha Administración por ra- 
zonee de es- de población. En dicha 
época la RENFE declinó reaiizar el seM- 
cio aduciendo idénticas razones. 

Cano consecuencia de eiio se dirigimn 
a la Empresa Aranda Calderón para que se 
hicieira, cargo del servicio, quien se hace 
cargo desde el año 1980. 

Este servicio se viene reELiizand.o por la 
citada Empresa sin el permiso correspon- 
diente, aunque con el debido canocimiento 
y fiutorización de palabra por parte del 
Subdelegado de Transportes de Cantabria, 
y del Gobernador Civil. 

Reiteradamente esta Empresa, viene so- 
licitando en forma reglamentarh la con- 
cesión de este servicio, sin que hasta el mo- 
mento se le haya notificado nada al res- 
pecto. 

Recientemmte 88 ha tenido cionocimim- 
to que RENFE ha solícitado la conmibn y 
la Empresa Amnda-Calderón se ha opuee- 
to con razones jurídicas y de peso. 
Todo el vecindario est& plenamente sa- 

tisfeaho del perfecto funcionamiento de es- 
te servicio. 

Por ello inú3re6a preguntar: 
1." 'Cuándo se piensa resolver el expe- 

diente de solicitud de concesión iniciado 
por Renfe? 

2.' ¿Piensa el Gobierno denegar tal con- 
w i ó n  a RENFE como ES razonable y, en 
su caso, autorizar la concesi6n al primer 
solicitante señor Aranda Calderón? 

3." ¿Han existido presiones poiíticas 
por parte de algún Parlamentario de UCD 
de Cantabria para que a dicho señor Aran- 
dai Calderón no se le autorizase dicha con- 
cesi6n3 

Madrid, 27 de marzo de 1982.4iriaco 
Diaz Porras, camg> Portavoz del Grupo Par- 
lamentario Mixto. 

Núm. 3.1994 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Sapma Granell, Diputado por 
Vdencia. perteneciente al Grupo Parlb 
m e n M o  Socialista del Congreso, al a m p  
ro de lo establecido en el vigente Regle 
mento del Congreso de los Diputados, for- 
mula ai Gobierno la siguiente pregunta, 
para, la que se solicita respuesta por es- 
crito. 

Pregunta sobre construcción de calzadas 
hterales y enlaces a factorías en la ca- 
rretera N-IIL, Madrid-Valencia, entre el 
punto kilométrico 338 y el punto kilomé- 
trico 347, en Q ~ a r t  de Poblet (Valencia) 

Antecedentes 

Quart de Poblet es un Municipio, cerm 
no a la capital: atravesado de Este a Oeste 
pcr la carretera N-111 y con un polígono in- 
dustria -Vara de Q u a r G  que integra nu- 
memsas industrias de carácter local, nacio- 
nal y multinacional. 

Una Mramtnidura de comunicaciones 
aceptable ha determinado el crecimiento 
industrial de esta zona, aunque en el trans- 
curso de estos últimos años la carretera 
naciomal se ha congestbnado de tráfico, 



desdoblándose en parte en forma de auto- 
vía desde el punto kilométrico 344 a la ciu- 
dad de Valencia, y transformándose @n una 
vía de tres carriles en el resto, lo que ha- 
mativado que se prohiba, por la .Jefatura 
Provincial de Carreteras los gims EL la iz- 
quierda, junto a una estricta limitación dz 
velocidad por un mínimo de seguridad. 
Sin embargo, y a pesar de la continua vi- 

gilancia, se infringen las dos normas de se- 
guridad míiiimas anteriormente relaciona- 
das, lo que ha motivado numerosw y mor- 
taies accidentes, tanto para la población 
fabril como a la de tránsito. 

Por lo precedente, este Diputado intere- 
sa una respuesta a las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Qué medidas tienel previstas el ór- 
gano competente para dar una solución ur- 
banística urgente al problema citado, apo- 
yado por la realidad de un asentamiento 
industrial y urbano integrado en una ca- 
rretera naciond que 10 atraviesa? 

Si, al parecer, la solución puede ini- 
ciarse en desarrollar el pianeamieiilo y 
acometer con urgencia la4 construcción de 
las calzadas y de los enlaces necesarios pa- 
ra el correcto tránsito en la zona de acce- 
sos a las factorías, como el rápido de pasc 
por la carretera, cuyo desdoblamiento está 
aprobado, ¿qué intervención económica 
Tendría el Estado y cuál sería el porcan- 
taje de participación? 

3. Por otra parte, y dada la situación 
económica actual ante la política de expro- 
piaciones que este problema tiene plantea- 
do, Lcomidera el Gobierno la posibilidad 
de que este tipo de obras que debió estar 
prevista en una 11 fase de construcciones, 
y cuyos esfuerzos hay que coordinar, de 
ofrecer un tratamiento de exenciones o sub- 
venciones a los afectados en el pronatec 
de las expropiaciones, en base a la crisis 
económica por la que atraviesan las indus- 
trias? 

Palacio del Congreso de los Diputados 
23 de abril de 1982.--Enrique Sapena Gra- 
nell. 

2. 

Núm. 3.200-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Demetrio Madrid Wpez, Diputado por 
kmora, perteneciente al Grupo Parlamerir 
;ario Socialista del Congreso, al amparo de 
o establecido en el vigente Reglamento del 
Zongreso de los Diputados, formula al Go- 
oierno la siguiente pregunta, para la que 
;e solicita respuesta por escrito. 

Pregunta sobre fomento de electrificación 
rural en la provincia’ de Zamora 

Con fecha 19 da junio de 1981 se publica 
3n el “Boletín Oficial del Estado” la Orden 
de 15 de junio de 1881 que desarrolla el 
Real Decreto 2.53211980, de 17 de octubre, 
sobre medidas especiales para el fomento 
de la electrificación mral, por la que los 
interesados en recibir las ayudas debían 
dirigirse a las Oficinas del IRYDA, hacien- 
do constar la clase do auxilio económico 
que se solicita (préstamo o subvención) y 
cuantía. Las subvenciones se declaraban 
incompatibles con las correspondientes a 
106 planes de obras de electrificación mi 
ral del Ministerio de Industria y Energla 
y sólo podían acogerse las líneas con d e s  
tino a proporcionar servicio a las explob 
cionm agrarias. 

Por lo expuesto, el Diputado que suscri- 
be pregunta al Gobierno. 

Preguntas 

1. ‘Cuántus interesados se han dirigido 
a la Jefatura Provincial del IRYDA de Za- 
mora,? 
2. ¿A qu9 cantidad se elevan los présta- 

mos concertados por entidad- financieras 
de Zamora con los solicitantes? 
3. ¿Cuánto representan las subvencio- 

nes, cualquiera que sea su modalidad? 
4. Relacibn de localidades, con expre- 

sión de numero de ad;judicaWioB en cada, 
uno de ellas en la provincia de Zamora. 

Palaccio del Congreso de los Diputados, 
22 de abril de 1982.-i&3Jn&IiO Madrid M- 
Pez. 
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Núm. 3.201-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Vázquez Fouz e Isidoro Gracia Pl& 
za, Diputados por Pontevedra, pertenecien- 
tes al Grupo Parlamentario Socialista dei 
Congreso, y al amparo de lo dispussto en 
el vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formuian al Gobierno la si- 
guiente pregunta, para que les sea contes- 
tada por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre discriminación 
de la mujer en el acceso a la función pú- 
blica 

Fundamento 

Hace u n a  meses formulamos a V. E. una 
pregunta en  relacibn con el tema que ahe 
ra nos trae da nuevo a plantearlo. dada su 
no resolución favorable, y con fecha 8 de 
octubre de 1981, en el seno de la Comisión 
de Rresidenciai, el señor Ministro informa- 
ba (según acta taquigráfica de dicha fecha, 
número 31, páginas 10, 11 y 12) en el sen- 
tido que se dirá. 

Los artículos 14 y 35, 1, de la Constitución 
cspañola consagran la igualdad ante la Ley 
de todos los espaiioles, sin discriminación 
alguna, incluido el sexo. Igualmente, la 
Constitución consagra el derecho a la ii- 
trre elección de profesión u oficio sin dis- 
criminación, por el mismo principio, ni 
tampoco por razón del sexo. 

Tenía ello relación con la oposición que 
convocó el ICONA para pruebas selectivas 
de ingreso en las plazas de guarda, de fe- 
cha 5 de febrero de 1979, publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado" número 83, de 
fecha 6 de abril de 1979, que requeria ser 
varón, de nacionalidad espaiiola y tener 
cumplidos dieciocho años de edad, creyen- 
do estos Diputados que por elio era ilegal. 

El señor Ministro tuvo a bien contestar- 
nos oralmente, según consta en el "Diario 
de Sesiones" de la fecha indicada, que con 
motivo de la redacción de los nuww pro- 
yectos de ley (sobre Régimen EstatutaTio 
de los Funcionarios), se plasmaba la "pre- 

ocupación" del señor Ministro em este te- 
ma y reconccía que "el problema, desde el 
punto de vista legd de adecuación de nues- 
tro ordenamiento jurídico a la Constitución, 
queda muelto; pero pienso que antes de 
que estos proyecto de ley --decía el señor 
Ministro- obtengan aprobación por parte 
de las Cámaras, sería menester proceder a 
dgún tipo de instrucción en el sentido de 
la que sugería el señor Diputado en su pre- 
gunta, de modo que aquellos órganos de la 
Administración que entiendan o reglamen- 
tariamente deban pronunciarse sobre la, 
convocatoria de pruebas de la, Administra- 
ción, tuvieran bien presente este mandato 
constitucional". P añadía, oralmente, el s e  
ñor Ministro más adelante " ... de modo que 
se evite esta discriminacilón que, desde el 
mandato constitucional, tiene, a mi modo 
de ver, un carácter de ilegdidad". E iguai- 
mente decía V. E.: u...el tema tiene su al- 
c w "  y "...el Gobimo tiene la intención 
de impedir que se produzca la discrimin& 
ción a que S. S. alude". 

Terminaba el señor Ministro, a nuestro 
modo de ver, enmmiablemente, dicienda 

-... se han cursado instrucciones a la Di- 
rección General de la Función Pública y a 
la Comisibn Superior de Personal para que 
en tanto se aprueben loa proyectos de ley 
y concretamente el de Ley Orgánica, que 
ha  tenido entrada en esta Cámara para 
que pueda veme convertida en un texto le- 
gal -no se convoquen pruebas de acceso 
a la Administración Pública. en las que per- 
sista esta discriminación por razón de se- 
XO." 

Por todo ello, en la respuesta dada por 
el señor Ministro se contenían los siguien- 
tes puntos: 

1.0 La preocupación por el tema. 
2." La obligación de la Admini6traciÓn 

de observar el mandato constitucional 
(tambibn en esta materia). 
3." Que actualmente existe discrimina- 

ción. 
4." Que dicha discriminación es ilegd. 
5." Que el tema tiene %u alcance". 
6," Que el Gobierno tenia la intención 

de impedir dicha discriminación. 
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7." Que se habían cursado instrucciones 
a los órganos de la Administración para 
que no se incurriera en dicha discrimina- 
ción. 

No obstante todo lo cual, el señor Minis- 
tro nos contesta por escrito con fecha 22 de 
felbirera del presente aíio (Registro de en- 
trada número 11.647) diciendo que la Cons- 
titución '... no modifica esencialmente la 
iiorinativa anterior ..." y que &... no resulta- 
ría aplicable el número 3 de la Disposición 
derogatoria de la vigente Constitucih". 

En cuanto al artículo 3." de la Ley 56/ 
1961, apartado 2, b) , que el señor Ministro 
alega en esta, segunda respuesta por escri- 
to, parece estar claro que dicha legislación 
está derogada por el propio texto constitu- 
cional por contravenir el espíritu y la letra 
del mismo. 

Todo ello viene a tirar por tierra las con- 
sideraciones aportadas por el señor blinis 
tro en su respuesta oral en Comisión, si 
bien, cabe pensar que la respuesta por es- 
crito -debido a sus muchas ocupaciones- 
ha sido firmada sin leer siquiera por el se- 
ñor Ministro, y cuya redacción correspon- 
derá a funcionarios de su Departamento o 
del Ministerio de Agricultura. 

Por último, plantear que está por esta- 
blecer la capacidad de la mujer para des- 
empeñar el cometido de g u d a  forestal, 
cuando la tierra por la que somos Dipub 
dos da diariamente -y ha venido dando 
a lo largo de los siglos- trabajos extraordi- 
narios y de gran osfueno a nuestra Patria 
por parte de sus mujeres, que cultivan el 
campo, transportan pesadas cargas, se ccu - 
plan de siegas, ta.las y otras labores agrí- 
colas y forestales, mientras los hombres, en 
buena medida, están en la emigración, la 
industria o la pesca; ello, señor Ministro, 
es, a nuestro juicio, bastante anacrónico; 
dicho sea con el debido respeto. 
Por todo ello, se formulan las siguientes 

Pregun ta.s: 

1. ¿A cuái de las dos respuestas han de 
atenerse estos Diputhdos y las mujeres es- 
pañolas, ya que, a todas luces son contra- 
dictorias? 

2. ¿No cree el señor Ministro que el pro- 
blema requiere una rápida. y satisfactoria 
solucibn en el sentido de la respuesta oral 
del propio s d o r  Ministro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
22 de abril de 1982. -José Vázquez Fouz e 
Isidoro Gracia Plaza. 

Núm. 3.202-1 

A la Mesa de1 Congreso de los Diputados 

Ludiviiia García Arias, Diputada por As- 
furias, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Socidkta del Congreso, al amparo de 
lo establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al G e  
bienio la siguiente pregunta., para la que 
se solicita respuesta por escrito. 

Pregunta sobe expediente de Declaración 
de Zona Catastrófica del Municipio de 
Aller 

Ha transcurrido y a  más de un año desde 
que las aguas del río Aller, en Asturias, se 
cledxxdaron y llevaron por delante cuanta 
encontraron a su paso en el Municipio de 
Aller. 

La  vega del río, dedicada a pastos para el 
ganado, quedó estropeada con graves per- 
juicios para los ganaderos. Hubo vivien- 
das destrozadas. La carretera y Ia vía fé- 
rrea resulbron tambih seriamente afec- 
tadas, asi como algunos caminos y varios 
puentes. 

La, amenaza se mantiene, porque tal y 
:omo han quedado los márgenes del Aller 
sin protección podría. repetirse la catástro- 
fe en gran pai'te de los nucleos habitados, 
;iendo urgente el dragado del río para que 
as aguas vuelvan a discurrir por donde 
iban antes de la riada y realizar escolleras 
r muros en algunos tramos para proteger 
la vía dcl tmn, la carretera y vario nucleor 
le  población, 

El expediente de Zona Catastrófica fue 
,nvi)ado a, Madrid con carácter urgente en 
mero de 1981, pero hasta el momento nada 
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se sabe de si han recibido las indemniza- 
ciones correspondientes. 

. Por ello, se plantean las siguientes 

Preguntas 

t. ‘Por qué no se ha resuelto todavía 
el expediente de Zona Catastrófica del Mu- 
nicipio del río Aller citado? ¿Cuándo se re- 
solverá? 
2. ¿Cuándo se t.ramitarán las indemni- 

zaciofies a l a  vecinos afectados? 
3. ¿,Van a realizarse las obras de dragac 

do, reparación de puentes y protección de 
las riberas del rio Aller? ‘Considera el Go- 
bierno urgente la realización de las obra. 
necesarias para asegurar la vía del tren, la 
carretera y los núcleos de población? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de abril de 1982.--Ludivina Garcia Arias. 

Núm. 3.203-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En,rique Ballestero Pareja, Juan Carlos 
Rodriguez Ibarra y Martin m g u e z  Con- 
treras, Diputados por Badajoz, pertenecien- 
tes al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el 
vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formulan al Gobierno la si- 
guiente pregunta, para la qua se solicita 
respuesta por escrito. 

pregunta sobre r e t w  en la entrega de 
piensos a l a  ganaderos 

El Servicio Nacional de Productos Agra- 
rim no había entregado aún, a la hora de 
redactar esh pregunta, las compondien- 
tee credmcidw a un cierto número de g& 
naderos extremeños a$ectados por los da- 
ñcis de la sequía, credenciales que dichos 
ganaderos neceeitan, a fin de poder retirar 
los piensos con pago aplazado que el Ser- 
vicio les asigna. Este retraso ha sido cons- 

tatado en algunos pueblos de la provincia 
de Badajoz y ha motivado una protesta de 
lod ganaderos en ciertas localidades. 
Sin duda, las causas del retraso pueden 

ser puramente administrativas, sin que se 
entmezclen en ellas otras razones de c& 
rácm políticoeco nómim por parte de la 
Administración. Pero también es verdad 
que, en determinadas ocasiones, los retra- 
sce administrativos pueden tener un efecto 
equivalente al de otras medidas del Gobier- 
no para ralentizad las ayudas a los agri- 
cultores y ganaderos. El uso instrumental 
de los retrasos administrativos como prác- 
tica, mediante la cual la Administración 
puede desalentar a los agricultores y g& 
nrtdeffos en 6u solicitud de créditos, o hamr 
que estas ayudas lleguen tan tarde, que los 
beneficiarios renuncien a ellas por no cum- 
plir ya la función que las inspiró, sería un 
pr0cedimimt.o poco recomendable y nunca 
un e$empla a seguir. De ningún modo que- 
remos hacer con ello un juicio de intención 
sobre la política seguida por e1 SENPA y 
par el Ministro de Agricultura en este c& 
so, y suponemos que no ha habido prácti- 
cas en orden a demorar el acceso a las ayu- 
das por motivos de financiación u otros 
análogos. No obstante, debemos dejar cons- 
tancia de que tales prácticas se han utili- 
zado a veces en el pasado, por lo cual 
rece licito considecrarlas como hipótesis de 
trabajo en situaciones semejantes. 
Sea cual sea la causa real de los retra- 

sos en la entrega de piensos, es indudable 
que dichos retrasos constituyen un perjui- 
cio grave para, los ganaderos de Extrema- 
dura. Si se deben a deficiencias en el fun- 
cionamiento de los servicios del hliniste- 
rio, es obvio que deben corregirse de una 
manera inmediata. 

Por lo cual, preguntamos al Gobierno: 

Preguntas 

1. ‘Conocei el Gobierno los retrasos que 
se han producida en la provincia de Bada- 
joz en la entrega de piensos con pago apla- 
zado a los ganaderos? 

2. ¿Cuáles han sido sus causas? 
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3. ¿,Qué medidas piensa adoptar el Go. 
bierno para evitar que vuelvan a produ- 
cirse tales deficiencias? 

Palacio Clel Congreso de los Diputados, 
26 de abril de 1982.-Enrique Ballestero Pa- 
reja, ,Juan Carlos Rodríguez Ibarra y Mar- 
tín Rodríguez Contreras. 

Núm. 3.204-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jesús Fuentes Lázaro, Diputado por To- 
ledo, perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, del Congreso, al amparo de 
lo establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al GG 
bienio la siguiente pregunta, para la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Pregunta sobre inversiones en instalacio- 
nes deportivas en la provincia de Toledo 

Exposición de motivos 

En varias ocasiones se ha intentado c e  
nomr ante Ios organismos responsables de 
la provincia de Toledo, las inversiones glo- 
bal= en instalaciones deportivas, así como 
los criterios que se segufan a la hora de 
programar esas inversiones, pues cabe su- 
pon- que existen unos objetivos de plani- 
ficación deportiva a conseguir en la provin- 
cia. 
Todos los esfuerzos por conseguir esta in- 

formación, en el ámbito provincial, han re- 
sultado infructuosos. Como dato concreto 
y más reciente, el Alcalde de Talavera de 
la Reina solicitó ser informado al propio 
Gobernador Civil en la Comisión de Cola- 
boración del Estado con las Corporaciones 
Locales. Su pretensión result.6 vana, pues- 
to que el Gobernador Civil se negó a dar la 
información solicitada. 

PoP otra, parte, existen razonables sospe- 
chas de que las inversiones se realizan 
atendiendo más a cribrics políticos -in- 
tereses clectoralcs del partido de UCD- 

que a unos planteamientos más objetivos 
que los simples intereses partidistas. Hay 
que hacer constar asimismo, que no parece 
existir un planteamiento equilibrado de 
desarrcllo deportivo completo y global, ya 
que exceptuando las inversiones en cam- 

de futbol, no parece existir ningún 
planteamiento para otros deportes, tanto 
dividual. Esto hace que ciertas federacio- 
de carácter colectivo o de equipo como in- 
nes provinciales estén en la más absoluta 
indigencia y que ciertos Ayuntamientos tan 
sólo dirijan sus inversibnes hacia el fútbol. 
Asimismo, na parece existir un criterio ra- 
cional y de mínima justicia distributiva en 
el momento de hacer el reparto de la tasa 
de las quinielas que existe para inversie 
nes en instalaciones deportivas. 

Por todo ello, y en vista de la imposibi- 
lidad de obtener información a través de 
los organismos provinciales competentes, 
se formulan las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Cual h a  sido la suma total de inver- 
siones en la provincia de Toldo desde el 
año 1979, 1980, 1981 y las previstas en 1982 
en instalaciones deportivas? 

2. ¿Qué tipo de instalaciones deportivas 
se han realizado en esta provincia,? ¿En 
qué pueblos se han realizado y cuál ha sido 
el valor de cada obra realizada en estos 
pueblos? 

i.Qué criterios objetivos de planifica- 
ción deportiva se han seguido en el mo- 
meniito de programar las inversiones? 

4. ¿Qué objetivos se pretenden coiise- 
guir a. medio y largo plazo con esas inver- 
siones? 

5. ¿CuB1 ha sido el presupuesto que han 
tenido las diversas federaciones provincia- 
les desde 1979 a 1982? 

6. ¿Que criterios, si han existido, so han 
seguido de aplicar las tasas de las quinie- 
las para inversiones? 
7. ¿Que motivos han aconsejada que 

Talavera de la Reina no haya percibido a- 
si ninguna, inversión del Estado en instala- 
cionbs, mientras que sí parece probable que 

3. 
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Toldo  haya sido generosairiente privile- 
giada? 

Palacio del1 Congreso de los Diputados, 
23 de abril de 1982.--Jesús Fuentes Lázaro. 

Núm. 3.205-1 

A la  Mesa del Congreso de los Diputados 

Jesús Fuentes Lázaro, Diputado por To- 
ledo, perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, presenta, al 
amparo de lo establecido en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, la siguiente 
pregunta, para la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Pregunta sobre criterios objetivos emplea- 
dos para distribución de Facultades en 
la Universidad de Castilla-La Mancha 

Recientemente en el Congreso de los Di- 
putados ha sido aprobada una Proposición 
de ley mediante la cual se crea la Univer- 
sidad Castellano-Manchega. Si bien es cier- 
to que tanto en el informe de la Ponencia 
como en el dictamen de la Comisión de 
Educación se hacía una propuesta de dis- 
tribución de Facultades que posteriormente 
fue excluida en Pleno del Congreso ante la 
negativa de los Grupos Parlamentarios a 
aprobar una Universidad dispersa, no es 
menos cierto que posteriormente el Minis- 
tro de Educación en la misma sesión en la  
que se aprobaba la Proposición de ley ofre- 
cía un modelo de distribución de Faculta- 
des muy similar al que se había recogido 
en el informe de la Ponencia y en el dicta- 
men de la Comisión. Incuuso parece que 
se h a  llegado más lejos, pues la distribu- 
ción de Facultades enunciada por el Minis- 
tro de Educación fue aprobada por el Con- 
sejo de Ministros antes incluso que la  Pro- 
posición de ley haya sido aprobada en el 
Senado. 

Posteriormente a iniciativa del PSOE y 
con el apoyo de todos los Grupos Parla- 
mentarios, excepto el de UCD, se pidió la 

:omparecencia del Ministro a la Comisión 
l e  Educación para que explicara qué es- 
;udios obraban en poder del Ministro -los 
CIrupos los habían solicitado y nos habían 
lbtenido- que aconsejaran de forma ra- 
:ional una distribución de Facultades tal 
:omo había sido anunciada por el señor 
Ministro. 

En sesión celebrada el jueves 25 de mar- 
zo por la Comisión de Educación se formu- 
laron al Ministro compareciente una serie 
de preguntas que no obtuvieron respuesta, 
ya que los datos aportados por el señor 
Ministro lo único que justificaban, en todo 
caso, era la conveniencia de crear la Uni- 
versidad Castellano-Manchega, pero nada 
indicaba que la distribución de Facultades 
anunciada por el Ministro fuera la mejor 
y no otra distribución de Facultades dife- 
rente. 

Lo que sí parece evidente es que tanto 
el señor Ministro de Educación como el 
Grupo Parlamentario de UCD están dis- 
puestos a distribuir Facultades, más aten- 
diendo a intereses electorales o de Partido 
que a los intereses de la Universidad espa- 
ñola y de la enseñanza universitaria. Ello 
supone, desde el punto de vista de los so- 
cialistas, una gran irresponsabilidad y una 
tremenda frivolidad por parte del Gobier- 
no, que tiene la obligación de atender con 
rigor y seriedad a la institución universi- 
taria de la nación, antes que a intereses de 
Partido, como parece ser el caso de la Uni- 
versidad Castellano-Manchega. Por eso es 
necesario que todos los ciudadanos conoz- 
can las razones que ha tenido el Ministe- 
rio de Educación, cuando al crear la Uni- 
versidad Castellano-Manchega, se propone 
una determinada distribución de Faculta- 
des y no  otra diferente. 

Por la necesidad de esta información es 
por lo que se formulan las siguientes pre- 
guntas, para las cuales se espera obtener 
respuesta escrita: 

1. ¿Qué criterios objetivos aconsejan la 
distribución de Facultades propuesta por 
el Ministro de Educación? 
2. ¿Qué razones técnicas de calidad de 

enseñanza universitaria, de investigación, 
de dotación de laboratorios, de bibliotecas, 
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etcétera, aconsejan tal distribución de Fa- 
cultades? 
3. ¿Qué estudios de rentabilidad social, 

profesional, académica, aconsejan la crea- 
ción de dos Facultades de Derecho en la 
Universidad Castellano-Manchega y la per- 
manencia como sección delegada de los 
estudios de Derecho en un Colegio Univer- 
sitario, así como la existencia de tres Es- 
cuelas Universitarias de Ciencias Empre- 
sariales y una Facultad de Económicas? 

4. ¿Cuál va a ser el coste por alumno 
en la Universidad Castellano-Manchega, 
considerando la matrícula del curso 81-82? 

5. Según declaraciones del Ministro, la 
creación de la Universidad Casteliano- 
Manchega y su consolidación completa va 
a costar 5.700 millones de pesetas. ¿Cómo 
va a incidir estos 5.700 millones de pese- 
tas en el Presupuesto de la Universidad es- 
pañola? 

6. ¿Cómo van a incidir esos 5.700 millo- 
nes de pesetas en las inversiones que ne- 
cesitan el Preescolar, EGB, BUP y FP en la 
región castellano-manchega? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de abril de 1982.-Jesús Fuentes Lázaro. 

Núm. 3.208-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Colino Salamanca, Diputado por 
Valladolid; Santiago Marraco Solana, Di- 
putado por Huesca; Fernando González Vi- 
la, Diputado por Huelva; Dionisio González 
Otazo, Diputado por Murcia Jaume Cas- 
tells Ferrer, Diputado por Valencia; José 
Vázquez Fouz, Diputado por Pontevedra; 
Demetrio Madrid López, Diputado por Za- 
mora; Enrique Ballestero Pareja, Diputado 
por Badajoz; Cándido Méndez Núñez, Di- 
putado por Jaén, y Esteban Caamaño Ber- 
nal, Diputado por Cádiz, todos ellos perte- 
necientes a l  Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, al amparo de lo estable- 
cido en el vigente Reglamento deLCongre- 
so de los Diputados, formulan al Gobierno 

la siguiente pregunta, para la que se soli- 
cita respuesta por escrito. 

Pregunta sobre tarifas eléctricas para usos 
agrícolas 

La constante subida de los precios de la 
energía está obligando a los agricultores a 
controlar muy estrictamente los gastos que 
efectúan por este concepto. Incluso la im- 
portancia del tema ha sido tratado en la 
reciente negociación de precios, recogién- 
dose en el programa de contención de la 
elevación del coste de los "imputs" una se- 
rie de actuaciones en materia de tarifas 
eléctricas. 

Entre otras consideraciones está la posi- 
bilidad de medir en alta tensión la ener- 
gía consumida por la diferencia de tarifas 
en materia de riesgos agrícolas (en baja 
tensión (C. R.) -términos de potencia pe- 
setas/Kw.jmes- 86; término de energía de 
6,32 a 4,93. En alta tensión (E. 4.) -térmi- 
no de potencia, de 65 a 59; término de ener- 
gía, de 4,15 a 3,86 ptas./Kw./mes). Sin em- 
bargo, las gestiones de los agricultores pa- 
ra la instalación de contadores en alta se 
encuentran bien con la negativa a su ins- 
talación aduciendo perjuicios a las líneas, 
o bien exigiendo determinados contadores 
-aparentemente- sin justificación, que 
desaniman a los agricultores. 

En la misma línea, y con la finalidad de 
aprovechar los descuentos correspondien- 
tes a los consumos de energía en los pe- 
ríodos horarios Valle, período nocturno, 
los abonados agricultores que se han solici- 
tado la instalación de contadores con dis- 
criminación horaria, se han encontrado 
con las mismas dificultades. 

Por lo expuesto, los Diputados que sus- 
criben preguntan al Gobierno: 

Preguntas: 

1. ¿Conoce el Gobierno las circunstan- 
cias relatadas? 

2. ¿Existen razones que impidan la ins- 
talación de contadores de alta tensión? 

3. ¿Qué tarifas están autorizadas para 
ser cobradas tanto por la instalación de 
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contadores en aita como por la instalación 
de contadores con discriminación horaria? 

4. ¿Tiene conocimiento el Gobierno que, 
con evidente desviación de los propósitos 
expresados en las órdenes de 19 de julio de 
1980 y 19 de enero de 1982, que establecían 
nuevas tarifas eléctricas, algunas empre- 
sas eléctricas se dedican a desanimar por 
vía directa o indirecta a los agricultores 
que tratan de rebajar su factura en mate- 
ria de energía? 
5. ¿Piensa dar el Gobierno instruccio- 

nes a los delegados de Industria y Energía 
para que éstas, saliendo de su actual acti- 
tud pasiva, velen por el cumplimiento de 
las disposiciones administrativas en vigor? 

Palacio de las Cortes, 26 de abril de 1982. 
Juan Colino Salamanca. (Siguen las fir- 
mas de otros señores Diputados.) 

Núm. 3.207-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Vázquez Fouz e Isidoro Gracia Pla- 
za, ambos Diputados por Pontevedra, per- 
tenecientes al Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, al amparo de lo esta- 
blecido en el vigente Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, presentan la si- 
guiente pregunta para que sea contestada 
por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre cupo de pro- 
fesores sustitutos de EGB, BUP y FP en 
Pontevedra 

Fundamento 

El artículo 27 de nuestra vigente Cons- 
titución es el que de forma más directa y 
clara abarca lo referente a la educación y 
el derecho que tienen todos los españoles 
a la misma. 

En su punto 4, igualmente, señala que la 
enseñanza básica es obligatoria y gratuita 
y en el 5 que los poderes públicos garan- 
tizan el derecho de todos a la educación. 

Pues bien, en Pontevedra, según datos 
que me suministra FETE-UGT, existen en 
este momento, aproximadamente, unos 800 
niños escolarizados sin maestro en centros 
públicos por falta de profesores sustitutos 
y durante períodos relativamente amplios, 
debido a las diversas razones por las que 
los titulares acceden a baja temporal del 
servicio y que no son sustituidos adecua- 
damente. 

Por otra parte, parece ser que debería 
haber aproximadamente un 50 por ciento 
del profesorado de plantilla precisamente 
para cubrir huecos temporales y que los 
principios anteriormente enunciados no 
quedan como semántica expresión de bue- 
nos deseos en nuestra Carta Magna. 

Igualmente parece ser sucede en BUP 
y FP. 

Por todo lo expuesto, los Diputados fir- 
mantes solicitan contestación a las si- 
guientes 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son las plantillas orgánicas 
en Pontevedra de EGB, BUP y FP? 

2. ¿Cuántas están cubiertas y cuántas 
vacantes? 
3. ¿Cuántas ocupadas por propietarios 

provisionales? 
4. ¿Cuántos hay interinos y contrata- 

dos en cada uno de los niveles? 
5. ¿Qué expectativas de contratación 

pueden existir para el próximo curso 82-83? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de abril de 1982.4OsB Vázquez Fouz e 
isidoro Gracia Plaza,. 

Núm. 3.208-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Miguel Bueno y Vicente, Diputado 
Dor Salamanca y Joaquín Almunia Amann, 
Diputado por Madrid, ambos pertenecien- 
;es al Grupo Parlamentario Socialista del 
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Congreso, y al amparo de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formulan al  Gobierno la si- 
guiente pregunta para la que desean res- 
puesta por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre situación la- 
boral del personal de las Estaciones Es- 
paciales de Seguimiento situadas en te- 
rritorio español. 

En el pasado mes de noviembre un por- 
tavoz de la Embajada norteamericana en 
Madrid anunciaba en los medios de comu- 
nicación social que la Administración Na- 
cional de Aeronáutica y del Espacio de Es- 
tados Unidos (conocida por las siglas NA- 
SA) reduciría su actividad en España y 
que podrían verse afectadas algunas esta- 
ciones espaciales instaladas en nuestro te- 
rritorio. En el mes de febrero cerraba de- 
finitivamente la estación espacial de Ce- 
breros (Avila) , especializada en comuni- 
caciones espaciales con vehículos itineran- 
tes por espacios cósmicos prohndos. Esta 
situación h a  provocado serios perjuicios EL 
los treinta y tres trabajadores que figura- 
ban en la plantilla a suprimir de aquella 
estación espacial. Parece ser que algunos 
de ellos se han tenido que acoger al paro 
y otros han obtenido empleo en distintas 
instalaciones del Instituto de Técnicas Ae- 
roespaciales UNTA), pero en algunos ca- 
sos en condiciones de inferioridad en ca- 
tegoria y en salario que las que poseían en 
la estación de Cebreros. 

Al existir otras instalaciones de la NASA 
en España y al no disponer de datos sufi- 
cientes sobre los proyectos de la entidad 
americana, así como de la situación labo- 
ral de los trabajadores de ellas, los Dipu- 
tados que suscriben formulan al Gobierno 
las siguientes 

Preguntas: 

1. ¿Cuál es la relación jurídica y labo- 
ral entre los trabajadores de las estaciones 
espaciales de la NASA en España y la em- 
presa que los ha contratado? ¿Qué entidad 

figura como empresa y en base a qué fun- 
damentación jurídica? ¿Qué tipo de contra- 
to tienen los trabajadores? ¿Disponen los 
trabajadores de las estaciones espaciales 
de representación sindical de acuerdo con 
la ley? 

2. ¿Existe en ellas personal americano? 
En caso afirmativo, ¿están somdidos al 
mismo régimen laboral que el pemonal es- 
pañol? 
3. ¿De qué manera se formalizó el cie- 

rre patronal de la estación de Cebreros? 
¿Qué se les ofreció a los empleados, cuál 
ha sido el destino de toda la plantilla de 
la estación y dónde se ha insertado a los 
que no fueron despedidos? ¿Se han segui- 
do para todos ellos las mismas pautas que 
las practicadas para el mismo caso de cie- 
rre de estaciones situadas en California y 
Australia? 

¿Qué medidas tiene previstas la em- 
presa o, en su defecto, la Administración 
para el caso de que la NASA decidiera se- 
guir prescindiendo de parte o todos los ser- 
vicios que están prestamdo las estaciones 
espaciales actualmente en funcionamien- 
to? ¿Cuál sería el destino de un personal 
que, como el que opera en las estaciones 
espaciales, es de alta cualificación? 

4. 

Palacio de las Cortes, 26 de abril de 1982. 
José Miguel Bueno y Vicente y Joaquín Al- 
munia Amann. 

Núm. 3.209-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Miguel Bueno y Vicente, Diputado 
por Salamanca y Joaquín Almunia Amann, 
Diputado por Madrid, ambos pertenecien- 
tes al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, y al amparo de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formulan al Gobierno la si- 
guiente pregunta para la que desea con- 
testación por escrito. 
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Pregunta al Gobierno sobre situación dc 
las estaciones espaciales de seguimientc 
situadas en territorio español 

Fundamento 

Dese hace años vienen funcionando en 
España varias estaciones de seguimientc 
de vehículos espaciales de trayectorias or- 
bitrales en espacios próximos (tripuladas 
o no) y trayectorias en espacios profun- 
dos. Desde tales estaciones la Administra- 
ción Nacional de Aeronáutica y del Espa- 
cio de Estado Unidos (conocida por las si- 
glas NASA) ha mantenido enlaces radio- 
eléctricos con la mayor parte de sus obje- 
tos espacial-. 

El Instituto de Técnicas Aeroespaciales 
(INTA) ha sido el organismo oficial espa- 
ñol encargado de mantener la relación con 
la NASA. El pasado noviembre apareció 
una nota insertadas en los medios de co- 
municación social, en la que un portavoz 
de la Embajada americana en Madrid de- 
claró que la Administración del Presiden- 
te Reagan tenía planes para reducir las ac- 
tividades de La NASA en España, como re- 
flejo de la nueva política americana de re- 
cortar sus programas de investigación en 
e! espacio exterior, principalmente el pro- 
fundo. Días después de efectuadas estas de- 
claraciones, la NASA paralizó la estación 
espacial de Cebreros (Avila). El cierre de- 
finitivo se produjo el pasado mes de fe- 
brero. 

Ante la carencia casi absoluta de infor- 
mación sobre las actividades de la NASA 
en nuestro país, sobre sus conexiones con 
el INTA, sobre las actividades de este or- 
ganismo en materia de exploración e in- 
vestigación del espacio exterior, y dado el 
gran interés que estos asuntos pueden te- 
ner para España cuando se encuentre ple- 
namente incorporada a las Comunidades 
Europeas, los Diputados que suscriben for- 
mulan al Gobierno las siguientes 

Preguntas: 

1. ¿Al amparo de qué tratado o acuerdo 
con Estados Unidos se estableció la NASA 

en España? ‘Existen acuerdos posteriores 
o canjes de notas entre los Gobiernos de 
España y Estados Unidos que regulen y 
desarrollen las actividades de la NASA en 
España? ¿Puede el Gobierno explicitarlos? 

2. ¿El conjunto de las instalaciones de 
la NASA en España tiene entidad jurídica 
y empresarial propia? ¿Quién ostenta la ti- 
tularidad y la propiedad de las instalacio- 
nes a las que se alude a lo largo de estas 
preguntas? De existir una sociedad que en- 
globe y ampare a instalaciones y personal 
que en ellas trabaje, ¿qué tipo de socie- 
dad es? 

3. ¿Puede el Gobierno enumerar todas 
y cada una de las dependencias e instala- 
ciones operativas de la NASA en España, 
así como el personal de que dispone cada 
una? 

4. ¿Qué destino se le va a dar a la es- 
tación espacial de Cebreros? ¿Tiene el Go- 
bierno planes de transformación para ella? 
¿En la actualidad se encuentra sometida al 
mantenimiento adecuado que evite su pro- 
gresivo deterioro por la fal ta  de uso de 
sus instalaciones? 
5. En el supuesto de que la NASA deci- 

diera clausurar alguna otra o todas las es- 
taciones espaciales restantes, ¿tiene pensa- 
do el Gobierno qué destino va a dar al ma- 
terial tan valioso y complejo de que dis- 
ponen? 

6. ¿Ha firmado España algún convenio 
oilateral o multilateral con países europeos 
3n materia de exploración e investigación 
iel espacio exterior? En caso afirmativo, 
;se está trabajando ya en programas con- 
:retos? ¿Cuáles? ¿Se utilizan para ello las 
3staciones espaciales construidas sobre te- 
Titorio español? 

Palacio de las Cortes, 26 de abril de 1982. 
iosé Miguel Bueno y Vicente y JoaqUúi Al- 
nunia Amann. 

Núm. 3.210-1 

1 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Fraga Iribarne, Diputado perte- 
miente al Grupo Parlamentario de Coa- 
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lición Democrática, al  amparo de las nor- 
mas reglamentarias previstas, tiene el ho- 
nor de presentar la siguiente pregunta al  
Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito: 

La  emigración española, que todavía se 
encuentra sin la Ley de Emigración que 
debe de regular sus derechos y obligacio- 
nes, se ve en dificultades para la celebra- 
ción de sus congresos. Las Asociaciones de 
Emigrantes han proyectado, junto con el 
Instituto Español de Emigración, la cele- 
bración del Congreso de Asociaciones de 
Emigrantes a finales del próximo mes de 
mayo. Para la celebración de dicho Con- 
greso ya se han celebrado Congresos de 
Emigrantes en la mayor parte de los paí- 
ses de Europa donde hay emigrantes, fal- 
tando sólo en Gran Bretaña y Andorra, 
donde se iban a celebrar este fin de se- 
mana. 

Preguntas: 

¿Qué razones hay para que administra- 
tiv.amente el Gobierno de UCD impida la 
celebración de este Congreso de Emigra- 
ción o pretenda aplazarlo para después del 
próximo mes de mayo? 

¿Se ha tenido en cuenta para esta cele- 
bración el temor a las elecciones en An- 
dalucía en dichas fechas? 

Madrid, 27 de abril de 1982.-Manuel Fra- 
ga Iribarne. 

Núm. 3.21 1-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juli Busquets i Bragulat, Diputado por 
Barcelona, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Socialistes de Catalunya, al am- 
paro de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula al Gobier- 
no la siguiente pregunta para la que desea 
respuesta escrita sobre condecoración con- 
cedida a un general chileno. 

Motivación 

En el “Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa” del 30 de abril se publica la con- 
cesión de la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar con distintivo blanco al ge- 
neral del Ejército chileno Sergio Bodiola 
Brobey. 

Por todo ello este Diputado pregunta 

1. ‘Podrían decirme cuáles son los mé- 
ritos que hacen al citado general chileno 
acreedor a la citada recompensa? 

2. ¿Se ha parado V. E. a considerar los 
efectos políticos, nada ejemplificadores, 
que tiene la concesión de una recompensa 
miltiar espaiíola a un general que perte- 
nece a un Ejército que apoya a un renom- 
brado dictador como es el general Pino- 
chet? 

Palacio de las Cortes, 15 de abril de 1982. 
Juli Busquets i Bragulat. 

Núm. 3.212-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ana Balletbó i Puig, Diputada por Bar- 
celona, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Socialistes de Catalunya, al amparo 
de lo establecido en el nuevo Reglamento 
del Congreso de los Diputados, formula al  
Gobierno las siguientes preguntas, de las 
que desea respuesta escrita. 

Motivación 

La especialización de ayudantes técnicos 
sanitarios en Fisioterapia fue creada por el 
Decreto de 26 de julio de 1957. El Real De- 
creto 2.965/1980, de 12 de diciembre, reco- 
giendo la experiencia y madurez alcanza- 
da por dichas enseñanzas, las incorporaba 
a la Universidad para ser impartidas en 
Escuelas Universitarias, adaptándose de 
este modo a las estructuras organizativas 
previstas en la Ley General de Educación. 

En dicho Real Decreto, publicado en el 
“BOE” con fecha de 19 de enero de 1981. se 
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establece en el artículo 6." que "por el Mi- 
nisterio de Universidades e Investigación 
se dictarán las normas oportunas para el 
desarrollo del Real Decreto, dentro de un 
plazo no superior a los seis meses. Hoy han 
pasado más de quince meses y todavía no 
ha sido dictada ninguna norma que lo de- 
sarrolle. Por otra parte, la Disposición tran- 
sitoria primera del mismo Real Decreto, de 
acuerdo con el citado artículo 6.", estable- 
cía que el Ministerio de Universidades e 
Investigación fijaría el calendario de extin- 
ción de las Escuelas Oficiales de Fisiote- 
rapia a tenor de lo establecido en la Dis- 
posición transitoria primera de la Ley Ge- 
neral de Educación. 

Sobrepasados los plazos en más del do- 
ble del tiempo previsto para el desarrollo 
de dicho Real Decreto, preguntamos: 

1. ¿Por qué motivo el Ministerio de Edu- 
cación no ha dictado todavía las normas 
que desarrollen el Real Decreto 2.965/1980, 
de 12 de diciembre? 
2. ¿Por qué no se establece el calenda- 

rio de extinción de las Escuelas Oficiales 
de Fisioterapia? 

3. ¿Para cuándo está previsto cumplir 
con lo que establecía el Real Decreto antes 
mencionado? 

Palacio de las Cortes, 29 de abril de 1982. 
Anna Baiietbó i Puig. 

Núm. 3.213-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juli Busquets i Bragulat, Diputado por 
Barcelona, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Socialistes de Catalunya, al am- 
paro de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Con- 
greso de  los Diputados, formula al Minis- 
tro de Sanidad y Consumo la siguiente pre- 
gunta, para la que desea respuesta escrita, 
sobre mutilados del Ejército de la Repú- 
blica. 

Motivación 

La Ley 35/1980, de 26 de junio, en su dis- 
posición final segunda, dice: "El Gobierno, 
a propuesta del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social regulará en el plazo má- 
ximo de cuatro meses el derecho al que 
se refieer el artículo 9." de la Ley. El Minis- 
terio de Sanidad y Seguridad Social forma- 
rá, a requerimiento del Ministerio de Ha- 
cienda, los Tribunales Médicos encargados 
de aplicar el cuadro de calificaciones, vi- 
gente en cada momento y que será el mis- 
mo que el utilizado para aplicación de la 
Ley 5/1970". 

Desde entonces han pasado casi dos años 
y el Ministerio de Sanidad aún no ha for- 
mado los Tribunales Médicos que se citan, 
con lo que varios miles de mutilados de 
más de setenta años de edad y que llevan 
y a  casi dos años esperando las pensiones 
que les corresponden siguen sin poder co- 
brarlas. En efecto, el Tribunal Médico Cen- 
tral que señala la ley (así como la Orden 
ministerial de 20 de marzo de 1981 en que 
se desarrolla) que aún no se ha nombra- 
do, debe resolver problemas y dudas sobre 
las calificaciones de la mutilación y sin su 
intervención es imposible a la Oficina de 
Pensiones Especiales de la Dirección Ge- 
neral de Clases Pasivas hacer los señala- 
mientos de haberes. 

Por todo ello este Diputado pregunta: 

1. ¿Por qué aún no se ha nombrado el 
Tribunal Médico Central? 
2. ;.Cuándo se va a formar el citado Tri- 

bunal? 

Palacio de las Cortes, 15 de abril de 1982. 
Juli Busquets i Bragulat. 

Núm. 3.214-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Clotas Cierno, Diputado por 
3arcelona, perteneciente al Grupo Parla- 
nentario Socialistes de Catalunya, al am- 
)aro de lo establecido en el artículo 185 y 
iiguientes del vigente Reglamento del Con- 
creso de los Diputados, formula al Gobier- 
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no la siguiente pregunta sobre la aplica- 
ción de un Decreto de retribuciones com- 
plementarias para los maestros, para la 
que se solicita respuesta por escrito. 

Motivación 

A comienzos del pasado mes de febrero, 
con motivo del conflicto que se produjo en- 
tre el MEC y los docentes de EGB, a pro- 
pósito de la aplicación de un decreto de 
retribuciones complementarias para los 
maestros con el fin de homologarlos con 
los demás funcionarios, el citado Ministe- 
rio llegó a un acuerdo con los representan- 
tes de las federaciones de enseñantes de 
CCOO, UCSTE, AMPE y FESPE. Una de las 
estipulaciones de este acuerdo consistió 
en organizar entre los afectados, en el mes 
de mayo, un referéndum para que estos 
mismos decidieran cuál había de ser la dis- 
tribución definitiva de las referidas retri- 
buciones. Ello nos induce a pregunta al ex- 
celentísimo señor Ministro de Educación y 
Cultura: 

- ¿Cómo y cuándo exactamente va a 
efectuarse este referéndum y entre 
qué categorías de docentes? 

- ¿Qué garantías de honestidad y trans- 
parencia ofrece el Ministerio en cuan- 
to a la organización, realización y es- 
crutinio de esta consulta y cómo pien- 
sa hacer uso de los resultados que la 
misma arroje? 

Palacio de las Cortes, 26 de abril de 1882. 
Salvador Clotas Cierco. 

Núm. 3.215-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, tengo el honor, en nombre 
del Grupo Parlamentario Comunista, de 
poner en conocimiento de esa Mesa la si- 
guiente pregunta, dirigida al Gobierno, so- 
bre paro en la región de Castilla-La Man- 
cha, para la que solicito respuesta escrita. 

La región de Castilla-La Mancha sufre 
hoy un paro superior a la media nacional. 
Este paro no es sólo cuantitativamente su- 
perior, sino cualitativamente distinto, de- 
bido a factores peculiares de la región que 
acentúan su gravedad; por un lado, la pe- 
queña y mediana empresa comprende a 
una gran mayoría de trabajadores. L a  si- 
tuación de paro industrial supone la liqui- 
dación de estas empresas en un proceso 
irreversible. Su desmantelamiento crea un 
futuro cada vez más sombrío en la región. 

Las grandes empresas son inexistentes 
y las pocas que actúan están reduciendo 
injustificadamente sus plantillas. 

Salvo en el complejo industrial de Puer- 
tollano, no existen empresas estatales que 
podrían reactivar la economia y suplir las 
deficiencias de la inversión privada. 

Por otro lado, una parte importante de 
la población activa son obreros agrícolas. 
El paro en este sector se ve afectado di- 
rectamente por la sequía padecida y por 
el retraso de la puesta en práctica de lo 
acordado en el ANE, con el fin de ir equi- 
parando el trabajador agrícola al indus- 
trial en lo que se refiere al subsidio de pa- 
ro y Seguridad Social. 

Frente a esta situación, los comunistas 
queremos preguntar al Gobierno lo si- 
guiente: 

- ¿Qué medidas específicas piensa 
adoptar el Gobierno a fin de reacti- 
var la economía y evitar así el alto 
grado de deesmpleo existente en la 
región Castilla-La Mancha? 

- ¿Se ha estudiado la solución de los 
problemas del empleo juvenil, la si- 
tuación angustiosa en cuanto a la fal- 
ta de protección de los desempleados 
del campo, la habilitación de medidas 
para normalizar la situación de los 
agricultores que no disfrutan de la 
cartilla agraria por carecer de la fir- 
ma del empresario? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de .abril de 1982.-Sim6n Sánchez Mon- 
tero, Diputado del Grupo Parlamentario 
Comunista.-Jordi Solé Tura, Vicepresi- 
dente del Grupo Parlamentario Comunista. 
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Núm. 3.216-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, tengo el honor de poner en co- 
nocimiento de esa Mesa, en nombre del 
Grupo Parlamentario Comunista, la si- 
guiente pregunta dirigido al Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación sobre 
medidas adoptadas por el Gobierno en re- 
lación con la proposición no de ley que 
aprobó la moratoria a la caza de balle- 
nas, para la que solicito respuesta escrita. 

El pasado 18 de diciembre fue aprobada 
por mayoría en la Comisión de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación del Congreso de 
los Diputados una proposición no de ley 
presentada por el Grupo Socialista sobre 
protección de la ballena. 

A lo largo de las semanas posteriores a 
dicha aprobación han trascendido a través 
de diversos medios, opiniones de parla- 
mentarios del partido del Gobierno, de 
miembros de la Administración y de la 
empresa IBSA, que cuestionaban tanto la 
posibilidad de suspender la caza de balle- 
nas en España, como el apoyo a las diver- 
sas modalidades de moratoria en la caza 
de ballenas a nivel mundial en la próxima 
reunión de la Comisión Ballenera Interna- 
cional por parte de la delegación espaÍíola 
en la misma. 

Dada la enorme sensibilización pública 
respecto al tema en diversos países y las 
negativas consecuencias que una posición 
ambigua de nuestra representación en la 
CBI podría ocasionar, el Gmpo Parlamen- 
tario Comunista del Congreso de los Dipu- 
tados considera necesario y urgente diri- 
gir al Ministro de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué medidas ha tomado el Gobier- 
no, hasta el momento, encaminadas al cum- 
plimiento de lo aprobado en la citada pro- 
posición no de ley? 

2. ¿Qué instrucciones ha dado el Go- 
bierno a la delegación española ante la 
CBI respecto a su voto ante las diversas 

modalidades de moratoria mundial en la 
caza de ballenas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de abril de 1982.-El Diputado del Gru- 
PO Parlamentario Comunista, Josep María 
Riera i Mercader. - El Vicepresidente del 
Gmpo Parlamentario Comunista, Jordi So- 
1é Tura.. 

Núm. 3.217-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, tengo el honor de presentar an- 
te esa Mesa, en nombre del Grupo Parla- 
mentario Comunista, la siguiente pregun- 
ta,, dirigida al Gobierno, sobre la Autopis- 
ta de Campomanes-León, solicitando sea 
tramitada con respuesta escrita. 

L a  situación económica de Asturias su- 
fre no sólo la incidencia de la crisis ac- 
tual, sino, también, la repercusión de su 
grave déficit de comunicaciones. Por estar 
alejada de sus mercados potenciales no ha 
visto desarrollarse la industria de trans- 
formación. Poseyendo una potente mine- 
ría y la primera siderurgia del país, sería 
lo normal que, alrededor de éstas, se hu- 
biese creado una fuerte concentración in- 
dustrial. Sin embargo, para ello, eran ne- 
cesarios mercados que absorviesen la pro- 
ducción, éstos estaban cerca. Tanto Madrid 
como el País Vasco se encontraban muy 
próximos en distancias, pero las dificulta- 
des de las comunicaciones cambiaron esta 
cercanía en alejamiento y yuguló el des- 
arrollo de la región. La crisis que padece- 
mos vino a hacer más grave la situación 
y de ahí el descenso continuado de Astu- 
rias en la lista de provincias orlenada se- 
gún la "renta per cápita". 

Cuando en 1976 se iniciaron las obras 
de la autopista se abrió una gran espe- 
ranza. Se sabía que no sería autopista has- 
ta 1980, que su uso implicaba un peaje, 
que era preferible la conversión del Puer- 
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tres años. 
Pero lo peor de todo es que ya estamos 

pletos. En la vertiente asturiana el pan* 
rama es desolador, con los terraplenes a 
medio hacer, el firme sin comenzar, las es- 
tructuras incompletas. Cualquiera que re- 
corra las obras sabe que se tardará varios 
años en acabarla. 

Nuevamente el plazo se incumple. Esto 
ya se había anunciado por nuestro Grupo 
Parlamentario, y, asimismo, reconocido 
por el Gobierno que, en la contestación a 
nuestra interpelación de 30 de septiembre 
de 1981, fijó en las Cortes un nuevo plazo, 
agosto de 1983, que a la vista de los traba- 
jos probablemente tampoco se podrá cum- 
plir. 

Hay que tener en cuenta, por otro lado, 
que como contrato público que es la adju- 
dicación de las obras de la autopista, la 
modificación de cualquier cláusula de la 
concesión tiene que ser aceptada por el Go- 
bierno, previo informe favorable de la Abo- 
gacía del Estado y del Consejo de Estado. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este 
Diputado formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas: 

¿Ha habido informes del Consejo de 
Estado o de la Abogacía del Estado sobre 
una modificación en el plazo de la termi- 
nación de las obras de la autopista, fijado 
para el 31 de diciembre de 1982? 

1. 

1é Tura. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Díaz Sol, Diputado por Granada, 
perteneciente al Grupo Parlamentasio So- 
cialista del Congreso, al amparo de lo es- 
tablecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la si- 
guiente pregunta para que sea contestada 
por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre previsiones 
presupuestarias para la puesta en marcha 
de la segunda fase del Hospital Comarcal 
de Motril, provincia de Granada. 

Fundamento 

El Hospital Comarcal de Motril, en la 
provincia de Granada, es un proyecto in- 
dispensable para la comarca de la costa 
de dicha provincia. Pese a la conflictivi- 
dad existente para la puesta en marcha 
de la primera fase, las obras de la segun- 
da  fase se iniciarán en fechas próximas, 
siendo previsible su finalización para el 
próximo año 1983. La necesidad de su pues- 
ta en marcha se hace evidente si se ob- 
serva la estructuración de la asistencia sa- 
nitaria en la provincia; para esta puesta 
en marcha será necesario no sólo la fina- 
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lización de las obras, sino tener prevista 
las partidas necesarias para el equipamien- 
to de esta segunda fase. 

Por todo ello, el Diputado firmante solici- 
ta contestación a la siguiente pregunta: 

¿Tiene previsto el Gobierno incluir en los 
Presupuestos Generales del Estado para 
1983, las partidas necesarias para el equi- 
pamiento de la segunda fase del Hospital 
Comarcal de Motril, provincia de Grana- 
da? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de abril de 1982.-El Diputado, Angel 
Díaz Sol. 

Núm. 3.219-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Díaz Sol, Diputado por Granada, 
perteneciente al Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, al amparo de lo es- 
tablecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la si- 
guiente pregunta para que sea contestada 
por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre el Plan de Ser- 
vicios Sociales de las Alpujamas. provin- 
cia de Granada. 

Fundamento 

En la prensa de Granada, del mes de di- 
ciembre, se anunciaba la posible puesta en 
marcha de un plan de servicios sociales pa- 
ra la comarca de las Alpujarra, de dicha 
provincia, por un montante de alrededor 
de 500 millones de pesetas en un período 
de cuatro &os. 

Ante esto, el Diputado firmante solicita 
contestación a las siguientes preguntas: 

1. ¿Se ha elaborado realmente un Plan 
de Servicios Sociales para la comarca de 
las Alpujarras de la provincia de Granada? 

2. En caso afirmativo, ~ c d i  es el plan 
y cuáles son las razones que han impul- 
sado al Gobierno para su elaboración? 

3. ¿Considera el Gobierno que la dota- 
ción de la provincia de Granada es sufi- 
ciente para hacer una acción puntual de 
esa importancia? 

4. ¿En qué relación, en cuanto a dota- 
ción de los distintos servicios, quedará la 
comraca de las Alpujarras, respecto al res- 
to de la provincia una vez finalizado el 
plan? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de abril de 1982.-El Diputado, Angel 
Díaz -1. 

Núm. 3.220-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ludivina García Arias, Diputada por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, al amporo de 
lo establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la si- 
guiente pregunta para que sea contestada 
por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre aplicación de 
la amnistía a trabajadores de FEVE. 

Fundamento 

Por Orden del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social de 26-12-1979 se dictaron 
normas para los trabajadores de FEVE, y 
antiguo Ministerio de Obras Públicas afec- 
tados por los Decretos 3.357J1975, de 5 de 
diciembre, y 840/1976, de 18 de marzo, por 
las que se consideran anulados los efectos 
de las sanciones administrativas adopta- 
das de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Decreto de 
27 de febrero del mismo año y se dictan 
las normas de aplicación de los beneficios 
de la Seguridad Social correspondientes. 

Hasta el momento quedan unas setenta 
personas que, habiéndoles sido reconoci- 
dos por FEVE, los derechos correspondien- 
tes a los decretos citados, desconocen la si- 
tuación de los expedientes en que solicitan 
acogerse a beneficios de la Seguridad So- 
cia.1. 



Por todo lo expuesto, la Diputada fir- 
mante solicita contestación a las siguien- 
tes preguntas: 

1. ¿Por qué no se han hecho efectivas 
las prestaciones solicitadas? 

2. ¿Cuándo se harán efectivas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de abril de 1982.-La Diputada, Ludivi- 
na García Arias. 

Núm. 3.221-1 

A la Mesa del Congreso de lw Diputados 

José Bono Martínez, Diputado por Alba- 
cete, y perteneciente al Grupo Parlamen- 
tarii Socialista del Congreso, al amporo de 
lo establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, para la que 
se solicita respuesta por escrito. 

Pregunta sobre subvenciones en 1981 de 
diversos Ministerios para entidades de 
carácter privado y municipal. 

Para un mejor conocimiento de diversos 
Ministerios, en cuanto a sus inversiones y 
destino de subvenciones otorgadas en el 
año 1981 en Albacete, el Diputado que sus- 
cribe, desea conocer: 

- Entidades solicitantes, cantidades y 
naturaleza de la inversión o destino del 
proyecto, fechas en que se cursaron las co- 
rrespondientes propuestas y partidas pre- 
supuestarias de los Ministerios de Cultura, 
Educación, Deportes, Sanidad (incluyendo 
Asistencia Social), Agricultura (incluyen- 
do relación detallada de las subvenciones 
correspondientes a Cámara Agrarias y Ca- 
ja Rural), Trabajo e Interior, en 1981. 

Palacio de las Cortes, 27 de abril de 
1982.40sé Bono Martínez. 

Núm. 3.222-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Bono Martínez, Diputado por Alba- 
cete, y perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, al amparo de 
lo establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta para la. que 
se solicita respuesta por escrito. 

Pregunta sobre realización de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1981 
en Albacete, de diversos Ministerios. 

En la documentación que se adjunta al 
proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado se anuncian proyectos de inversio- 
nes que después, por distintas circunstan- 
cias, al finalizar el período presupuestario 
ni se han realizado, ni se sabe el destino 
de los fondos asignados para dichas reali- 
zaciones. Por ello, se pregunta al Gobierno. 

Preguntas 

1. Relación detallada de inversiones, in- 
dicando destinos de los proyectos, previs- 
tas para 1981 en materia de Sanidad, Se- 
guridad Social, Educación y Universidades, 
Cultura, Deportea, Trabajo, Interior, Agri- 
cultura y Pesca, Turismo, Comunicaciones, 
Industria y Energía, Transportes, Vivien- 
da, Obras Pública y Urbanismo, Justicia, 
con especificación de cuantía económica. 

2. ¿Cuántas de las inversiones previs- 
tas para 1981 no fueron realizadas? ¿Cuá- 
lec fueron? ¿Por qué razones? 

3. ¿Cuánto dinero supuso en cada uno 
de los Ministerios? 

4. ¿Qué porcentajes suponen en cada 
Ministerio las inversiones realizadas res- 
pecto a los total% invertidos en España? 

Palacio de las Cortes, 27 de abril de 
1982.40& Bono Martinez. 

Núm. 3.223-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ciriaco de Vicente Martín, Diputado a 
Cortes, perteneciente al Grupo Parlamen- 
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tario Socialista del Congreso, al amporo de 
lo establecido en el artículo 185 y siguien- 
tes del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta para que se le dé respuesta por 
escrito sobre las medidas sanitarias y ali- 
mentarias adoptadas de cara a la celebra- 
ción del Mundial de Fútbol 1982. 

Pregunta al Gobierno sobre las medidas 
sanitarias y alimentarias adoptadas de 
cara a la celebración del Mundial de Fút- 
bol 1982. 

Fundamento 

Es de esperar que el Mundial de Fútbol 
1982 congregue en nuestro país, en un cor- 
to espacio de tiempo, a un gran número de 
visitantes extranjeros de la más diversa 
procedencia, lo que creará, si no se toman 
las medidas oportunas, una serie de pro- 
blemas sanitarios y de abastecimiento de 
alimentos importante. 

Ante esta situación parece lógico espe- 
rar que el Gobierno adopte las medidas 
oportunas no sólo para proteger la sdud 
de los españoles y de los visitantes, sino 
también para asegurar un abastecimiento 
correcto en materia alimentaria. 

Por otra parte, la aparición de brotes de 
intoxicaciones y toxinfecciones alimenta- 
rias, sería deplorable para nuestro presti- 
gio y comercio exterior y esto puede resul- 
tar fácil en una situación de demanda con- 
centrada en la que serán presumiblemente 
desbordados los recursos normales. 

Al no tenerse conocimiento de las medi- 
das que el Gobierno piensa adoptar para 
prevenir situaciones de este tipo, el Dipu- 
tado que suscribe formula al Gobierno las 
siguientes preguntas: 

1: ¿Existe alguna previsión del número 
de visitantes extranjeros que van a congre- 
garse? 

2." ¿Qué medidas ha adoptado el GCF 
bienio para conseguir un adecuado abas- 
tecimiento en materia alimentaria? 
3.:' ¿Qué medidas se han adoptado para 

conseguir que la manipulación de alimen- 
tos sea lo más correcta posible? 

4: ¿Se ha desarrollado o se está des- 
arrollando algún programa de Educación 
Sanitaria de Empresarios y Trabajadores 
para conseguir una adecuada instalación 
y pulcritud en los establecimientos hotele- 
ros, de restauración y, en definitiva, en to- 
da la cadena de producción, distribución, 
elaboración y consumo de los alimentos en 
establecimientos públicos? 

5:' ¿Se ha reforzado la Inspección Sa- 
nitaria de Establecimientos relacionados 
con la alimentación para hacer cumplir la 
normativa vigente en esta materia? En ca- 
so afirmativo, ¿con qué medidas? ¿En qué 
provincias? 

6." ¿Qué medidas se han adoptado pa- 
ra la Asistencia Sanitaria de los visitantes 
enfermos y accidentados? 

7." ¿Se ha adoptado algún plan para si- 
tuaciones de catástrofe que puedan pre- 
sentarse con ocasión de partidos u otras 
concentraciones? En caso afirmativo, jcuá- 
les? 

8." ¿Qué medidas se han adoptado pa- 
ra evitar que el fenómeno de agregación 
y desagregación que supone el Mundial 
introduzca enfermedades contagiosas y 
muy especia.lmente aquellas de tipo infec- 
cioso y parasitario actualmente desapare- 
cidas en nuestro país, pero existentes en 
países de equipos visitantes que arrastra- 
rán muchos seguidores? 

9." ¿Qué previsiones ha hecho el Go- 
bierno para la recepción de viajeros en ae- 
ropue-? 

10. ¿Qué previsiones ha hecho el Go- 
bierno para evitar accidentes en la circu- 
lación en carretera, especialmente si se tie- 
ne en cuenta la fácil disponibilidad de be- 
bidas alcohólicas en nuestro pds? 

11. ¿Se piensa hacer un mayor control 
de la alcoholemia de los conductores? En 
caso afirmativo, ¿qué recursos humanos y 
materiales se utilizarán para ello? 

Palacio de las Cortes, 30 de abril de 
1 9 8 2 . r i r i a c o  de Vicente Martín. 
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Núm. 3.224-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pregunta a.1 Gobierno sobre colorantes y 
aditivos en alimentos 

Enrique Ballestero Pareja, Juan Carlos 
Rodríguez Ibarra, y Martín Rodríguez Con- 
treras, todos ellos Diputados por Ciudad 
Real y pertenecientes al Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, al amparo de 
lo establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentan la si- 
guimte pregunta, para que sea contestada 
por escrito. 

Fundamento 

La normatba española sobre colorantes 
y aditivos autorizados para su empleo en 
la industria alimentaria suscita ciertas du- 
das  sobre un problema tan importante co- 
mo su homologación con la actualmente en 
vigor en los países importadores de  produc- 
tos alimenticios españoles. Es evidente que 
la falta de homologación puede tener, si 
de hecho no tiene ya ahora, una repei-cu- 
sión negativa cobre nuestra política expor- 
tadora de productos alimenticios, pues los 
productos españoles pueden ser rechazados 
por el consumidor extranjero, al extrañarse 
de la presencia de  aditivos no tolerados en 
su país. Ello, dejando aparte los posibles 
obstáculos en frontera por aplicación de 
medidas en  defensa del consumidor. Pero 
todavía parecen más graves las lagunas de 
armonización normativa en esta materia, 
cuando España debe prepararse para la en- 
t.rada, en la CEE, y es preciso acelerar las 
medidas de homologación eii W o s  los as- 
pectos que se refieren a la agricultura y a 
la producción de alimentos. 

Por todo 10 expuesto, los Diputados €ir- 
manteis solicitan contsstacióii a las siguien- 
tes 

Preguntas 

1. ¿Qué colomntes y aditivos autoriza- 
dos en  España para la industria alimenta- 
ria no lo están en los países de la CEE? 

2. ¿Qué colorantes y aditivos autoriza- 
dos en Espa.ña para el mismo fin no lo es- 
tán en Estados Unidos? 

3. ¿Qué medidas piensa tomar el Go- 
bierno al cbjeto de conseguir una homol3- 
gacibn lo más rgpida posible en esta ma- 
teria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
28 de abril de 1982.-Enrique Ballestero Pa- 
reja, .Juan Carlos Rodríguez Ibarra y Mar- 
tín Rodríguez Contrcrac. 

Núm. 3.225-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Almunia, Amann, Diputado por 
Madrid, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, al amparo de 
lo establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno l a  siguiente pregunta, para la que 
se solicita respuesta por escrito. 

Fregunta sobre posibilidades de actuación 
de la Inspección de Trabajo en la empre- 
sa  nacional "Santa Bárbara", de Indus- 
trias Militares, S A .  

Fundamento 

El 16 de septiembre de i981, el Lomite de 
Emprma de la Fábrica de Palencia de la 
Empresa Nacional 'Santa Btirbara" solicitó 
por escrito a la Inspección de Trabajo su 
actuación en los distintos talleres de la fá- 
brica, con relación a temperaturas y rui- 
dos que, según el Coinité, superaban los 1í- 
mites establecidos por la ley 

El 18 de septiembre de ese mismo año, la 
Jnspección Rovincial contestó al Comité 
alegando su incompetencia en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 2.12211971, de ju- 
lio de 1979, por considerar a la FAbrica de 
Palencia de la Empresa Nacional "Santa 
Bárbara" como "centro y establecimiento 
militar". 

Sin embargo, la cláusula cuarta del Con- 
trato entre el Ministerio de Defensa y el 
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INI,  que regula las relaciones de dicho Mi- 
iiisterio con la citada empresa, aprobado 
por el Real Decreto 1.767/3981, publicado en 
el "Boletín Oficial del Estado" de fecha 12 
de agosto de 1981, dice textualmente: "De- 
fensa será ajena a todas las vicisitudes in- 
ternas de la Einpresa, desenvolvimiento 
económim, relaciones laborales con e1 per- 
sonal y a cualquier otro extremo que no 
se especifique en, este Contrato". De la leo 
tura del resto de las cláusulas del Contrato 
no parece poder deducirse excepción algu- 
na relativa a la no aplicación de la legis- 
lación laboral vigente al personal no mili- 
tar de la Empresa. 

Por todo ello, este Diputado desea reci- 
bir respuesta del Gobierno a las siguientes 
cuestiones: 

1." ¿Conoce el Gobierno el grado de 
cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de Seguridad e Higiene en el tra- 
bajo que se registra en los distintos cen- 
tros de trabajo de la Empresa Nacional 
"Santa Bárbara"7 ¿Cuáles son los datos so- 
bre siniestralidad laboral y enfermedades 
profesionales en los tres últimos eejrcicios 
de la Empresa Nacional "Santa Bárbara", 
desagregados por centrw de trabajo? 

2." ¿Es competente la Inspección de Tra- 
bajo para desempeñar sus funciones en el 
interior de esta E m p m ?  ¿Existen diferen- 
cias de criterio scbre el particular en fun-  
ción' de las actividades desarrolladas en los 
distintos centros de trabajo de la Empresa 
Nacional "Santa BArbara"? 
3." En caso de no ser competente, total 

o parcialmente. la Inspección de Trabajo, 
Lqué órgano desempeña esas funciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 
29 de abril de 1982.-Joaquín Almunia 
Amann. 

Niim. 3.226-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carmen García Bloise y José Accsta 0.1- 
&o, ambos Diputados por Madrid, perte- 
necientes al Grupo Parlamentaria Socialis- 

ta del Congreso, al amparo de lo estable- 
cido en el vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta, para que sea contestada por es- 
crito. 

Pregunte! aJ Gobierno: el INSALUD poster- 
ga indefinidamente la coiistnicción del 
Hospital de Moratala ,  a pesar de que en 
sus programas se preveía su inicio para 
fines de 1981 

Fundamento 

Hemos asumido plenamente la indigna- 
ción de miles de vecinos del Distrito de Mo- 
ratalaz, que acusan de haber sido enga- 
fiados pcr las autoridades del INSALUD, ya 
que contaban con que las obras de su hos- 
pital de 450 camas serían iniciadas a fines 
n e  1981, según el compromiso suscrito por 
parte de la Administración. Cuando lm di- 
versos trhmites administrativos se realiza- 
ban con celeridad desde el propio INSA- 
LUD, imprevistamente se imponen por la 
prensa que las autoridades anuncian la 
postergación indefinida de dichas obras, 
argumentando razones de dudma credibi- 
lidad. 

Al revisar el dossier con la documentac 
ción oficial ,se constata que, efectivamen- 
te, estaba Considerada dicha construcción 
se disponían de partidas presupuestarias 
para iniciarlas. Dado que nos pareco que se 
ha actuado en forma irresponsable, y dado 
el grave daño que ello implica, recabamos 
una información completa de las respecti- 
vas autoridad% de la Administración. 

1. El Director Provincial del INSALUD 
envía nota al Gerente Municipal de Urba- 
nismo con fecha 25 de abril de 1981, por la 
cual le comunica que: 

a) "Esta, Dirección Provincial tiene el 
honor de comunicar a esa Gerencia la exisr 
tencia en el plan de inversiones de este Ins- 
tituto, de un hospital con una capacidad de 
400 a 500 camas, aproximadamente, para 
los servicios sanitarios de la Seguridad So- 
cial." 

b) "El lugar más adecuado para la ubi- 
caci6n de este hospital puede encontrarse 
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dentro del Distrito de Moratalaz, lo que unas reuniones entre el Ayuntmiento, IN- 
supondría una mejora considerable para la , SALUD y €1 lnstituto Nacional do la Vi- 
comodidad de los asegurados de la zona.." ' -,rienda, esta última, como propietaria de 

c)  "interesa a esta Dirección Provincial 
la realización urgente de todos los trámites 
necesarios para l a  cesión de los terrenos, 
toda vez que se quiera que la iniciación de 
las obras, previa la realización de los con- 
cursos públicos correspondientes, tengan 
lugar antes de finalizar el presente año de 
1981." 

2. Con fecha 28 de abril de 1981, el Di- 
rectar Provincid de INSALUD envía nota 
al Residente de la Junta Municipal del Dis- 
triw de Moratalaz, por la cual le requiere 
el envío urgente de la autorización de la 
propiedad actual de los terrenos a ceder a 
la Seguridad Social, para iniciar de inme- 
diato los estudios geol6gicos y sondeos pre- 
cisos para iniciar la, confección de los pro- 
yectos relativos a la Residencih Sanitaria 
de este distrito. 
3. El Delegado Provincial de la Vivien- 

da  envía, can Fecha 28 de abril de 1981, nc- 
ta al Gerente Municipal de Urbanismo, por 
la cual solicita la modificación del Estudio 
d e  Detalle del Centro de Distrito de Mora- 
talaz, que desarrolla el Plan Parcial 68/ 
107. Dicha modificación consistirá en l a  ca- 
lificación de los terrenos como de uso sani- 
tario, lo que permitiría, la construcción de 
un Centro hospitzlario de 450 camas. 

Con fecha 2L! de abril de IQ81, el De- 
legado Provincial de la Vivienda comuni- 
ca al Director del INSALUD que autoriza 
a esa Dirección para la ocupación de di- 
chos terrenos para que pueda realizarse el 
correspmdiente estudio geot4mico. 

bl Delegado provincial de la Vivien- 
da  envía nota al Presidente de la Junta Mu- 
iiicipal del Distrito de Moratalaz con fecha 
1 de mayo de 1981, por la cual requiere que 
se defina físicamente la parcela que ser- 
virá de emplazamiento al citado centro hos- 
pitalario, determinando la superficie en 
metros cu&dos y linderos. 

6. L a  Germcia Municipal de  Urbanismo 
aprueba en  el mes de junio de 1981 el es- 
tudio "hJodificación del Estudio del Detalle 
del Centro del Distrito de Moratalaz". En 
SU parte principal el estudio dice "Tras 

4. 

5. 

los terrenos y promotor de los estudios de 
aetalle aprobados inicialmente, donde se 
pone de  manifiesto, tanto la necesidad de 
edificss un centro sanitario en Moratalaz 
sobre el previsto Centro Cívico, como la in- 
adecuación de la ordenación aprobada, se 
decidió modificar el referido estudio para 
que sin vulnerar el Flan Parcial vigente pu- 
diera ejecutarse el citado Centro Sanita- 
rio". 

Después de toda esta eficiente tramita- 
ción administrativa entre los referidos ser- 
vicios estatales y la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, todo hacía prever que el pro- 
vecto del hospital para Moratalaz sería 
una realidad, según lo manifestado por IN- 
SALUD. Sorpresivamente, durante el mes 
de septieiiibre de 1981, aparecen en la pren- 
sa, sendas declaraciones del Director Ge- 
neral del INSALUD y su Delegado de Ma- 
drid, los que declaran que la construcción 
del hospital de Moratalaz ha  quedado apla- 
pa el primer lugar en las prioridades fi-  
jadas por el Servicio. Además, agregaban, 
zada indefinidamente, debido a que no ocu- 
que nunca se plciiteó la construcción del 
hospital para el año 1981, a pesar de que 
existía desde hace seis años una partida de 
dinero dentro del presupuesto, reservada, 
para una construcción en la zona referida, 
finalmente agregan que existe intención de 
consti-iiir en la zona este de Madrid, pero 
todo sstá sujeto a los presupuestos para 
1982 y 1983. 

En suma, una vez más los vecinos de Mo- 
ratalaz ven postergadas sus necesidades en 
el plano de la sanidad. Por nuestra partz, 
no queda la duda de los verdaderos moti- 
vos de este frenazo inexplicable, ya que las 
razones que se esgrimen son muy frágiles. 

Por lodo lo expuesto, los Diputados fir- 
mantes solicitan contestación a las siguien- 
tes 

Preguntas 

1. ¿Desde qué año y qué cantidades exis - 
rían en el presupuesto de reserva de INSA- 
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LUD para la construcción de un hospital 
en Moratalaz? 

¿Es efectivo que dicho dinero se ocu- 
pó posteriprmente en la remodelación de la 
Ciudad Sanitaria La Paz? 

3. ¿Qué argumentos y criterios ha utsi- 
h a d o  el INSALUD para postergar indefi- 
nidamente la construcción del referido hos- 
pital? 

4. ¿Por qué razones se requiere urgen- 
cia en la cesión de los terrenos y después 
se anuncia la  postergación de la construc- 
ción, en circunstancias que existían prio- 
ritarias claramerite determinadas? 
5. ¿Para qué fecha tiene contemplado 

INSALUD el inicio de las obras del hospi- 
t a l  de Moratalaz, y cuándo estima aue será 
su entrega a la comunidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de abril de 1982.-Carmen García Bloise 
v José Acosta Cubero. 

2. 

Núm. 3.227-1 

-4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Acosta Cubero y Elena Vjzquez Me- 
néndez, Diputados por Madrid y pertene- 
cientes al Grupo Parlamentario Cccialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido 
en el vigente Reglamento del Congreso de 
los Diputados, presentan la siguiente pre- 
gunta, para, ser contestada en forma es- 
crita: 

Directora, de la Ciudad Sanitaria "La Paz" 
prohibe a los trabajadores de las cafete- 
rías que funcionan en dicho Centro in- 
gresar a su trabajo 

Antecedentes 

La, Directora de la Ciudad Sanitaria de 
"La Paz" h a  enviado nota, al Comité de Em- 
presa, de los trabajadores que laboran en 
la, contrata de las cinco cafeterías existen- 
tes en dicho plantel, en que textualmente 
les notifica: "Con el fin de que lo comuni- 

día 31 do mayo de 1982, queda resuelta la 
contrata de explotación de las cinco cafe- 
terías de la Ciudad Sanitaria "La Paz", por 
parte de la firma BAYHE, S. A., poi lo que 
al  finalizar dicha jornada deberán aban- 
donar los locales correspondientes, sin in- 
tegrarse al día siguiente. 

Dius guarde a. usted.-La Directora. Ma- 
drid, 14 de abril de 1982." 

El Concurso Píiblico 711982, por el cual 
se d-ignara la contrata de las cafeterías 
por un nuevo período no se h a  resuelto aún 
y al que han pastuladct una serie de empre- 
sas, entre las que se cuenta a la que actual- 
mente está en ejercicio. 

En el Pliego d e  Condiciones Generales 
del referido concurso no se hace ninguna 
exigencia sobre los puestos de trabajo de 
la  plantilla, para el caso que la actual Di- 
rección no obtenga la concesión y deba des- 
prenderse de sus trabajadores. Esta ya ha 
expresado que de no saJir favorecida, ten- 
dría que poner a bu plantilla a disposición 
de la nueva empresa, mogiéridose a las dis- 
posiciones legales vigentes. 
h. trabajadores afectados señalan que 

la Directora de "La Paz" ha tomado decisio- 
nes precipitadas y que por el momento no 
le competen, además, que desde ya preten- 
del desconocer, o simplemente, ignorar, las 
disposiciones contempladas en el artículo 
44,  apartados 1 y 2 del Estatuto del Traba- 
i ador. 

Por ta l  razón, y a la vista de estos ante- 
cedentes, tenemos el temor de que una vez 
más la Administración permita que empre- 
sas que sirven al Estado, sigan enviando 
al paro a plantillas completas de trabaja 
dores. ccmo en este caso, en que sus pues- 
tos de trabajo no tienen asegurada una es- 
labilidad real. 

También observamos que existen man- 
dos intermedio6 que al parecer no aplican 
correctamente las disposiciones legales, ra- 
Lón suficiente para apresurarnw con la 
necesaria antelación, a. denunciar este he- 
cho y a requerir que se adopten las medi- 
das correctivas, a fin de que no tengamos 
que lamentar el que cerca de un centenar 
de trabajadores se incorporen al contingen- 

que a los trabjadores de esa Empresa, se i te de parados que ya alcanza a dos millo- 
le informa que aJ finalizar la jornada del i nes. 
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Preguntas 

1 .  ¿Estima la Administración que la Di- 
rectora de “La Paz” está actuando de acuer- 
do con las normas legales y notifique que 
estos trabajadores deben abandonar defi- 
nitivamente su centro de trabajo, a pesar 
que aún no se decide el concurso? 
2. ?,Podría la Administración hacer 11s 

gar a ectas Cortes Generales todos los an- 
tecedentes del Concurso Público 7/1982, el 
Pliego de Condiciones Generales y las em- 
presas cponente?? 
3. ¿Se prevé en el Pliego de Condíciones 

que para el caso que la actual empresa no 
obtencia la  concesión, los trabajadores ten- 
gan asegurado sus puestos de trabajo? 

4. ¿De qué manera la Administración 
hará cumplir el Estatuto del Trabsjador en 
su artículo 44 y qué garantías pueden t e  
ner los trabajadores de que sus puestos es- 
tán asegurados? 

Pdacic del Congreso de los Diputados. 
27 de abril de 1982.-José Acosta Cubero y 
Elena Vázquez ‘Menéndez. 

Núm. 3.228-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Encabo, Diputado por So- 
ria, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, y al amparo de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, tiene el honor 
de presentar a esa Mesa la siguiente pre- 

biernol La visita fue predominantemente 
elactoralista, pues se dedicó fundamental- 
mente a inauguraciones de edificios que no 
necwitaban inauguración alguna, porque 
llevaban bastan te tiempc funcionando, 
ademits, en algún caso concreto como en 
el inaugurado Palacio de Justicia, edificio 
por cieno donado por el Ayuntamiento de 
Soria al Estado, existe imposibilidad de %u- 
par parte del sus dependencias, precisa- 
mente porque el Gobierno se niega a apro- 
bar los presupuestos necesarios para ha- 
cer posible el treslado del Juzgado de Pri- 
mera Instancia. De ello resulta la parado- 
ja de que en Soria, poseyendo un magnífi- 
co Palacio de Justicia recién inaugurado se 
siga no obstante administrando justicia en 
locales que no reúnen las condiciones ade- 
cuadas para ello. En efecto, actualmente 
el Juzgado de Primera Instaiicia posee un 
presupuesto del funcionamiento aprobado 
hace cuatro aiíos que resulta totalmente 
desfasado, y que necesita adecuar las ac- 
tividades a realizar en el nuevo edificio. 
Por otra parte, el Ministerio de Justicia, cu- 
yo titular estuvo presente en Soria en la, 
visita del Residonte, se ha negado hasta 
el momento a aprobar el presupuesto ne- 
cesario para sufragar los gastos del trasla- 
do de uno a otro edificio. 

En otro orden de cosas, el Presidente del 
Gobierno en otro acto público entregó tí- 
tulos de viviendas de protección pública del 
IPPV, cuyos adjudicatarios han denuncia- 
do múltiples deficiencias. En concreto, el 
empleo (le uralitn en los tejados, cuando en 
el proyecto de las viviendas figuraba un 
tipo de teja más adecuado, también se exi- 
ge apgrtura de claraboyas, absolutamente 
necesarias para las viviendas y de las quo 
ahora carece, ací como la construcción jun- 

guntai# para que sea 
crito. terraza. 

Pregunta al Gobierno sobre actuaciones re- 
lacionadas con la visita del Presidente del 
Gobierno a Soria 

POr es- to a la escalera, dv puertas con salida a la 

Por otra parte, a pesar de las promesas 
d e  entrega de llaves en el mes de marzo, 
ello aun no se ha efectuado y los adjudi- 
catarios temen que ello se deba n que se 
quiera esperar a la anunciada visita del Mi- 
nistro de Obras Públicas, que efcctuaría 
esta, entrega en otro acto también público 
y se teme también tenga carácter electora- 
lista. 

Fundamento 

El día 23 de febrero del presente año vi- 
sitó socialmente Soria el Presidente del Go- 
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La presencia del Presidente del Gobierno 
en actos de contenido tan irregular, tal vez 
ser puede explicar porque quizá no estaba 
suficientemente informado de las deficien- 
cias que se han descrito 

N o  obstante, lo habría estado si hubiese 
recibido al conjunto de los parlamentarios 
de la provincia, cuya reunión había sido so- 
Licitada por escrita por el que sxscribe y 
otros dos parlamentarios más. 
En base a la anteriormente expuesto, e e  

te Diputado formula al Gobierno las si- 
guientes preguntas, para que sean respon- 
didas por escrito: 

1. ¿Por qué el Presidente del Gobierno 
no recibió a los parlamentarios tal como se 
solicitó? 
2. ¿Estaba enterado el Presidente del 

Gobierno de la situación descrita referen- 
te a la utilizacihn del Palacio de Justicia y 
de las viviendas socides? 

3. ¿Está dispuesto el Gobierno a ade- 
cuar el presupuesto de funcionamiento del 
Juzgado de Instrucción a las necesidades 
actuales'? ¿Cuál es la. cifra en que estima 
ese aumento? 

4. ¿Está dispuesto el Gobierno a apro; 
bar el presupuesto de traslado del Juzga- 
do citado? ¿A qué cifra asciende? ¿CuBn- 
do se realizará dicho traslado? 

5. Puesto que el edificio del Palacio de 
Justicia fue un regalo del Ayuntamiento 
de Soria d Estado, en reciprocidad, ¿con 
qué aportación económica ayudará el G e  
bienio al acondicionamiento y destino fu- 
turo del antiguo edificio de la Audiencia? 

6. ¿Se van a entregas las llaves de las 
viviendas descritas inmediatamente? ¿Se 
van a subsanar las  deficiencias citadas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
22 de abril de 1982-Manuel Núiiez Encabo. 

Núm. 3.220-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Miguel Bueno y Vicente, Diputado 
por Salamanca, perteneciente al Grupo 

Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el vigente Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
pasa la que se solicita, respuesta por es- 
crito. 

Pregunta sobre medidas de seguridad en 
la Compañía 'Telefónica Nacional de Es- 
paiía (CTNE) y en especial en sus cen- 
trales vitales 

España entera está empeñada en acabar 
con el terrorismo y se están aplicando toda 
serie de medidas para cumplir con ese ob- 
jetivo. Una de ellas es la aplicación de nor- 
mas y medidas preventivas de seguridad. 
La CTNE ya ha sufrido duros golpes. En 
ocasiones con desgraciados asesinatos de 
algunos de sus miembros. El último aten- 
tado, aun sin haber existido víctimas mor- 
tales, h a  sido cuantitativa y cualitativa- 
mente importante. La propia CTNE cifra 
las pérdidas propias en cerca de 1.500 mi- 
llones de pesetac. Pero lo mhs preocupante 
han sidc las pérdidas globales, en las que 
se han de incluii. las propias de la compa- 
ñía y las ocasionadas a particulares y em- 
presas que utilizan los servicios telefónicos 
como medio de comunicación económica. 
Debe subrayarse el hecho de que en la mn- 
trai de Ríos Fbas está situado el importan- 
te y vital centro de la red especial d e  trans- 
misión de datos. Este centro es utilizado 
por lm grandes empresas financieras, co- 
merciales o industriales del país para man- 
tener las comunicaci'ones y el intercambio 
dei datos intercentros a lo largo y ancho de 
la geografía del p i s .  

Pues bien, a pesar de la importancia de 
la citada central, las medidas internas de 
seguridad se reducían a la existencia de va- 
rios conserjes, dos guardas jurados y un 
sistema mecánico-electrónico de alarma 
Nada  de ello funcionó y los terroristas pu- 
dieron, hacer su pórfido trabajo con una 
total impunidad. 

Ante la gravedad del atentado, y en vir- 
tud do que d Gobierno ha  prometido una 
investigaci6n sobre lo acaecido, este Dipu- 
tado formula al Gobierno las siguientes 
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Preguntas 

- ¿Cuál es el resultado del expediente 
abierto por el Gobierno para depurar p c ~  
sibles responsabilidades de negligencia m- 
te el atentado sufrido por la Central Te- 
lefónica de Ríos Rosas en Madrid de la 
CTNE? En especial, ¿puede especificas el 
Gobierno los grados y tipos de responsabi- 
lidad encontrados y en qué niveles y per- 
sonas de la organización de la CTNE se han 
hallado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
28 de abril de l082.-José Miguel Bueno y 
Vicente. 

Núm. 3.2304 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Fraga Iribariie, Diputado y Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario de Coali- 
ción Democrática, al amparo de las normas 
reglamentarias previstas, tiene el honor de 
presentar la siguiente pregunta al Gobier- 
no sobre la situación del Hospital de Mo- 
tril, de la, que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El Hospital de Motril nació en un prin- 
cipio como Hospital Municipal, siendo Al- 
calde don Juan Antonio Escribano. Su fi- 
nanciación se presupuestó a cargo del Mi- 
nisterio de Sanidad, que aportó el 75 por 
ciento, y el Ayuntamiento, que, a la vez, 
aportr5 el 25 por ciento. Tanto el proyecto 
del edificio como la supervisión del niis- 

Central depuradora de aguas residuales. 
El mobiliho se consiguió a través del Mi- 
nisterio de Sanidad y por un importe de 32 
millones de pesetas posteriormente se con- 
silguieron los aapratoB de Rayos X. 

Desde entonces, se entró en negociacio- 
nes con el INSALUD para que se hiciera 
cargo del Haspital, ya que la actual mrpo- 
ración vio que tal como estaba Goncebido 
el Hospital Municipd no era rentable para 
el Municipio. El INSALUD en un principio 
no ampt6 hacerse cargo del Hospital, y en 
esta disyuntiva se intenth crear un Patro- 
nato Mixto compuesto por el Gobierno Ci- 
vil, Diputación Provincial y el Ayuntamien- 
to. No obstante, al final fue el INSALUD 
el que se hizo cargo del tema, realizando 
un proyecto para su terminación, valorado 
m un importe de 49 millones. Y asi está e n  
la actualidad. 

Ante la fal ta  de medidas, la situación se 
agrava cuando empiezan a surgir probie- 
m a s  técnicos de infrmtructura, como g'rie- 
tas que amenazan el edificio. A la vista de 
estos problemas, se pide un urgente dicta- 
men de los temicos, que todawía no se ha 
producido. 

Dada la evidente necesidad social de este 
Hospital en Motril, surge un amplio movi- 
miento ciudadano instando que la Admi- 
nistración tome las medidas oportunas pa- 
ra  solucionar estos fdos .  

Por todo lo expuesto, el Diputado que 
suscribe formula las siguientes 

Preguntas 

¿Cuándo está previsto se haga piiblico el 
informe del INSALUD realizado por los téc- 

mo corrieron a carga de¡ Ministerio de Sa- 
nidad. 

don Jose Molina, y terminaron con el mis- 
mo. esta vez en calidad de Presidente de 
la Gestora Municipal, que afrontó las elec- 
ciones Municipales, y cuando era Concejal 
de Sanidad Enrique Cobo, actual Alcaide Madrid, 29 de abril de 1982.-Manuel 
por la lista del PTE y candidato número 4 ~ Fraga Iribarne. 
de la lista del PSOE. l 1 

El Hospital quedó, en su día, terminado I 

a falta de: Quirófano, Sala de Rayos X y 1 

nico&' 
¿Cuándo se kiciarán las obras de repa- 

¿Está la Administración dispuesta a ini- 
ciar las obras de reparación que el centro 
necesita? 

Las  obras comenzaron siendo Alcalde raciones que el centro necesita? 
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Núm. 3.231-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Colino Salamanca, Diputado por 
Valladolid, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, al mpa- 
ro de 10 establecido en el vigente Fkígla- 
mento del Congreso de los Diputados, for- 
mula a1 Gobierno la siguiente pregunta, 
para la que se solicita respuesta por es- 
crito. 

Pregunta sobre comercio interior y exte- 
rior del eucaiyptus 

Hace ineses se detectó la presencia de la 
plaga de la 'Phoracantha semipunctate" 
que afecta al Eucalyptus. L a  aparición de 
tal plaga. puede tener su crigen en algún 
país vecino, ya que el régimen de impor- 
taciones y la sanidad vegetal en frontera 
no se hace sobre madera descortezada. 

A pesar de la Orden de 4 de junio de 1981, 
que restringió las imprtaciones, noticias 
llegadas a este Diputado indican que es- 
pecies afectadas por tal plaga está ciicu- 
Iando por nuestro país, desde Huelva, Se- 
villa a Cádiz, con destino a empresas ma- 
dereras, y entre ellas los fabricantes d e  ta- 
bleros. 

En esas circunstancias, es posible que la 
plaga se extienda a otros puntos del pais. 

Por lo expuesto, el Diputado qiie suscri- 
be pregunta al Gobierno 

Preguntas 

1. ¿Se cumplen en l a s  importaciones de 
madera las normas de sanidad vegetal, re- 
lativas a que las importaciones se hagan 
descortezadas y demás requisitos de la Re- 
solución de 31 de julio de 1981? 

2. ¿Qué medidas se han tomado en ma- 
teria del comercio interbr de la madera 
para evitar la propagación de la plaga? 
3. ¿Está en condiciones el Gobierno de 

asegurar que no se está produciendo la co- 

4 .  :,Qué tipo de restricciones en cl co 
mercio interior ha impuesto la aparición de 
la plaga? 
5. ¿Existe algún tipo o procedimiento 

administrativo abierto como consecuencia 
ue las posibles infracciones cometidas? 
¿Cuántos? 

6. ¿Qué destino se ha dado y con qué 
garantías, a aquellos productos en los que 
se haya detectado la plaga? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de abril de 1982.-Juan Colino Sala- 
manca. 

Núm. 3.232-1 

A la Mesa del Congrao de los Diputados 

Leopoldu Torres Boursault, Diputado por 
Guadalajara, perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, al am- 
paro de lo establecido en el vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta pa- 
ra la que solicita respuesta escrita, 

Pregunta sobre subvenciones en 1961 de di- 
versos Ministerios para entidades de ea- 
rácter privado 

Para un mejor conocimiento de diversos 
Ministerios en cuanto a sus inversiones y 
destino do subvenciones otorgadas en el 
año 1981 en Guadalajara, el Diputado que 
suscribe desea conocer 

Entidades solicitantes, cantidades y na- 
turaleza de la inversión o destino del pro- 
yecto, fechas en que se cursaron las co- 
rrespondientes propuestas y partidas pre- 
supuestarias de los diversas Ministerios en 
materia de Cultura, Deportes, Sanidad (in- 
cluyendo Asistencia Social) , Agricultura 
(incluyendo relación detallada de las sub- 
venciones correspondieiites a Cámaras 
Agrarias), Trabajo e Interior, en 1981. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
mercidizacibn de especies afectadas con I 29 de abril de 1962.-Leopoldo Torres Bour- 
destino a empresas madereras de todo el 
territorio nacional? 1 

sult. 
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Núm. 3.233-1 ' Núm. 3.234-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputadrx 1 A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo d e  lo establecido en los ar- Leopoldo Torres Boursaul, Diputado por 
Guadalajara, perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, al am- 
paro de lo establecido en el vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, 
para la que sei solicita respuesta escrita. 

Pregunta sobre realización de los Presu- 
puestos Generales del Est,ado para 1981 
en Guadalajara, de diversos Ministerios 

En la documentación que se adjunta al 
proyecto de, hesupuestos Generales del Es- 
tado se anuncian proyectos de inversiones 
que después, por distintas circunstancias, 
al finalizar el período presupuestario ni se 
han realizado, ni se .%be el estino de los 
fondos asignados para dichas realizacio- 
nes. Por ello, se pregunta al Gobierno 

Preguntas 

1. Relación detallada de inversiones, in- 
dicando dmtinos de los proyectos, previstas 
para 1981 en materia de sanidad, Seguridad 
Social, cultura, deportes, trabajo, Interior, 
industria y energía y agricultura, con es- 
pecificaciión de cuantía económica. 

2. ¿Cuántas de las inversiones previstas 
para 1981 no fueron realizadas? ¿Cuáles 
lo fueron? ¿Por que razones? 

tículos 128 y siguientes del vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, ten- 
go el honor, en nombre del Grupo Parla- 
mentario Comunista, de poner en conoci- 
miento de esa Mesa la siguiente pregunta, 
dirigida al Gobierno, sobre sucesos ocurri- 
dos en la localidad Los Palacios (Sevilla), 
para la que solicito contestación por es- 
crito. 

Según noticias recibidas por el Diputado 
firmante, el día 8 de febrero de 1982 el Co- 
misario de Policía de la localidad de Los 
Palacios (Sevilla), don Román Pozo, se di- 
rige a los vecinos, que están discutiendo 
acerca, de los problemas planteado5 con el 
empleo comunitario, profiriendo pdabras 
ofensivas contra los partidos políticos, sin- 
dicatos y otras instituciones democráticas, 
así como contra don Juan Valle, primer Te- 
niente de Alcalde. Posteriormente, a los po- 
cos días, tras disolver una reunión en la 
plaza de España de la citada población, se 
profieren una vez más frases de desprecio, 
en este caso agudizadas respecto a la Al- 
caldía, y entre golpes y zarandeos se pro- 
cede a la detención del señor Valle. 

Ante lo expuesto, parece necesario que 
se proceda a la clarificación de la actua- 
ción de la fuerza pública y de la actitud 
de menosprecio para con las instituciones 
democrática& por parte de un funcionario 
que, por imperativo de su cargo, se encuen- 

3. ¿Cuanto dinero supuso en cada uno 1 tra en la obligación de defenderlas. 
de los Ministerios? Por Lodo ello, se formulan las siguientes 

preguntas para que sean contestadas por 
escrito. 

4. ¿Qué porcentajes suponen en cada 1 
Minickrio las inversiones realizadas res- 
mct.n si l n s  t.nt.nles invert. idm en Ecnnñn.7 , 

I 
Palacio del Congreso de los Diputados, 1 Preguntas 

28 de abril de 1982.-Leopoldo Torres Bour- 
sault. ¿Conoce el Ministerio lo ocurrido en la 

1 localidad de Los Palacios (Sevilla) los días 
8 da febrero y siguientes, y la actitud ofen- 
siva para con las instituciones democráti- 

1 cas por. parte del Comisario señor Romáii 
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Pozo? ‘Piensa adoptar alguna medida al 
respecto y, en caso afirmativo, cuáles? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de febrero de 1982.-Fernando Soto. 
Diputado del Grupo Parlamentario Comu- 
nista.-Jordi Saié Tura, Vicepreendente del 
Grupo Parlamenta.rio Comunista. 

Núm. 3.235-1 

A la Mesa del Conpeso de 106 Diputados 

Blas Piñar López, Diputado por Madrid, 
por “UnUón Nacional“, integrado en el Gru- 
po Parlamentario Mixto, y en funciones de 
Portavoz, formula al Excelentísimo señor 
Ministra del Interior, las siguientes pregun- 
tas, a las que desea tener una respuesta es- 
crita: 

‘Sabe el señor Ministro que “Fuerza 
Nueva“, haciendo uso del derecho constitu- 
cional de reunión, iba a celebrar un acta 
político en el Teatro Principal de Jódar 
(Jaén) el día 13 de febrero de 1982, a las 
siete y cuarenta y cinco minutos de la tar- 
de, procediendo seguidamente a la inaugu- 
ración oficial de su Sede? 
¿Sabe el señor Ministro que el ex Alc~l- 

de comunista de Jódar, Cristóbal Jiménez 
Ramírez, y Secretario del Movimiento 
Obrero del Comité Provincial del Partido 
Comunista., hoy procesado y en libertad 
provisional, estuvo recorriendo el pueblo 
con un automóvil provisto de dos megtife 
nos, invitando a los habitantes de Jódar a 
impedir dichos actos y calificando a los mi- 
litantes de “Fuerza Nueva” de “provocade 
res fascistas”? 

¿Sabe el señor Ministro que la invitación 
reiterada a conculcar, incluso por la vio- 
lencia, el ejercicio del derecho de reunión, 
fue realizada, sin que la autoridad guber- 
nativa o las fuerzas de seguridad a sus 6r- 
denes llamaran la, atención al ex Alcalde, 
señor Jiménez Rrunfrez, o trataran de im- 
pedirla? 

¿Sabe el señor Ministro que horas antes 
de comenzar el acto poiítico se concentra- 

ron ilegalmente, y sin que lo impidiera el 
Capitán de la Guardia Civil, un número 
considerable de personas que, entonando 
la internacional, injuriando gravísimamen- 
te a los militantes de ’Fuerza Nueva” y a 
e.sb Partido y levantando el puño trataron 
de obstaculizar la llegada a dCho Teatro? 
¿Sabe el señor Ministro que el Capitán 

de la Guardia Civil, cuando en legítima 
reacción de d a  militantes de ‘Fuerza Nue- 
va”, uno de ellos enarboló una bandera na- 
cional, quiso arrebatarla a su portador, in- 
creipándola por entender que con ella pro- 
vocaba a los marxistas, y le anunció que 
ibai a detenerle? 

¿!Sabe el señor Ministro que, una vez ce- 
lebrado el acto, sin incidentes de ninguna 
clase y a teatro lleno, los que habían t r s ~  

tada inútilmente de impedirlo, estando al 
margen la, fuerza pública, apedrearon a 
quienes caliamos del local, produciendo 
contusiones a algunos de los asistentes al 
acto? 

¿Sabe el seiñor Ministro que ante la 16- 
gica reacción de los militantes de ‘Fuerza 
Nueva”, los que de la forma indicada se 
comportaron tan poco democráticamente, 
huyeron hacia la Plaza del pueblo, se esta- 
cibnaron bajo los balcones del Círculo de 
Labradores y se dedicaron, puño en alto, 
a ofender, injuriar y calumniar, de una for- 
ma, que el decoro obliga a no reproducir, a 
“Fuerza Nueva’, a sus militantes y al Dipu- 
tado que suscribe? 

¿Sabe que el Capitán de la Guardia Ci- 
vii, lejos de proteger nuestro derecho de re- 
unión, disolviendo a los que, manifestán- 
dose ilegalmente, lo hpedian, dispuso a la 
fuerza pública a sus órdenes contra nos- 
otros y me indicó que tenía orden de de- 
tenerme, ya que estaba provocando alte- 
raciones de orden público? 

¿Sabe el señor Ministro que, estaciona- 
do permanentemente en la Plaza estuvo en 
un coche el mancionado ex Alcalde comu- 
nista de Jódar, don Cristóbal Jiménez Ra- 
mírez, organizador conocido de manifesta- 
ciones ilegaks, excitando desde su escon- 
d&te a los concentrados y llamándonos pro- 
vocadores y fascistas? 

¿Sabe el señor Ministro que el Diputado 
que suscribe, al recriminar la conducta PO- 
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co valiente del que, refugiado en el coche l Presunta malversación y otras irregu- 
y sin dar la cara, profería insultos y exci- 
taba a los ilegalmente convocados, invitán- 
dole a salir del vehículo, asumiendo res- 
ponsabilidades y entablando un dihiogo 
que terminara con una situación que po- 
día concluir e4 enfrentamiento, replicó por 
dos veces que "no tenia nada que hablar 
conmigo'? 

Si el señor Ministro ha sido debidamente 
informado de todo esto, ¿puede mntestar- 
me a lo siguiente?: 

1. ¿Por qué se consintió que ilegalmen- 
te y haciendo uso de megáfonos don Cris- 
tóbal Jiménez Ramírez convocase a una 
manifestación ilegal para impedir que 
"Fuerza Nueva" hiciesei uso de un derecho 
que la Constitución reconoce? 

2. ¿Por qué razón el Capitán de la Gum- 
dia Civil se negó a dispersar y disolver a 
los quei por la fuerza, lanzando piedras y 
agrediendo verbalmente de m d o  infaman- 
te, respondieron al llamamiento de don 
Cristóbal Jiménez Ramírez? 
3. ¿Cuáles han sido las detenciones 

practicadas por violar la Constitución y por 
los delitos de manifestacidn ilegal y desór- 
denes públicos? 

4. ¿Quienes han sido puestos a dispo- 
sición judicial? 
5. ¿Qué sanciones han sido impuestas 

y qué inedidas han sido tomadas contra 
don Cristóbal Jiménez Ramirez y contra 
el Partido Comunista, que con absoluta fal- 
tal de escrúpulos viola la Constitución? 

Madrid, 16 de febrero de 1982.-Rlas Pi- 
ñar López. 

laridades en la gestión de fondo del 
empleo comunitario en la localidad de 
Bayarcal (Alnierial 

Fundamento 

No por más evidencias que diariamente 
lienen los Diputados socialistas de Almerfa, 
de la mala administración en la gestión de 
iondos del Empleo Comunitario, dejaremos 
de insistir una y otra vez, ante el Gobierno, 
para que ponga coto a tan lamentable si- 
tuación. 

Y lo hacemos con el fin de que el Gobier- 
no, alguna vez, s e a  sensible ante nuestras 
reiteradas denuncias y actúe con justicia 
y equidad, dando la razón a quien en de- 
finitiva la tiene. 

En este caso nos ocupa lo acontecido en 
el municipio de Bayarcal (Almezla,), don- 
d e  las irregularidades cometidas, suficien- 
temente denunciadas por nosotros, han en- 
contrado su fác firme ratificacióii en el in- 
forme que la Inspección Provincial de Tra- 
bajo ha emitido al respecto. 

El informe, redactado en base a las dc- 
nuncias presentadas, cuanta con tres apar- 
tados referidos a 

1. Obra ejecutada. 
2. Malverc'ación de fondos. 
3. Materiales. 

La Comisión Provincial de Gobierno de 
h e r í a  concedió en su día una subvención 
de 1.400.000 pesetas para la reparación de 
1.540 metros lineales de la llamada Acequia 
Real de la localidad. 

Lo cierto es que la obra ejecutada no se 
1 ha ajustado al proyecto. En efecto: de los 

3.236-1 1 1.540 metros lineales de obra proyectada 
i sólo se han ejecutado 500. i 

otras obras o reformas 

I 

A la Mesa del Congreso de los Diputados se han 
1 no previstas en el proyecto para el que se 

JOse Antonio Amate Rdríguez y Juan I concedió la subvención, las siguientes: 
de Dios Ramírez Heredia, Diputados por l 
Almería y pertenecientes al Grupo Parla- ' 
mentario Socialista del Congreso, al am- j las escuelas. 
paro de lo establecido en el vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, p r e  1 En el cemeiiteriu se ha colocado una 
sentan la siguiente pregunta, para que sea, 1 verja, se ha puesto solería en la portada 
contestada por escrito. 

a) 

bl Limpieza del barranco 
c) 

Muro de contención por encima de 

1 y se ha hecho UII  muro. 
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Es obvio que para realizar tales obras 
debiera de haberse tomado el acuerdo co- 
rrespondiente en el Pleno del Ayiintamicn- 
to, y, además, debiera de  haberse contado 
con la autorización previa de la Comisión 
Provincial de Gobierno. Ningún Pleno ni 
Comisión Permanente ha tratado el tema 
ni  se ha autorizado por la &misión Provin- 
cial de Gobierno el cambio de obra, salvo 
en el caso de la limpieza del barranco. 

De talas fornias, lo mas significativo de 
los hechcs denunciados lo constituye la pre- 
sunta malversación de fondos que se h a  
producido, sin que el Gobernador Civil de 
Almena haya puesto remedio, ni hdya ac- 
tuado conforme a la responsabilidad que 
su represeiitmión le exigiría. 

He aquí algunos hechos comprobados 
por la Inspección Provincial de Trabajo: 

Justifica el Ayuntamiento, segun las nó- 
minas presentadas en el Gobierno Civil, Co- 
misión Provincial de Gobierno, que entre 
todas las obras antes mencionadas se han 
hechado 1.201 jornales (mil doscientos 
uno), siendo este dato uno de los más con- 
trovertidos, habida cuenta que está mm- 
probado que dichas nóminas no responden 
a la realidad, justificando indebidamente 
el Ayuntamiento en esas nóminas jorna- 
les de trabajadores que no han pisado la 
obra, un solo dia y en otros casos anotán- 
dole a los trabajadores mAs jornales de los 
que han hechado. En efecto: 

a) Por los encargados de la obra y 
miembros de la Corporación don Cristóbal 
Pérez Acuyo y don Vicente Amo Guardia 
(este último inicialmente sostenía que no 
había más relacion de jornales que la nó- 
mina oficial y que los jornales realmente 
trabajados eFan los que figuran en dicha 
nómina), tras un careo inicial al que se les 
sometió con los denunciantes, han admi- 
tido que de los 64 trabajadores que figuran 
en la nómina inicial no han trabajado nin- 
gún día diez trabajadores. 

Hubiera sido un documento fidedigno pa- 
ra acreditar los jornales trajados reaimen- 
te los partes diarios en los que los encar- 
gados anotaban la asistencia al trabajo. Se 
le pidieron dichos partes al encargado, se- 
Ííor Vicente Amo, en su domicilio. Mani- 

festó que esas anotaciones las hacían eri la 
obra en un libreta. Tras pedírsela y diri- 
girse a por ella, manifestó conservarla en 
su caso, se lo pensó mejor y dijo que la con- 
servaba otro encargado, Cristóbal Pérez 
Acuyo. Como éste es pastor, tras esperar 
a que regresara del campo, seis horas más 
tarde, negó tener dicha libreta, indicando 
que la tenía el sefíor Amo. Xo la han en- 
tregado, pese a haber sido requerida va-  
rias veces. La postura del señor Amo, pri- 
mer teniente de Alcalde y encargado en 
la obra, obstruccionista, no tiene justifica,- 
ción. 

Posteriormente, aporta el señor Amo una 
librera con anotaciones sobre los trabaja 
dores y jornales trabajados, pero llega a ad- 
mitir que nos aquella original que se le ha- 
bía pedido tras contrastar algunos datos. 

Luego aportó una relación a máquina 
con los jornales que, según él, se habían 
puesto de más en la nómina oficial. 

Como dato significativo, además de la 
irregularidad ccn que se confeccionaban 
las nóminas oficiales pa.ra justificar jorna- 
les que no se han trabajado, se hace cons- 
tar que don Vicente Amo aportaba al 
-4yuntainiento un borrador con los traba- 
jador% que debían figurar en la nómina 
oficial, y posteriormente algunos eran ex- 
cluidos de  ella por no estar inscritos como 
trabajadores agrícolas. 

Con respecto a uno de ellos, se da  la cir- 
cunstancia que en la anterior subvención 
concedida para la constnicción de un d a  
pósito de agua cobraba 4.500 pesetas dia- 
rias por trabajar como albañil y aportar 
herramientas y maquinaria (hormigone- 
ra), y que no vive ni trabaja en el pueblo. 
Trabaja habitualmente en el campo de Da- 
lías haciendo trabajos de albañileria. No es 
a,qri~~ltor, 110 es parado agrícola. Se pro- 
cedió a darla de baja, de oficio, en Mutua- 
l idad Agraria. 

La Inspección Provincial de Trabajo 
cuenta con una declaración firmada por 
varios trabajadores en la  que declaran ha- 
ber sido obligados a firmar, bajo amena- 
za, las nóminas oficiales. Igualmente exis- 
te una relación de once trabajadores, en 
c!ocumeiito facilitado por don Vicente Amo, 
quienes bajo e! epígrafe de “diferencia dc 
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sueldo de albañiles” han percibido cantida- 
das  que no están reflejadas en las nóminas 
oficiales. 

En el mismo Documento, bajo el epigra- 
fe de “descarga de cemento”, figuran tres 
trabajadores a los que se ha abonado m i  
total de 13.300 pesetas, no reflejadas en las 
nóminas oficiales, por descargar cemento 
para la obra fuera de la jornada normal de 
trabajo. 

Se relacionan igualmente otros tres tra- 
bajadores que han trabajado un total de 
diez jornales y que, por no estar inscritos 
como parados, no figuran en la nómina ofi- 
cid. Figura igualmente relación de los ti- 
tulares de caballerías, así como el precio 
que según don Vicente Amo, se ha abona- 
clo por el Eervicio de transportes que han 
realikado. No se justifican oficialmente. 

Figuran, finalmente, una última relación 
en dicho Documento con los pagos reaiiza- 
dos, según don Vicente Amo, por distintos 
cenceptos, y na justificados oPicialmente. 
Se ha empleado en la obra, fundamen- 

talmente, cemento, arena y yeso. 
Justifica el Ayuntamiento ante el Gober- 

nador Civil con una factura firmada por 
el propio don Vicente Amo, los materiales 
empleados. 

Se advierte que don Vicente Amo tiene 
un almacén de materiales de construcción. 
Los materiales empleados en la obra los 
compra el y los revende para la obra, per- 
cibiendo una comisión que él mismo fija. 
El cemento retirado de Prefabricados F. Or- 
doño y de Cementos Alba, no se correspon- 
de con el que, según don Vicente Amo, se 
h a  utilizado en la obra. Sobre las facturas 
de cemento comprado en Prefabricados 
F .  Ordoño, se observa que en lugar de es- 
tar pagados al contado, se han girado efec- 
tos financieros. NG obstante, al Gobierno 
Civil se justifica haber gastado la subven- 
ción concedida para la ejecución de la 
obra. 

Con indepelndencia de 10 expuesto, para 
calcular la cantidad de materiales realmen- 
te utilizados en la obra, a través del Gobier- 
no Civil debiera encomendarse al MOPU 
que un Ingeniero de Obras Públicas efec- 
túe una medición de la obra ejecutada, y 
tras una toma de muestras en la obra para 

ver la dosificación del hormigón, determi- 
nar muy aproximadamente la cantidad de 
materiales empleados, a fin de contrastar- 
la con los que oficialmeiite el señor Amo 
justifica (388 sacos de cemento, 15 camio- 
nes de arena y un saco de yeso). 

El transporte de los materiales a la. obra 
se ha realizado en vehículos de don Vicen- 
te Amo, a quien se ha cobrado un precio 
por dicho servicio de transporte. Por su 
condición de micmbro de la Corporación 
Municipal se debiera de haber abstenido 
dei suministrar al Ayuntamiento materia,- 
les, como comerciante, y de prestarle ser- 
vicios de transporte. En tal sentido, artícu- 
lo 33 del Decreto de 17 de mayo de 1952, 
que aprueba el Reglamento de Organiza- 
ción, funcionamiento y régimen jurídico de 
las Corporaciones Locales, articulo que es- 
tablece un régimen de incompatibilidades. 

Entendemos que don Vicente Amo Guas- 
dia no es agricultor, cuando menos parado 
agrícola. Tiene cuatro vehículos de trans- 
porte: un Spar, un bar y vende materiales 
de construcción. Se procedió darle del baja, 
de oficio, en el Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social. 

Con respecto a todos los hechos descri- 
tos, la Inspección Provincial de Trabajo es 
contundente cuando afiima: 

“De las irregularidades expuestas, enten- 
demos que por la Comisión Provincial de 
Gobierno debiera darse cuenta al Ministe- 
rio Fiscal” 

De los 58 trabajadores inscritos como “pa- 
rados” agrícolas, el 24 de octubre de 1980, 
relación que se tuvo en cuenta pa.ra con. 
ceder la subvención de la obra que se in- 
forma, 18 no han aparecido un solo día por 
la obra. Ello, evidencia que esas cifras de 
paro están infladas, no responden a la rea- 
lidad. Como esas relaciones de supuestos 
parados agrícolas las suelen aportar a las 
Oficinas de Empleo los propios Ayunta- 
milentos, con el Bnimo, sin duda, de obtener 
subvenciones más importantes, se sugiere 
que se den instrucciones a la Oficina de 
Empleo para que la inscripción como pa- 
rado se realicei personalmente por el propio 
interesado, acabando con la corruptela an- 
terior, con lo que se contribuiría, a que los 
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demandantes de empleo fueran realmen- 
te "parados" y no "cazadosN por representan- 
tes de los Ayuntamientos con el ánimo ya 
indicado. 

Por todo lo expuesto, los Diputados fir- 
mantee solicitan contestación a las siguien- 
tm 

Preguntas 

1. ¿Qué opinión le merece al Goberna- 
dor Civil de Almeria los hechoa aquí des- 
critos, y, a su vez, al Gobierno? 

2. ¿Qué acciones ha realizado para el 
esclarecimiento de los hechos y consiguien- 
te petición de responsabilidades? 
3. Ccnforme sugiere la Inspección FVCF 

vincial de Trabajo, ¿se ha encargado a un 
técnico del MOPU la verificación de la obra 
realizada, en orden a comprobar la calidad 
y cantidad de material utilizado? 

4. De igual forma, y de acuerdo con la 
indicación de la Ispección, ¿se ha dado 
cuentai al Ministerio Fiscal de las irregula- 
ridades denunciadas y probadas? 

Palacio del Ccngreco de los Diputados, 
16 de marzo de 1982.-Antonio Rodríguez 
Amate y Juan de Dios Ramírez Hskedia. 

CONTESTACIONES 

Núm. 484-11 (E) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta, 
formulada por don Carlos Navarrete Meri- 
no, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, sobre subrogaciones del Fondo 
de Garantía Salarial, tengo la honra de en- 
viar a, V. E. la contestación formulada por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad S e  
cid,  en nombre del Gobierno, cuyo conte 
nido es el siguiente: 

"h obligatoriedad de remitir al Congre- 
so las cuentas del Fondo de Garantía Sa- 
la,riaJ venía establecida en el I3ea.l Decreto- 
ley 34/1978, de 16 de noviembre, por el que 
se reformó el citado Organismo, al dispo- 
ner su artículo 5 .O que: 

"El Consejo Rector, a través del Gobier- 
no, presentará trimestralmente a las Cor- 
tes Generales un infmme sobre la situación 
del Fondo y aplicación de los recursw." 
De acuerdo con el mandato legal esta- 

blecido en el articulo anteriormente trans- 
crito, el Gobierno manifestó su voluntad de 
cumplirlo, y en este sentido remitió duran- 
te varios trimestres los in€ormw c o m p o n -  
dientes. 

Sin embargo, dicho Real Decreto-ley fue 
expresamente derogado por el número 17 
de la Disposición final tercera del Estatuto 
de los Trabajadores, sin que en parte al- 
guna aparezca de nuevo impuesta esta 
obligación. 
Fbr ello no ha existido incumplimiento 

de promew dguna, puesto que no hubo 
tal, sino una obligación legalmente impues- 
t a  qus ahora no está vigente. 
LOg cróditos satisfechos por el Fondo de 

Garantía SAarial durante el aiio 1079 as- 
cienden a doce mil setecientos treinta y 
nueve millones setecientas veintiocho mil 
quinientas treinta y una pesetas, que se 
desglosan de la siguiente forma pesetas 
9.932.556.05 corresponden a indemnizacic- 
nes por despido; 2.715.002.304 pesetas, a sa- 
larios adecuados, y 92.170.172 pesetas, a 
cuotas no satisfechas a la Seguridad So- 
cial. 
Durante 1980 se satisfacieron nueve mil 

quinientos cuarenta y tres millones tres- 
cientas ochenta, y nueve mil pesetas, que 
se desglosan en: 6.939.002.000 pesetas, a in- 
deunnizacionee por despido en expedientes 
normales de insolvencia; 453.694.000 pese- 
tas, a indemnizaciones por despido en el 
procedimiento del artículo 56, 4, del Esta- 
tuto de los Trabajadores, para empresas de 
menos de 25 trabajadores, y 2.166.693.000 
pesetas, a salarios debidos. 

Con respecto al año 1981, encontrándose 
aun sin cerrar definitivamente, el cómpu- 
to de predaciones, éstas ascendieron, glo- 
balmente, a la cantidad de veinticuatro mil 
millones de pesetas, de la cual, millones 
2 1.ooO.000.000, corresponden a expedientes 
de Insolvencia, y 3.000.000.000 millones de 
pesetas, a expedientes derivados del artícu- 
lo 56, 4, del Estatuto de los Trabajadores. 
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Eni cuanto a la cantidad que representan 
las demandas promovidas por el Fcndo de 
Garantia Salarial en el ejercicio de su fa- 
cultad subrogatoria, con c-arácter previo, es 
preciso señEtlar que el Fondo de Garantía 
Salarial 110 asumió directamente Irt función 
recuperadora hasta la publicación del Real 
Decreto 2.077/1979, de 14 de agosto ("Bole- 
tín Oficial del Estado" del día 5 de septiem- 
bre), habiendo sido desempeñada con an- 
terioridad dichn función por el Jiístituto 
Naciond de Revisión. 
Desde la indicada fecha, y merced, en 

gran parte, a los mecanismos y requisitos 
introducidos por el citado Real Decreto, el 
Fondo de Garantía Salarial se ha subroga- 
do en la totalidad de las cantidades con- 
rmdidas, con excepción de las abonadas en 
virtud del artículo 56, 4, del Estatuto de los 
Trabajadores, por su carácter de importes 
a fondo perdido 

De forma concreta, indicamos que 
la cantidad subrogada desde 1." de octubre 
de 1979 hasta el 31 de diciembre de 1981, 
se aproxima a los 30.000.000.000 de pesetas, 
que sumadas a los créditos subrogados pro- 
cedentes de expedientes anteriores a dicha 
fecha, acreditan un total subrogado pró- 
ximo a los treinta y tres mil quinientos mi- 
llones de pesetas. 

Ahora bien, esta cifra, de por sí, sin las 
necesarias matizaciones faciimente podrfa 
conducir a conclusiones posiblemente erró- 
neas, pues en modo alguno puede identifi- 
carse el acto formal de la subrogación y 
la efectividad de los derechos que se asu- 
men. 

Por ello, para una entera claridad, distin- 
guimos los siguientes supuestos: 

1.' Insolvencia declarada por Magistra- 

La\ efectividad de  la subrogación reque- 
rirá la ejecución, y para ello, como premi- 
sa, ineludible, es preciso designar bienes so- 
bre los que ejecutar. En este punto so plan- 
tean de recho los siguientes casos: 

Estimamos que en el 80 por ciento 
de los expedientes existe una r e d  situación 
de insolvencia de las empresas, bien por 
desaparición del titular, bien por cesación 

turas de Trabajo 

a) 

en la actividad, o bien por carecer en ab- 
soluto de patrimonio sobre el que ejercitar 
los derechos subrogrados. 

Esto es lógico, por cuanto en caso con- 
trario las insolvencias serían fraudulentas 
o denotarían una falta de actividad del ór- 
gano judicial que las declara. 

En consecuencia, son casos en los que el 
Fondo de, Garantia Salarial, aun subroga- 
do, nada puede hacer ante la inexistencia 
de bienes. 

El iwsto, siempre en porcenta.je esti- 
mativo, son supuestos en los que, aun de- 
clarada la insolvencia, pueden existir biec 
nes susceptibles de embargo y ejecuci6n, y 
una vez que se ha logrado detectar la exis- 
tencia de ese bien. 

Ahora bien, en gran parte de estos ca- 
sos, los bienes localizados y embargados 
son la maquinaria y los locales de la em- 
presa, de forma que si se insta la ejecución 
y la subasta., la consecuencia inmediata se- 
ría forzar el cierre definitivo de la empre- 
sa, con la consiguiente desaparición de los 
puestus de trabaja, por lo que, teniendo en 
cuenta la preocupación que la grave pro- 
blemática del desempleo provoca en la si- 
tuación de crisis actual dentro de nuestra 
sociedad y a la que los Poderes Públicos in- 
tentaq por todos los medios posibles rme- 
diar, hacen dificultosa, iievar a cabo, en te 
do caso, la ejecución sobre bienes funda- 
mentales y básicos para el desarrollo nor- 
mal del proceso productivo de la empresa, 
que de lo contrarb se vería abocada a no 
poder continuar su actividad, con las mn- 
secuencias negativas, obvias, que de esta 
ceeación se derivarían. 
Sin embarga, dentro de estos supuestos, 

regularmente se localizan bienes que no 
afectan a la marcha del proceso producti- 
vo, siendo éstos, lógicamente, a los que se 
dirige la acción ejecutiva y los que dan ori- 
gen ei. parte de las canttdades recuperadas. 

b) 

2." Insolvencia procedente de expedien- 
tes de suspensión de pagos o quie- 
bras. 

Son estos los supuestos que generan la 
mayor parte de las cantidades recupera- 
das. Conviene, no obstante, precisar: 
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a) La  actividad del Fondo de Garantía 
Salarial, en cuanto organismo que se sub- 
roga en unas acciones ya iniciadas, apare- 
ce totalmente condicionada por la previa 
actuación de los trabajadores. 

No son infrecuentes los casos en los que 
los créditos aparecen ya perjudicados por- 
que los trabajadores, sea cual fume el mo- 
tivo, no lograron en su momento verlos re- 
conocidos, o de estar reconocidos, lo han 
sido con el carácter de créditos ordinarios, 
sometidos a un convenido previsiblemen- 
te de liquidación, o al menos, de larga du- 
ración. 

b) La lentitud de estos procedimientos 
hace que los resultados no puedan ser in- 
mediatos. 

El Fondo de Garantía Salarial, como se 
h a  señalado, se hizo cargo de la función re- 
cuperadora a partir de la entrada en vigor 
del Decreto anteriormente mencionado, tu- 
vo que instrumentar los medios personales 
y materiales para desempeñarla y hubo de 
comenzar por el examen, estudio y revisión 
de los múltiples procedimientos en marcha, 
de todo lo cual se desprende los resultados, 
altamente positivos, que se producirhn en 
el futuro, habida cuenta de las caracterís- 
ticas que este tipo de actuaciones llevan 
implícitas. 

El hecho de que gran número de sus- 
pensiones de pago encierren autknticas 
quiebras, dificulta también en gran marie- 
ra la efectividad de la labor recuperadora, 
al carecer la entidad suspensa de bienes su- 
ficientes para el pago a, sus acreedores, en- 
tre ellos, por subrogación, el Fondo de Ga- 
rantía Salarial, o tratarse do patrimonios 
de muy difícil realización. 

Una vez hecha6 las matizaciones ante- 
riores, debe señalarse que a finales de 1981 
las cantidades percibidas por el Fondo de 
Garantía Salarial como consecuencia de 
subrogación ascienden a doscientos noven- 
ta y ocho millones de pesetas. 

Una gran parte de la labor recuperado- 
ra del Fondo de Garantía Salarial se ha 
mientado en el transcurso del último aiio 
en la dirección de suscribir acuerdos de pa- 
go aplazado con sus deudores, garantizh- 
dme su cumplhiento mediante embargos 
o constitución de hipotecas. 

c) 

Esto presenta la indudable ventaja de 
permitir el recobro de las cantidad= abo- 
nada,~ sin necesidad de acudir a procedi- 
mientos trumáticos de ejecución que, como 
ya  apuntábamos, en la, mayor parte de los 
casos habrían de recaer sobre bienes direc- 
tamente afectos a la pi'oducción, además 
de que, en múltiples supuestos, los precios 
de remate en las comspondkntes subas- 
tas, siempre inferiores al valor real, no per- 
mitirían la amortización total del crédito. 

En  base a estos criterios, se han suscri- 
to acuerdos por importe de más de dos mil 
cuatrocientos millones del pesetas, estando 
pendientes de firmar, con las condiciones 
ya acordadas, otros varios, por imports de 
más de doscientos quince millones de pe- 
setas. 

Finalmente, y por lo que se refiere a los 
bienes que hayan señalado los trabajado- 
res para trabar embargo, tal como se for- 
mula la pregunta, habríamos de decir que 
elFondo de Garantía Salarial no puede con- 
testarla, por cuanto si los trabajadores se- 
ñalan bienes librcs, la declaración de in- 
solvencia no se produce y, consiguiente- 
mente, no llega a plantearse la petición de 
aquéllos ante el Fondo. 

Interpretamos que lo que quiere pregun- 
tarse es ¿a cuánto ascienden los bienes li- 
bres señalados por el Fondo de Garantia 
Salarial, en uso de la facultad que le atri- 
buye el artículo 33, 7, del Estatuto de los 
Trabajadores, para que éstos puedan tra- 
bar embargo para el cobro de sus créditos? 

En gran medida esta pregunta está ya 
contest,ada con lo expuesto anteriormente 
al hacer referencia al ejercicio por el Fon- 
do de la Subrogación. 

Por coiisecuencia, los casos en que podrá 
aportar datos sobre bienes libres, que no 
hayan sido señalados ya por los trabaja- 
dores, normalmente conocedores de la si- 
tuación patrimonial de la empresa, pueden 
estimarse puramente anecdótico. Téngase 
en cuenta que las fuentes utilizadas a es- 
te respecto par el Fondo, merced a lo an- 
teriormente expuesto, no pueden ser distin- 
tas que las de la propia Magistratura de 
Trabajo, esto es, Registro de la Prepieclad, 
Alcaldfa y Delegación de Hacienda. Orga 
nismos todos ellos a los que el Magistrado 

- 588 - 



de Trabajo, conforme el articulo 204 del tex- 
to refundido de Procedimiento Laboral, ha 
de  oficiar, antes de la declaración de insol- 
vencia. 

Por último, en aquellos casos eii que se 
han aportado d&tm sobre bienes libres, el 
Fondo de Garantía Salarial debe ljmitarse 
a remitirlos a la Magistratura de Trabajo, 
dependiendo su valor tanto de circunstan- 
cias de mercado como de su intrínseco 
atractivo para posibles postores en la su- 
basta, aspectos en los que el Fondo no tie- 
ne participación alguna.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos efi el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 
Madrid, 5 de abril de 1982.--El Ministro 

de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2.837-11 

En relación con la pregunta 
formulada por don Enrique Barón Crespo, 
sobre desglose del presupuesto de gasta5 
fiscales, tengo la honra de  enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Ministro 
de Hacienda, en nombre del Gobierno, cu- 
yo contenido es el siguiente: 

“1. El Presupuesto del Estado para 1982 
tiene una base fundamental en lo recau- 
dado durante los &Ós anteriores, y el es- 
tudio en profundidad de la tendencia a. se- 
guir en el a50 para el que se presupuesta, 
teniendo en cuenta incremento de tipos 
impositivos previstos, dificultades en la 
gestión y recaudación de los tributos, in- 
cremento poblacional, dificultad de las em- 
presas y M o  cuanto pueda afectar al des- 
envolvimiento de los tributos. 

Durante el año se realizan varias previ- 
ribnes en las Delegaciones de Hacienda y 
se analizan las desviaciones entre lo recau- 
dado y lo previsto en las anteriores esti- 
maciones d e  forma que se obtiene un c e  
nocimiento profundo de la previsión recau- 
datoria. 

Existen capítulos como el IX, donde se re- 
cogen las emisiones de Deuda Pública y 
operaciones de concertación de préstamos 

Excmo. Sr.: 

en l a s  que la decvlación entre lo previsto 
y lo recaudado es prácticamente nula. 
2. Los gastos fiscales referidos dentro 

de la Ordenación l’ributaria a las exencio- 
nes, bonificaciones, reducciones y desgra- 
vaciones s u p n e n  desviaciones dentro de 
la estructura tributaria, constituyendo un  
tratamiento diferencial en favor de deter- 
minadas rentas o actividades de manera 
que favorecen la consecución de objetivos 
dei naturaleza económica que son los que 
han de analizarse. 

Los gastos fiscales derivados del Impues- 
to sobre Sociedades se calculan en base a 
un análisis profundo de las sociedades, así 
conlo de sus perspectivas dentro de la ac- 
tividad que desarrollan. Los gastos fiscañ 
les que inceintivan la inversión empresarial 
representan el 23,2 por ciento del total de 
gastos fiscales atribuid% ai Impuesto so- 
bre Sociedades. 

EL reparto por sectores se apoya funda- 
mentalmente en las inspecciones realiza- 
das a las osciedades y la información es- 
tadística del Impuesto sobre Sociedades 
que contienen zdemas una decgregación 
por sectores. 

Tienen espccial impnrtaacia entre los 
gastos correspondientes a actividades de fi-  
nanciación los derivados dc la Deuda Ex- 
terior, tanto pública como privada, que re- 
presentan el 77,l por ciento de los mismos 
y fácilmente pievisibles dentro de la ac- 
tividad economica. 

Los gastos fiscales derivados de activi- 
dades de financiación suponen el U1,8 poi- 
ciento del total de los gastos fiscales dei 
Impuesto sobre c Sciedades. El reparto en- 
tre sectcires y diinensióii de empresas se 
realiza en base a estadísticas e informacio- 
nes elaboradas por los organismos corres- 
pondientes y en base a la experiencia ob- 
tenida en las inspecciones.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del neglamcntc del 
Congreso. 

3. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 5 de abril de 198%.-El Ministro 
de la Presidencia, Matías Rodriguez In- 
ciarte. 
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Una vez ha quedado establecida por rnan- 
dato legal dicha obligación tributaria., los 
mecanismos de que dispone el Gobierno 
para que el canon sea pagado por los su- 
jetos pasivos (que son la Empresas sumi- 
nistradoras y autogeneradoras de energía 
eléctrica), lbgicamente no pueden ser otros 
distinúx que los establecidos con carticter 
general, para toda clase de tributos. Es de- 
cir, el de la aplicación del régimen sancio- 
nador previsto para los supuestos en que 
se infringen las normas tributarias, ya que 
la gestión del canon está a cargo del Es- 
tada, conforme al articulo 1." de la mencie 
nada Ley 7/1981. 

No obstante lo dicho, y con el fin de que 
aquella obligación tributaria se cumplie- 
se lo mejor posible, el Ministerio d e  Hacian- 
da, a través de sus Delegaciones Provincia- 
les, requirió, durante los meses de septiem- 
bre y octubre del pasado año, a los sujctos 
pasivos-empresas suministradoras o auto- 
abastecedoras para que presentasen, en 
tiempo y forma, itis correspondientes dwl& 
raciones. 

Además de ello, el Gobierno, por medio 
de distintas disposiciones, viene desarro- 
llando reglamentariamente aquella norma 
legai. Así, por Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 24 de diciembre de 1981, se 
didaron normas sobre distribución y pago 
a las Diputaciones de1 producto de la re- 
caudación del canon. Y mediante Orden del 
Ministerio de Industria y Energía, de 28 del 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Víctor M. Carrasca1 FeI- 
gueroso, sobre canon de producción de 
nergía eléctricas- correspondiente a la pro- 
vincia de Zamora, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la cmtestación formulada por 
el Ministro de Hacienda, en nombre del Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

dio nacional del I<w/h. y se fijó el nuevo 
tipo de gravamen que será de aplicación 
en el año 1982 y que se eleva de 0,17 a 0.23 
pesetas el Kw/h. 

b) pasa contestar esta pregunta, con- 
viene aclarar que lsLs a que tiei 
nen 'derecho les Diputaiolles fiovincides 
está ep fwión de la recaudación ya obte- 
nida e ingresada en la Hacienda Pública. 

Ees de enem y febrero' será facturado por 
las Empresas y recaudado por las mismas 
en el mes de marzo o abril. Y declarado e 
ingresado en Hacienda en el segundo o ter- 
cer trimestre siguiente. La  distribución na- 
cional de esta misma recaudacilón se rea- 
lizará ya  en el tercer o cuarto trimestre del 
año, según prevé el articulo 14 de la citada 
Orden de 24 de diciembre de 1981. 

Se demuestra así que todo el proceso de 
gmtión del canon, desde la reialización del 
hecho impnible has ta  la distribución de 
aquél exige un larga período de desarrollo, 
de cuando menos tres o cuatro trimestres. 

Es por ello por lo que los efectos recau- 
dabrios del canon por el ejercicio de 1981 
no se harán patentes, para las Diputacio- 
nes Provinciales, hasta bien avanzado el 
pmsente año de 1982. No obstante, a cuenta 
de 1981 han sido ya satisfechas dos entre- 
yas, que para. la Diputación de Zamora, 
zoncretamente: han supuesto la cantidad 
l e  203 millones de pesetac. 

Contestando ya, a la segunda parte de la 
x-eguntrt, debe decirse que se estima prcu 
naturoi afirmar que no se han roducido c e  
Tectamente las declaraciones-liquidio- 
les a que vimm obligadas las Emresas. 
i! que taJ supuesto se comprobará, en su 
:aso, mediante la oportuna actuación im- 
mctora. A tal fin, en el Plan de Inspección 
kibutana del Ministerio de Zíacienda para 
11 primer trimestre de 1982 se ha incluido 
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a las Enipresas Electrónicas, sujetos pasi- 
vos del canon." 

dos se adelantaron proponiendo medidas de 
reconversibn que quedaron amparadas, 
además de por sus propias Disposiciones, 
por el Real Decrebley citado, aparecido 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

en nuestra legislación, est,ablecida en el ar- 
ticulo 2.", Sección 11, de la "Directiva del 
Consejo de las Comunidades Europeas, re- 
ferente a la  armonización de las legislacio- 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 15 de abril de 1982.--El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2.86041 

Excmo. Sr.: Eii relación con la pregunta 
formulada por don Cipriano García, del 
Grupo Parlamentario Comunista, sobre la 
empresa "Hierros de Madrid, S. A.", de Vi- 
llaverde Alto, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada, en nom- 
bre del Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

"El conjunto del sector siderúrgico, com- 
puesto por los tres Subsectores: integral, de 
aceros especiales y no integral d a  acero CD- 

mún, está afectado por el Real Decreto-ley 
9/1981, de 5 de junio, sobre medidas de re- 
conversión industrial. 
Los dos Subsectores primeramente c i h  

fecha de hoy ningún expediente de regu- 
lación de empleo por parte de la empresa 
"Hierros Madrid, S. A.", por lo que no pue- 
de producirse medida alguna de la Admi- 
nistración. 
Y esto es así por cuanto el ordenamiento 

legal vigente en materia laboral, pcsterior 
a la iniplantación de un régimen de liber- 
tades y derechos plenamente democrático 
y homolcgable con los que rigen el mundo 
libre, instaurado por la Constitución, vie- 
ne a sustituir un sistema de relaciones la- 
borales autoritario y de economía protegi- 
da e incluso intervenida, basado fundamen- 
talmente en n o m a s  emanadas de la Ad- 
ministración, por un sistema de pleno rece 
nocimiento de la autonomía de las partes, 
dentro del, marco de economía de mercado, 
como expresamente señala la Constitución, 
aunque con el contrapeso de una serie de 
mecanismos correctores cuyo objeto es ate- 
nuar posibles imperfecciones que podrían 
originarse de una aplicacióii maximalista 
de una economía. libre de mercado en sen- 
tido estricto. 

Con arreglo a estas directrices, la Auto- 
r idad Laboral sólo actuaría cuando las par- 
tes no pueden llegar a un acuerdo, en el ca- 
so de regulación de empleo, conforme esta- 
blece el artículo 51 del Pstntuto de los Tra- 
bajadolrss, que recogiendo la filosofía que 
impregna el nuevo sistema de relacioiies 
iabordes, introduce la importante novedad 
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Indepmdientemente de lo expuesto, el 
Gobierno conoce que la Empresa “Hierros 
Madrid, S.  A.”, atravizsa, efectivamente, 
por una difícil situación económica. 

Ante tal situación, representantes de la, 
Dirección de la Empresa y del Comité de  
Empresa, solicitaron una entrevista con el 
Director General de Empleo, en la que plan- 

momento sea preciso.” 

tecto Marcide”, su ámbito de actuación co- 
rrespoiidería al nivel de distrito o &ea, no 
pareciendo técnicamente aconsejable la 
existencia de la  especialidad de Neurocini- 
gía, especialidad de ámbito regional que 
se encuentra cubierta en instalaciones de 
este ámbito. En Galicia existen estos servi- 
cios en La  Coruña y Santiago de Compos- 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Di= guarde a V. E. 

Madrid, 13 cle ibril de ik82.-El Minis- 
tro de la Presidencia. Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2,885-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
f m u l a d a ,  por doña María Victoria Fer- 
nández-Ekpaiia y Fernández-Latorre, del 
Grupo Parlamentario de Coalición D e m e  
crática, sobre necesidad dc una unidad de 
neurocirugía en El Ferrol del Caudillo, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la, contesta- 
ción fonnulada por cl Ministro de Sanidad 
y Consumo, en nombre del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

“1. Denlro del sistema de organización 
de la asistencia hospitalaria debe existir un 
nivel; jerárquico entre las distintas instala- 
ciones, correspondiendo a cada una de ellas 
un ámbito de actuación en relación con el 
área territorial que deben cubrir (región, 
provincia, distrito y comarca) y la cober- 

son amesilbles para emergencias de carác- 
ter sanitaria” 

Lo que envíc a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Roclríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2.986-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Cipriano García. sobre 
fábricas de Riopar, tengo la honra de en- 
viar a V. E. 14 contestación formulada, por 
el Ministro de Industria y Energía. en nom- 
bre del Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

“1. Lo que el Diputado señor García de- 
nomina Fábrica de R’iopar, creadas en 1981, 
entendemos que se refiere a “Industrial Me- 
talúrgica de San Juan de Alcaraz”, sita en 
Fábricas de Riopar (Albacete). 

Al I2llinisterio de Industria y Energía 
no ha llegado escrito alguno donde solici- 
tase la firma citada ningún tipo de ayuda. 

3. La situación d e  la empresa, en cuan- 
to a la capacidad de producción y número 
de obreros, es la siguiente: 

2 
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CAPACIDAD (en miles de pesetas) : 

Piozas 1966 1069 1970 1077 1881 
--- __ --.---- ___ __ 

Griferia . . . . . . . . . . . . . . .  485.257 16.789 22.016 22.300 45.000 45.000 
CubertPría . . . . . . . . . . . .  327.057 3.913 4.641 4.450 
Furreteria . . . . . . . . . . .  25.961 2.580 1.713 1.7:5 7.000 7.000 
Mesa y cocina . . . . . . . .  2.776 566 912 1.832 8.000 8.000 
Metal no férreo . . . . . . . . .  849 239 1.710 1.470 

- -. 

_. -_ 

Número de empleados 1966 
-- - - . - ~ -  .. 

Directivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
Técnicos . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . .  , . . . . . .  2 
Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11 
Obreros . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . .  174 

1'OTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  188 
--.- 

1969 1970 1977 1881 

1 1 1 1 
11 3 2 3 
1s 12 10 7 
159 144 127 100 

186 160 140 111 
--_ - -~ 

Dei donde se desprende una posible fac- 
turación por empleados en 1977 y 198i de 
428.000 pesetac y 540.000 pesetas. 

En el examen económico financiero de 
la Empresa Española (segundo análisis), la 
medida, de la muestra del r a tb  "ventas por 
empleado" es de 2.966 millones. Si se consi- 
deran sólo las empresas siderometalixrgi- 
as, entchces la media es de 4.239 millones. 
En el caco de la empresa que nos ocupa 
las cifras son de 0,428 millones de 1077 y 
0,54 millones de 1981; muestran una ren- 
tabilidad muy baja. 

4. Las actuaciones del Ministerio de In- 
dustria y Energía están dirigidas exclusi- 
vamente a nivel sectorial." 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el articulo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Sociedad Anónima, de Ripollet, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ministro de Industria y Ener- 
gia, en nombre del Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

"No existe ningún "Grupo Soldevila" que 
con entidad jurídica propia agrupe a las 
empresas textiles en las que la familia Sol- 
devila ostenta la mayoría de las acciones, 
puesto que cada una de dichas empresas 
adopta la forma jurídica de sociedad anó- 
nima. 

Las empresas "Fahial, S. A.", "Hilaturas 
Callus, S .  A.", "Hilaturas Casals, S .  A.", "Hi- 
laturas de Bergada, S. A.", "Mesana, S. A." 
y "Mitasa, S .  A.", solicitaron el acogimien- 
to al Plan de Reconversión Textil como em- 
presas individualizadas si bien, al conocer- 
se que en todas ellas figuraba un común 
accionistas mayoritario, el estudio, dicta- 
men y resolución sobre las solicitudes se 

No existe constancia en los Órganos de 
gobierno y de gestión del Plan de que las 

Madrid, 21 de abril de i982.--El Minis- 
tro de la  Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

i hizo simultáneamente. 

Núm. 2.982-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Antonio Montserrat, 
sobre situación de la Empresa Mir 'Miró, 

empresas Mir Miró, S. A. y Gama Textil, 
Sociedad Anónima, por las que se interesa 
el Diputado don Antonio Montserrat, ha- 
y a n  solicitado acogerse al Plan de Recon- 
versión Textil. 

Por consiguiente, no hay hasta ahora 
ninguna aplicación directa de fondos del 
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Flan de Reconversión a la empresa Mir Mi- 
ró, S. A. Para que dicha empresa pueda 
optar a recibir estos beneficios es necesa- 
rio que lo solicite presentando un progra- 
ma de reconversión, cuyos objetivos coin- 
cidan con los del Plan de Reconversión 
Textil". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 21 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 3.007-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Antonio Montserrat, so- 
bre línea férrea Ripoll-Sant Joan de los 
Abadeses, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Ministro 
de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes, en nombre del Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente 

"La línea férrea entre Ripoll y Sant Joan 
de los Abadeses tiene una longitud de 10 
kil5metros: existen en ella un paso a nivel 
en la misma ciudad de Ripoll, que es atra- 
vesada por la línea, y otro paso a nivel 
bastante peligroso en el recorrido. 

La vía se encuentra en mal estado para 
la circulación de los trenes, no permitien- 
do, porrazones de seguridad, alcanzar ve- 
locidades de 30 kil6metros/hora. Por estos 
motivos, en agosto de 1980, se suprimió en 
la línea el servicio ferroviario, sustituyén- 
dolo por un enlace por carretera, con la 
intención de realizar obras de renovación 
de la vía, con una previsión de plazo de 
dos aiios, y facilitar de esta forma los tra- 
bajos. 

Refiriéndonos a las preguntas concretas 
del señor Diputado, puede indicarse: 

1. En el seno del Grupo Permanente 
RENFE-Generalitat se ha planteado en va- 
rias ocmiones la problemática de esta lí- 

nea, habiendo concretado la representa- 
ción de RENFE que la explotación de este 
ramal no está entre los altamente defici- 
tario~, y, en consecuencia, no está previsto 
su cierre, por lo que se reanudará el ser- 
vicio una vez finalizadas las obras. 
Esta obra, que requiere una inversión 

estimada en unos 250 millones de pesetas, 
no ha sido posible incluirla en el Presu- 
puesto de Contratación de Inversiones de 
1982-84 por limitaciones presupuestarias y 
prioridades de atención a otras obras de 
mayor importancia. 

2. Las medidas existentes son las nor- 
males de vigilancia de todos los bienes pú- 
blicos, a través de los organismos compe- 
tentes en cada caso. 

3. En tanto que no se realicen las obras 
mencionadas anteriormente se mantendrá 
el servicio de autobuses actualmente exis- 
tente, que ha sido reconocido por los usua- 
rios como muy eficiente, ya que entre las 
6 y las 22 horas se efectúan 10 recorridos 
diarios en cada sentido, lo que supone una 
relación de mucha mayor frecuencia que 
la que venia prestando el ferrocarril antes 
de su supresión". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a. V. E. 

Madrid, 21 de abril de 1982.-El Ministro 
de la Presidencia, Matias Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2 . 9 7 1 4  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Juan Colino Salaman- 
ca, sobre extensión del servicio público te- 
lefónico en la provincia de Valladolid, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la. contesta- 
ción formulada por el Ministro de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones, en norn- 
bre del Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

"1. La  extensión del servicio público te- 
lefónico en el medio rural está regulada 
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por el Real Decreto 1.218, de 5 de junio de 
1981, y en él se establece un plan que ten- 
drá como objetivo la instalación de Telé- 
fonos Públicos de Servicio en los núcleos 
rurales con población igual o superior a 
cincuenta habitantes y que no dispongan 
de servicio telefónico. 

En el citado Real Decreto se establece, 
asimismo, la mecánica operativa para lo- 
grar el objetivo propuesto y en este sen- 
tido se está actuando con relación a la pro- 
vincia de Valladolid, en la cual y después 
de haberse seguido toda la tramitación or- 
denada, está prevista la instalación de los 
siguientes TPS: 

de la Presidencia, Matías Rodriguez In- 
ciarte. 

Lugar Ayuntamiento 

es por autorización concreta del Poder Le- 
gislativo, así como por la distribución que 

La Santa Espina Castromonte 
Vegalatorre Cubillas de Santa Marta 
Retuerta Lardón de Duero 
Aguilarejo Corcos del Valle 

2. El proyecto de convenio entre la 
CTNE y la Diputación de Valladolid está 
redactado y pendiente de señalar la fecha 
para su firma. 

L a  inversión correspondiente de l a s  obras 
a realizar asciende a 5.839.000 pesetas y de 
acuerdo con el contenido del mencionado 
decreto, será financiada, en un 50 por cien- 
to por la Diputación de Valladolid y en el 
otro 50 por ciento, por la Compañía Tele- 
fónica Nacional de Espaiia. 

El total de la inversión corresponderá al 
año 1982, durante el cual, se realizarán las 
instalaciones de la totalidad de los núcleos 
previstos. 

Como se ha indicado en la respuesta 
a la anterior pregunta, la programación 

3. 

Núm. 2.58941 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don José Vázquez Fouz, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre en- 
señanza Preescolar en Centros Rurales de 
Pontevedra, tengo la honra de enviar a 
V. E. contestación formulada por el Minis- 
tro de Educación y Ciencia, en n m b r e  del 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

“1. En la provincia de Pontevedra, la ta- 
sa de escolarización respecto a los niños 
de cuatro-cinco años, era a finales del pa- 
sado año, del 77,3 por ciento de la pobla- 
ción correspondiente, y este porcentaje, 
comparativamente, resulta ligeramente in- 
ferior a la media nacional. 
2. La escolarización del nivel Preesco- 

lar presenta características distintas según 
se trate de zonas urbanas o rurales. En el 
primer caso, no plantea mayores proble- 
mas, en cuanto se dispone de locales y pro- 
fesores. Por otra parte, en estas zonas, sue- 
le darse una fuerte presión de la demanda. 
En las zonas rurales, por el contrario, la 
diseminación de la población, puede hacer 
muy difícil la escolarización sin contar con 
el transporte escolar, a cuyo uso se suelen 
resistir una parte de los padres de dum-  
nos comprendidos en este nivel. Y es ésta 
una de las causas que más influyen en el 
desequilibrio que se observa entre la esco- 
larización de unas y otras zonas. 

3. Las 4.178 dotaciones de Profesores de 
EGB asignadas a la provincia para el cur- 
so 1981-82, que representaban un aumento 
de puestos de profesores sobre la cifra co- 
rrespondiente al anterior, fueron asignados 
a unidades de EGB de nueva creación, con- 
secuencia del Plan de Inversiones corres- del total de las instalaciones está prevista 
pondiente al Ministerio de Educación y para el año 1982”. 
Ciencia o a cubrir algunas necesidades 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- apremiantes de dicho nivel. 
vistos en el artículo 190 del Reglamento l La dotación de profesorado, para educa- 
del Congreso. , ción F’reescolrtr, no puede ser cumplimen- 

Dios guarde a V. E. 1 tada por impedirlo el número limitado de 
plaza que integran las plantillas del Cuer- 
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cim del Estado español, conforme a las ne- 
cesidades reales de cada una de ellas". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el articulo 190 del Reglamento del 
Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 14 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Ma,tias Rodríguez In- 
Ciarte. 

Núm. 2.920-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Ma.rtín Rodriguez Con- 
treras, del Grupo Parlamentario Socialista 
sobre transformación del actual Centro Ho- 
mologado de BUP y COU de Olivenza (Ba- 
dajoz) en el Instituto de Enseñanza Media, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Ministro de Edu- 
cación y Ciencia, en nombre del Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

'1. Los datos estadísticus oficiales son 
prácticamente coincidentes con los consig- 
nados en la pregunta, como se verifica en 
el cuadro comparativo: 

Matrícula 

(1) ( 2 )  
-- 

1978-79 ........................... 83 67 
197880 ........................... 135 138 
198@81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  202 193 
1981-82 ........................... 231 230 

(1) 
(2) 

Datos consignados en pregunta escrita. 
Datos facilitados por el Centro docente a la 

Delegación del Instituto Nacional de Estadística en 
el Ministerio de Educación y Ciencia. 

2.  Aunque la matrícula del Centro tie- 
ne una tendencia creciente según mues- 
tran las anteriores cifras, es aún reducida 
para su transformrtción en Instituto de Ba- 
chillerato. Razones de eficacia pedagógica 
y rentabilidad económica fijan la dimen- 
sión óptima de un Instituto en torno a los 
600 alumnos. Por el momento, pues, no se 

entiende posible esta conversión, si bien se 
seguirá con especial atención la evolución 
de la matrícula para adoptar la medida tan 
pronto como la cifra de alumnado del Cen- 
tro se aproxime al módulo mencionado". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 14 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia. Uatías Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2.919-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don José Manuel Pedregosa 
Garrido y otros señores Diputados, sobre 
creación de una Administración de Hacien- 
da (Agencia Tributaria) en Linares (Jaén) , 
tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Ministro de Ha- 
cienda, en nombre del Gobierno, cuyo con- 
tenido es el siguiente: 

"1. El plan previsto de establecimiento 
de Administraciones de Hacienda está sien- 
do ampliado con vistas a la gestión del fu- 
turo Impuesto sobre el Valor Añadido. Esto 
supone una modificación en módulo de po- 
blación determinante de dicho estableci- 
miento que permite claramente la ubica- 
ción de una Administración en Linares. 

El plazo para el establecimiento de 
esa Administración sería el de implanta- 
ción del IVA. Está en estudio la creación 
de otras Administraciones en la provincia 
de Jaén. 
3. Queda contestada con las anteriores 

respuestas". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento del 
Zongreso. 

2.  

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 5 de abril de 1982.-El Minis- 
:ro de la Presidencia, M a t i a ~  Rodnguea In- 
ziarte. 
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Núm. 2.906-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don José García Pérez, del 
Grupo Parlamentario Andalucista, sobre 
discriminaciones en las salas de espera del 
Aeropuerto de Madrid-Barajas, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ministro de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones, en nombre del 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

"Es preciso dejar constancia de que el 
Gobierno no discrimina a nadie ni estable- 
ce categorías de ciudadanos por causa al- 
guna y menos todavía por su origen regio- 
nal, y que rechaza, cortes, pero enérgica- 
mente, las aseveraciones del señor Diputa- 
do del Grupo Andalucista. 

1. El Organismo Autónomo "Aeropuer- 
tos Nacionales", con el fin de dar un mejor 
servicio y mediante el oportuno concurso 
público, adjudicó la explotación de un sis- 
tema de pantallas video como mínimo para 
los aeropuertos españoles, a la empresa 
Videoaction, S. A. Una instalación seme- 
jante se lleva a cabo por primera vez en 
el mundo y representa además una inver- 
sión cuantiosa que exige ensayos y prue- 
bas de sonoridad, luminosidad, interferen- 
cias, etc. 

Antes de tomar decisiones se ha proce- 
dido a colocar un sistema piloto, habilitán- 
doce a este f i n  la sala de embarque del 
puente aéreo en el Aeropuerto de Madrid- 
Barajas por contar con unos usuarios ha- 
bituales y numerosos, así como por reunir 
unas condiciones especiales le luminosidad, 
ruidos y megafonía que permiten tanto a 
la empresa concesionaria como a las auto- 
ridades aeroportuarias adoptar las decisio- 
nes pertinentes para que los próximos sis- 
temas a instalar respondan a un mejor ser- 
vicio después de estas experiencias. 

La elección de la sala de embarque 
del citado pueste ahreo no lo ha sido, co- 
mo piensa el señor Diputado, por razones 
discriminatorias. Han sido exclusivamente 
razones técnicas y de asistencia de viaje- 
ros en la sala, como queda indicado en la 
contestación anterior. 

2. 

3. Todas estas pantallas deberán estar 
instaladas antes de que comience el Cam- 
peonato Mundial de Fútbol, y así es como 
consta en el correspondiente pliego por el 
que se adjudicó el concurso público. Tras 
las citadas experiencias se determinará en 
qué aeropuertos y en qué lugares se ins- 
talarán". 

Lo que comunico a vV. E. a los efectos 
previstos en el artículo 190 del Reglamen- 
to del Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 1 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matias Rodriguez In- 
c i d e .  

Núm. 763-11 (DI 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Gregorio Peces-Barba 
'Martínez, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, sobre dotación de personal científico, 
técnico y administrativo al Instituto de As- 
trofísica de Canarias, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Ministro de Educación y Ciencia, en 
nombre del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

"Esta pregunta, que procede de la trans- 
formación de una proposición no de ley 
referente al Instituto de Astrofísica de Ca- 
narias, no aporta datos que permitan eva- 
luar de una manera formal la misma, tan 
to por lo que se refiere ai personal que pre- 
cisa, como a los de índole material en su 
caso. No obstante, debe hacerse constar, 
que la situación de penuria en cuestión de 
personal es compartida por los 106 Centros 
de Investigación adscritos al Consejo Su- 
perior de Investigaciones Científicas, en 
mayor o menor medida; razón por la cual, 
el Ministerio de Educación y Ciencia, tru 
ta por todus 10s medios ii su alcance de u b  
tener los i'txut'sos ccoiiómicos iiecesarioc, 
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al objeto de ir resolviendo estas situaciones 
aquí aludidas". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congrmo. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 14 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matias Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2.948-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por el Diputado don Miguel An- 
gel Martínez Martínez, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, sobre 
adopción por la Selección Española de Fút- 
bol del nuevo diseño del Escudo Nacional, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno a través 
de la Ministra de Cultura, cuyo contenido 
es el siguiente: 

" 1 ." Como consecuencia de las gestiones 
realizadas por el Consejo Superior de De 
portes, en el área de su competencia, para 
que el Equipo Nacional de todas las m e  
dalidades deportivas modificase el Escudo 
de España, según dispone la Ley 33/1!381, 
de 5 de octubre, y el &al Decreto 2.Se4J 
1981, de 18 de diciembre, la Federación Es- 
pañola de Fútbol, y en consecuencia la Se- 
lección Española correcpondiente, en su pa- 
sado encuentro internacional Espaiia-Esco- 
cia, celebrado en Valencia el 24 de febrero 
último, participó ya con el nuevo Escudo 
de España, figurando éste en todo su equi- 
pamiento, banderas e insignias. 

Esta gestión, realizada inicialmente de 
forma personal con los Presidentes de las 
Federaciones para aquellm casos en que la 
Selección Española tenía que intervenir a 
primeros de año, se ha hecho oficial por 
medio de la circular cuyo texto se t r a n s -  
cribe a continuación 

"Ponemos en conocimiento de esa Fede- 

ración Española de la obligatoriedad de 
atenerse a lo que dispone la Ley 33,/1981, 
de 5 de octubre, y el Real Decreto 2.964/ 
1981, de 18 de diciembre, en todos los ca- 
sos en los que el Escudo de España vaya 
a ser utilizado por esa Federación, o por 
los clubs y deportistas integrados en ella". 
2." Como queda dicho, ya  se han toma- 

do las medidas para que se efectúe la ac- 
tualización del Escudo de España, en la 
vestimenta no sólo de la Selección de Fút- 
bol, sino de cualquier selección de otros 
deportes". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 20 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez in- 
ciarte. 

Núm. 3.008-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por el Diputado don Horacio 
Fernández Inguanzo, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, sobre consignación de las 
ayudas que establece la Orden ministerial 
de 30 de mayo de 1973, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno a través del Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, cuyo 
contenido es el siguiente: 

"1." a) Las consignaciones presupues- 

Año 1980. Presupuesto inicial, 4.000.000 

Transferencia, 300.000 pesetas. 
Total 1980, 4.300.000 pesetas. 
Año 1981, 5.000.000 de pesetas. 
b) 

tarias han sido las siguientes: 

de pesetas. 

La sonsignación del año 1980 ha si- 
do consumida en su totalidad y de la del 
año 1981 se ha contraido un gasto por 
3.450.000 pesetas. 
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2." En el año 1980: 

a) Beneficiario. Económica de Estudio, 
Sociedad Anónima. Madrid. 

Trabajo. Los cambios en la estructura de 
la Propiedad de la tierra en España (1932- 
1970). Análisis e implicaciones económicas 
y políticas (segunda fase). 

Subvención concedida, 1.750.000 pesetas. 
b) Beneficiario. Asociación para la De- 

fensa de la Naturaleza. ADENA. 
Trabajo. "La situación de la protección 

y conservación de la Naturaleza en la Co- 
munidad Económica Europea y determina- 
ción de las medidas a aplicar en España." 

Subvención concedida, 1.500.000 pesetas. 
c) Beneficiario. Asociación Provincial 

de Agricultores y Ganaderos de Sevilla. 
ASAGA. 

Trabajo. "Análisis de la actual situación 
de la Seguridad Social Agraria en España 
y en la CEE y elaboración de un sistema 
de recaudación y de prestaciones a la Se- 
guridad Social Agraria." 

Subvención concedida, 1.050.000 pesetas. 

En el año 1981: 

a) Beneficiario. Fundación Cán d i d o 
de Iturriaga y María de Dañobeitia (Bil- 
bao). 

Trabajo. "La Agricultura a tiempo par- 
cial en España." 

Subvención concedida, 1.600.000 pesetas. 
b) Beneficiario. Colegio Oficial de In- 

genieros Agrónomos de Madrid. 
Trabajo. "El espacio rural como elemen- 

to activo en la planificación territorial." 
Subvención concedida, 600.000 pesetas. 
c) Beneficiario. Asociación Española 

Trabajo. "Reestructuración del Sector 

Subvención concedida 1.250.000 pesetas. 

3." 1. Con fecha 25 de septiembre de 
1981 tuvo entrada en el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación una solici- 
tud de subvención para la realización del 
estudio indicado. El objeto del trabajo se- 
gún la documentación presentada era "rea- 
lizar un inventario de bienes de carácter 

de Empresas de la Carne. ASOCARNE. 

Industrial Cárnico": primera fase. 

comunal y municipal" en el ámbito del 
Ayuntamiento de Grado. 
2. Se trataba, por lo tanto, de un traba- 

jo de &mbito local que no cumplía con el 
requisito primordial, necesario para la con- 
cesión de las subvenciones, de ser un estu- 
dio de interés general al sector agrario, se- 
gún indica la Orden ministerial de 30 de 
mayo de 1973, que especifica que "regula 
la concesión de subvenciones a las Entida- 
des que realicen estudios de interés gene- 
ral al sector agrario", condición que se ex- 
pone en el apartado 1 de la misma, en que 
se concreta la autorización "para subven- 
ciones a las Entidades que soliciten ayuda 
para la realización de estudios técnicos, 
económicos o sociales, relativos al sector 
agrario, en los que existe un interés gene- 
ral". 

3. Sin embargo, se consideraba intere- 
sante que un trabajo de esta clase pudiera 
servir, en lo posible, como estudio piloto 
o modelo para la realización de trabajos 
equivalentes por otros Ayuntamientos de 
características similares ai proponente, ya 
que se siente la necesidad de realizar estos 
inventarios, por una parte, por la riqueza 
potencial existente, con frecuencia desco- 
nocida, no limitándonos, por lo tanto, sólo 
al conocimiento de los tradicionales apro- 
vechamientos de madera, pastos, etc., sino 
además tener en cuenta los aspectos eco- 
lógicos, ambientales, usos recreativos, pai- 
sajísticos, deportivos, etc., y, por otra par- 
te, wr ser tan frecuente el hecho de Ayun- 
tamientos que posean montes comunales y 
municipales. 

Estos inventarios pueden ser la base 
de estudios y trabajos posteriores sobre el 
desarrollo económico de los municipios que 
pueden contribuir ademíls, a la fijacibn de 
la población, en su caso, y para su gene- 
ralización es necesaria una metodología 
más o menos unificada que pudiera apli- 
carse a todos los Ayuntamientos de pare- 
cidas características. 

Por todo ello n c  fue denegada, e n  su 
momento, la solicitud presentada, estimán- 
dose que la modificación del estudio en el 
sentido indicado anteriormente haría que 
el mismo se pudiera considerar de interés 
general al sector agrario. 

4.  

5. 
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6. Sin poder concretar fecha, se tuvo 
una reunión en este Departamento con el 
Alcalde de Grado y otra persona, interesa- 
da también en el estudio, a los que se les 
expuso que el trabajo propuesto era de ca- 
rácter local y no entraban, por lo tanto, 
dentro del campo de aplicación de la Or- 
den ministerial de 30 de mayo de 1973, pero 
que, sin embargo, el estudio era interesa.n- 
te y que si, con las modificaciones nece- 
sarias, pudiera servir como método de tra- 
bajo para la realización de Inventarios de 
Montes Comunales y Municipales por otros 
Ayuntamientos, entonces se estimaba que 
sí era posible la concesión de las subven- 
ciones solicitadas. 
7. De acuerdo con ello, con fecha 24 de 

noviembre de 1981, tuvo entrada en este 
Departamento una documentación, com- 
plementaria de la anterior, remitida por 
el Ayuntamiento de Grado, en la que se 
exponía que el estudio pretendía estable- 
cer "una metodología básica para los fu- 
turos trabajos de este tipo" y "realizar un 
estudio modelo, que aunque circunscrito al 
Concejo de Grado, sirva de guía para fu- 
turos trabajos" que fuera la base de unas 
actuaciones en materia, agraria que a gran- 
des rasgos serían: aprovechamiento de los 
recursos naturales en general y de la ri- 
queza forestal en particular". 
8. Posteriormente se tuvo una comuni- 

cación telefónica con el Alcalde de Grado 
en la que se le expuso que al ser el Ayun- 
tamiento un "Ente Territorial" no se podía 
satisfacer por el concepto presupuestario 
actual la subvención solicitada, y, por lo 
tanto, concedería previamente, y se hizo la 
sugerencia de que fuera propuesto por una 
Asociación de agricultores, ganadera o si- 
milar, es decir, por una "Entidad sin afán 
de lucro", para que pudiera concederse la 
subvención, en su cmo, con cargo al me- 
supuesto de 1982, pues, como se indica en 
la respuesta a la siguiente pregunta, el 
Ministerio de Agricuitura, Pesca y Mimen- 
tación pretende que estas ayudas tengan 
por destino a dicha clase de Entidades. 
9. Como resumen se manifiegta que no 

puede considerarse como cierta la afirma- 
ción indicada de que no se había tenido 

respuesta alguna de la Administración, 
pues ella ha sido en forma verbal tanto en 
reunión como telefónicamente, y que el se- 
gundo documento ha sido presentado jus- 
tamente como consecuencia de la primera 
de ellas, aunque es cierto que no ha habido 
contestación escrita. 

4." 1. Los Ayuntamientos que soliciten 
ayudas para realizar estudios de carácter 
agrario referidos exclusivamente a su pro- 
pio termino municipal no pueden acogerse 
a la disposición mencionada, Orden minis- 
terial de 30 de mayo de 1973, por no con- 
siderarse que cumplen el requisito de ser 
estudio de interés general. Tal es el caso 
del estudio que nos ocupa, en su primera 
presentación. Por ello fue denegado en el 
año 1980 otra petición de ayuda presenta- 
da por un Ayuntamiento. 
2. Además la Secretaría General Técni- 

ca del Departamento estimó en su momen- 
to la conveniencia de que este tipo de ayu- 
das se concediese no preferentemente si no 
exclusivamente a "Entidades sin ánimo de 
lucro", que no incluye a los Ayuntamien- 
tos, Diputaciones, etc., en la terminología 
presupuestaria, consideradas por el Minis- 
terio de Hacienda como "Entes Territoria- 
les". Para ello empezó la tramitación con 
remisión de la correspondiente Orden mi- 
nisterial a la Subdirección de Legislación 
de la misma Secretaría General Técnica 
con fecha 19 de octubre de 1981 para su 
informe, posterior envío a la Oficina Pre- 
supuestaria del Departamento, con fecha 
26 de noviembre de 1981 para su informe, 
por si había lugar e iniciación del expe- 
diente, de creación de un concepto presu- 
puestario y anulación del anterior, a la 
misma Oficina Presupuestaria con fecha 
2 de febrero de 1982, y, por último, envío 
a la Dirección General de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda, con fecha 8 de fe- 
brero de 1982, para su informe por si ha 
lugar a ello. 
3. A f a l t a  de aprobación definitiva de 

la modificación antes expuesta se conside- 
ra que el presupuesto para ayudas corres- 
pondiente a este año 1982, sólo podrá ser 
aplicado a "Entidades sin ánimo de lucro" 
entre las que se encuentran las asociacio- 
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nes de agricultores, etc., y no se podrán 
conceder a Ayuntamientos". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 19 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2.958-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por el Diputado don Antonio 
Rodríguez Rodríguez, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, sobre destino 
de ayudas, créditos y subvenciones a la 
agricultura en la provincia de Orense, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno a través 
del Ministro de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, cuyo contenido es el siguiente: 

" 1 ." Los 4 1 millones de pesetas, cuyo des- 
glose se solicita en la pregunta, fueron dis- 
tribuidas, en concepto de subvención, por 
la Jefatura de Producción Animal de la De- 
legación Provincial de Orense, para los fi- 
nes siguientes: 

Pesetas 

Campaña de tuberculosis.. . . . . . . . . . . . . .  25.671.600 
Prima de novillas (incremento censo). 1.983.000 
Sementales .............................. 2.683.000 
Ferias, concursos y exposiciones . . . . . .  459.500 
Control lácteo ........................... 844.800 
Ganadería de montaña . . . . . . . . . . . . . . .  9.618.ooO 

41.059.900 

1.1. Campaña de tuberculosis 

La cifra indicada fue abonada, en coii- 
cepto de subvención por el sacrificio de 593 
reses vacunos, a los ganaderos de los si- 
guientes municipios: Allaris, Amoeiro, Bar- 
badás, Baltar, Blancos, Barco, Baños de 
Molgas, Boboi-ás, Castelle, Castrado del Va- 

lle, Castro Caldelas, Celanova, Coles, Es- 
gos, Chandexa de Queixa, Irixo, Lovios, Ma- 
ceda, Maside, Montederramo, Monterrey, 
Nogueira de Ramuin, Orense, Porciro de 
Aguar, A Peroxa, Puebla de Trives, Piñor 
de Cea, San Ciprian de Viñas, San Ama- 
ro, San Cristóbal de Cea, Sarreans, Riba- 
davia, Taboadela, A. Teixeira, Vereti, Bo- 
rín, Oimbra, Viana de Bollo, Villarino de 
Conso, Villamarín, Xinzo de Limia, Xun- 
queira de Anibia y Xunqueira de Espado- 
ñedo. 

1.2. Prima de novillas 

Se adquirieron, para su posterior recría, 
13 novillas de la raza Rubia Gallega y 27 
de la Parda Alpina, por el importe citado. 
Estas novillas, una vez recriadas, se distri- 
buyeron, mediante sorteo, entre los gana- 
deros que lo solicitaron, respetando su dis- 
tribución, en cuanto a raza, según la zona 
de la provincia. 

1.3. Sementales 

La cifra que se cita corresponde al abo- 
no de 26 sementales de la raza Rubia Ga- 
llega, adquiridos por paradistas de la zona 
de extensión de dicha raza, y 99 moruecos 
que fueron distribuidos, preferentemente, 
en la parte oriental de la provincia, por ser 
la de mayor número de ganado ovino. 

1.4. Ferias, concursos y exposiciones 

El importe de las subvenciones que se 
citan corresponde a las ferias de: Castro 
Caldelas. Carballino, A. Mezquita, Ríos, 
Viana do Bolo y Maceda. Todas con un pre- 
supuesto similar a excepción de la última 
que fue subvencionada con la mitad de las 
anteriores. 

1.5. Control lácteo 

Las subvenciones abonadas por este con- 
cepto durante 1981, según el número de va- 
cas que finalizaron la lactancia, fueron dis- 
tribuidas entre los Ayuntamientos de: Alla- 
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riz, Barbañiás, Blancos, Castelle, Celanova, 
Esgos, Irixo, Maceda, Orense, puior de Cea, 
San Amaro, San Cristóbal de Cea, Sa- 
rreaus, Verea, Xinzo de Limia y Xunquei- 
ra de Espadrtñedo. 

1.6. Ganadería de montaiia 

Las subvenciones concedidas durante 
1981 fueron distribuidas en los Ayunta- 
mientos siguientes: 

Coles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Padrenda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Verín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Xunqueira de Ambia ..................... 
Castro Caldelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Teixeira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Xoan de Río ........................ 
San Cristóbal de Cea ..................... 
Cualedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ribadavia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pontedeva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pesetas 

21.000 
15.000 

108.000 
1.023.000 

420.000 
480.000 

2.247.000 
3.873.000 
1.227.000 

51.000 
111.000 

9.818.000 
~~ 

Estas subvenciones fueron distribuidas 
por la Jefatura de Producción Animal de 
Orense. El total de subvenciones otorgadas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación al Sector Agrario en la pro- 
vincia, durante 1981, ascendió a 300,l mi- 
llones de pesetas, diversificadas en varios 
conceptos que, a su vez, tienen una inci- 
dencia sobre el sector agrario distinta se- 
gún el grado de actuación y el subsector 
al que se destinan. 
2." Separando las materializadas en 

forma de préstamos a particulares de las 
que corresponden a actuaciones de la pro- 
pia Administración, las inversiones afecta- 
das en 1981, se distribuyen del modo si- 
guiente: 

Millo- 
nes de 
pese- 
tas 

2.1. Préstamos 

2.1.1. En Comarcas de Ordenación de Ex- 
plotaciones ........................... M,3 

2.1.2. En Créditos de Capacitación . . . . . . . . .  0.3 

2.1.3. Para incorporación de jóvenes agri- 
cultores .............................. 

2.1.4. En Obras Comunitarias y Mejoras de 
Interés Local ........................ 

2.1.5. En inmovilización de vinos . . . . . . . . .  

2.2. Inversiones del ICONA 

2.2.1. Repoblaciones (1.500 hectáreas) . . . . . .  
2.2.2. Tratamientos selvícolas (500 hectá- 

reas) ................................. 
2.2.3. Cortafuegos ........................ 
2.2.4. Vías de seca: construcción de 17 kiló- 

metros .............................. 
Conservación de 400 kilómetros ...... 

2.2.5. Vigilancia de Incendios y retenes ... 
2.2.8. Vehículos contra incendios ......... 
2.2.7. Conservación y mejora de pastizales 

12 10 hectáreas 1 ..................... 

2 3 .  Inversiones del IRYDA 

2.3.1. Red de caminos 

En Comarcas de Ordenación Rural .. 
En otras comarcas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2.3.2. Otras obras 

En Comarcas de Ordenación Rural.. 

M i l l O -  
nes de 
pese- 

tas 

18,8 

25,4 
34,5 

111.1 

32,O 

19,o 
111.0 

9,3 
12,o 

112,o 
290 

10,o 

307,3 

. 207.1 
20,5 

75,7 

303.3 

TOTAL ........................... 721,7 
__. 

La distribución de los préstamos obede- 
ció, sin limitación territorial o personal, al 
objetivo de cubrir, por la vía de auxilio, 
las peticiones recibidas. 

En cuanto a las inversiones del ICONA, 
se llevaron a cabo sin limitacibn territo- 
rial, localizándose las del IRYDA, prefe- 
rentemente, en las Cámaras de Ordenación 
Rural en curso. 
3." El cuadro que se adjunta como ane- 

xo número 1 recoge las Ayudas del Sector 
Agrario, detalladas por líneas de actua- 
ción, diferenciando las subvenciones, de los 
préstamos y de las inversiones directas, co- 
ixspondientes a los últimos cinco años. 
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4.0 Los medios que habitualmente se 
utilizan para dar a conocer y divulgar las 
ayudas de carácter oficial que se ofrecen 
a los agricultores y ganaderos, lo mismo en 
Orense que en cualquier otra provincia es- 
pañola son de dos clases: a) A través de 
organismos e instituciones oficiales, como 
son las Cámaras Agrarias Locales y las 
Agencias Comarcales del Servicio de Ex- 
tensión Agraria, que no limitan su papel 
a nuevas difusiones, sino que orientan e 
intervienen en la propia gestión, y b) A 
través de los medios públicos de difusión 
como son la prensa o la radio cuando la 
índole de la ayuda así lo requiere, como 
wurre con las arbitradas a causa de ca- 
lamidades o hechos catastróficos en otras 
de carácter singular. 

En el anexo número 2 ,  que se adjunta, 
se recogen las actuaciones de las Cámaras 
Agrarias, durante 1981, en Orense. 

En cuanto a las Agencias Comarcales de 
Extensión Agraria, con una cobertura de 
actuación territorial total en la provincia, 
en materia de divulgación de temas agra- 
rios celebran anualmente unas 2.000 re- 
uniones, a las que el promedio de asisten- 
tes sobrepasa la cifra de 30.000 agriculto- 
res. 
5." Normalmente la vigilancia en el 

cumplimiento de los fines a que cada ayu- 
da está destinada viene impuesta por el 
propio trámite de su concesión o de su rea- 
lización, según corresponda. Los préstamos 
y subvenciones destinados a realizar una 
inversión, llevan implícita la comprobación 
por técnicos adecuados de que la inversión 
se ha realizado tal como fue proyectada, 
expidiéndose las certificaciones correspon- 
dientes para hmer efectiva la ayuda. Las 
ayudas para. adquisición de material, me- 
cánico o vivo, se justifica por la compra 
debidamente comprobada. Análogamente 
l a s  inmobilizaciones de productos, la ad- 
quisición de gasóleo, las primas a determi- 
dadas producciones, etc., suponen la com- 
probación fehaciente de una existencia an- 
tes de hacer efectiva la ayuda. 

No existe, en definitiva, ayuda alguna de 
origen oficial que no lleve implicita en su 
concesión la comprobación de su punto de  

destino como requisito indispensable para 
su efectividad. 

En cuanto a la contribución que las ayu- 
das hayan podido tener en el desarrollo 
agrario de la provincia de Orense, es la 
misma que en el de cualquier otra provin- 
cia española, por ser homogénea su dispo- 
nibilidad". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Fkglamento 
del Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 20 de abril de 1982.-m Minis- 
tro de la Presidencia, Matím Rodríguez In- 
ciaxte. 

~ ~~~ 

NOTA,-Los anexos que se citan se en- 
cuentran a disposición de los señores Di- 
putados en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Núm. 3.025-11 

En relación con la pregunta formulada 
por don Santiago Marraco Solana, Diputa- 
do del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, sobre Escuelas de Capacitación 
Agraria, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
nombre del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

"La afirmación de que los estudios y es- 
pecialidades que se imparten en los Cen- 
tros tienden a preparar capataces agríco- 
las, no es exacta en el sentido de que su ob- 
jetivo sea como formación de asalariados 
en grandes explotaciones, porque, si bien 
ello es también una necesidad a cubrir, las 
enseñanzas están dirigidas fundamental- 
mente a la formación de jóvenes cuyas ex- 
plotaciones familiares son medianas o pe- 
queñas y a los que tratan de incorporarse 
como cultivadores directos y personales. 
Esta afirmación se basa en el hecho de 
que en el año 1981, por ejemplo, como re- 
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ferencia más próxima, el 72 por ciento de 
los alumnos eran hijos de pequeños y me- 
dianos agricultores y solamente el 5 por 
ciento de los alumnos no eran hijos de ti- 
tulares de explotación de ese tipo. 

La denominación tradicional de capataz 
con que se conoce a estas enseñanzas pue- 
de inducir a confusión en relación con la 
finalidad real que actualmente tienen ec- 
tas enseñanzas. 

Tampoco es exacta la aseveración de que 
los alumnos sean fuerza de trabajo en la 
explotación. El éxito de este tipo de ense- 
ñanza estriba en la realización práctica de 
los trabajos propios de una explotación 
agraria moderna y cuyas actividades ha 
de conocer perfectamente el futuro agricul- 
tor en todas las facetas. En función de este 
objetivo las clases prácticas de los alumnos 
se hacen sobre la explotación agraria del 
Centro cuya planificación de aprovecha- 
mientos se hace con esta finalidad. 

En cuanto a las preguntas concretas for- 
muladas, se contesta lo siguiente: 

1." El Gobierno estima que no es pre- 
ciso reestructurar los programas de estu- 
dio en cuanto a la orientación dada a las 
enseñanzas porque se considera que las 
áreas tecnológicas y prácticas están satis- 
factoriamente adaptadas a las caracterís- 
ticas de la región donde se encuentran ubi- 
cados los Centros, siendo comunes lógica- 
mente las áreas de contenido no tecnológi- 
co. No obstante, habrán de hacerse en su 
momento las adaptaciones precisas de 
acuerdo con la anunciada reforma de las 
Enseñanzas Medias. 
2." En este momento se está desarro- 

llando el procedimiento para que los Cen- 
tros de referencia dispongan de la regla- 
mentación y de los órganos previstos en 
las disposiciones de dicha Ley 5/1980, que 
son de aplicación. En todo caso, el artícu- 
lo 24 está incluido en el Tftulo 11 de la ci- 
tada Norma y el mismo no es de aplicación 
literal a las Escuelas de Capacitación Agra- 
ria dependientes de este Departamento o 
de aquellos Entes Territoriales a los que 
hubieran sido transferidas. 
3.' No es posible la aplicación estricta 

de esta Ley a la Escala de Monitores del 

Servicio de Extensión Agraria, que tropie- 
za con la dificultad de no reunir similares 
requisitos de titulación que los que fueron 
exigidos para los Maestros de Taller, si bien 
existen razones suficientes para proceder 
ti la aplicación del espíritu inspirador de 
dicha norma. 

Después de las conversaciones manteni- 
das con la propia Escala de Monitores se 
ha llegado a acuerdos satisfactorios y está 
promovido un expediente para que los Mo- 
nitores accedan, a través de la creación de 
una nueva escala en la que se habrán de 
integrar al índice de proporcionalidad 6, 
para la determinación de sus retribucb 
nes básicas, y al coeficiente 2,9 para las 
complementarias. Dicho expediente está en 
proceso de tramitación reglamentaria." 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 19 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez 
Inciarte. 

Núm. 2-876-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Enrique Ballestero Pa- 
reja y otros señores Diputados, sobre pro- 
yecto de embalse en el río Matachel, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Ministro de Obras Públi- 
cas y Urbanismo, en nombre del Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

"1. La regulación del agua para los rie- 
gos del Guadiana se hace con los embalses 
de Cíjara, García Sola, Orellana y Zújar. 
En el Plan Badajo2 estaba prevista tam- 
bién, en un principio, la presa de Alange, 
sobre el río Matachel. De estas presas se 
han construido las cuatro primeras pre- 
sas, desistiéndose de la ejecución de la de 
Alange, al resolverse con otras soluciones 
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las dos finalidades a que estaba destinada: 
el riego de una zona, que actualmente se 
hace con aguas elevadas del canal de L e  
bón, y el abastecimiento de Mérida. 

2. Existe un proyecto, redactado en el 
año 1934, que no llegó a aprobarse por no 
estar suficientemente justificadas las apor- 
taciones del río. Posteriormente, en los 
años 50, se redactó un nuevo proyecto, que 
es el que quedó pospuesto por la razón di- 
cha anteriormente. 

En la actualidad se está estudiandecon 
la perspectiva de la regulación total del 
Guadiana un nuevo proyecto. 

3. La  intención del Gobierno de acome- 
ter esta nueva fase de la regulación del 
Guadiana es evidente. Por el Real Decreto- 
ley 18/1981, de 4 de diciembre (”BOE” del 
8 de diciembre), se incorporan al Plan Ge- 
neral de Obras Públicas las presas de Los 
Montes, en el río Guadiana; de La Serena, 
en el río Zújar, y de Alange, en el río Ma- 
tachel. Se prevé que la contratación de las 
obras de estas tres presas se realizará den- 
tro del trienio 1982-84.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 19 de abril de 1 9 8 2 . 4 4  Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez 
Inciarte. 

Núm. 3.234-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por el Diputado don Fernando 
Soto y otro, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, sobre sucesos ocurridos en la lo- 
calidad de Los Palacios (Sevilla), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ministro del Interior, en 
nombre del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

“Ante los continuos incidentes que se re- 
gistraban en la localidad de Los Palacios 

(Sevilla) durante las últimas semanas de 
enero y las primeras de febrero pasado, se 
procedió, por parte de los correspondien- 
tes servicios policiales, a tomar medidas, 
de carácter fundamentalmente preventivo, 
conducentes a restablecer la paz y segu- 
ridad ciudadana que venía siendo alterada. 

Por cuanto atañe a la actuación del Co- 
misario de Policia a que se refiere el señor 
Diputado, se significa que se acomodó en 
todo momento al cumplimiento de la le- 
gislación y normas constitucionales en las 
que encuentra su fundamento, su ejercicio 
y sus limitaciones.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 20 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez 
Inciarte. 

Núm. 300-11 (E) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por el Diputado don Carlos San- 
juán de la Rocha, del Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre incumplimiento del Go- 
bierno Civil de Málaga del abono al Ayun- 
tamiento de dicha ciudad de una subven- 
ción de 43 millones de pesetas, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ministro del Interior, en 
nombre del Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

“La Junta del Patronato de Mejora de la 
Vivienda Rural del Gobierno Civil de Má- 
laga acordó conceder, con fecha 22 de ju- 
lio de 1980, 43  millones de pesetas al Ayun- 
tamiento de esta ciudad en concepto de 
subvención. En virtud de dicho acuerdo se 
han ido abonando todas y cada una de las 
certificaciones de obras que la Corpora- 
ción Municipal ha  ido remitiendo, hasta to- 
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talizar prítcticamente la cuantía de la sub- 
vención señalada.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 20 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodnguez 
Inciarte. 

Núm. 2.976-11 

En relación con la pregunta formulada 
por don Miguel Angel Martínez Martínez, 
sobre irregularidades en el Parque Móvil 
Ministerial de Ciudad Real, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formula- 
da  por el Ministro de Hacienda, en nombre 
del Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

l 
‘1, Los vehículos que prestan servicio a 

los distintos organismos de la Administra- 
ción Civil del Estado se dividen en dos 
grandes grupos: 

a) 
terial. 

b) Vehículos integrados. 

Vehículos del Parque Móvil Ministerial 
son aquéllos que se adquieren con cargo a 
créditos del PMM y que son directamente 
administrados y controlados por el Par- 
que. Además, el Parque Móvil Ministerial 
ha de atender el mantenimiento y demás 
gastos de los vehículos pertenecientes a la 
Dirección de la Seguridad del Estado con 
cargo al crédito que para tal f in  se contie- 
ne en la Sección 31 de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. 

Vehículos integrados son los adquiridos 
con cargo a créditos de los demás Organis- 
mos de la Administración Civil del Estado 
y que se destinan a servicios específicos de 
tales Organismos. 

Vehículos del Parque Móvil Minis- 

Dichos vehículos, en razón a los servicios 
que prestan, son conducidos por personal 
perteneciente al Organismo propietario del 
vehículo. A título de ejemplo se puede citar 
el caso de guardas forestales, técnicos agrí- 
colas o celadores de Telégrafos que con- 
ducen 10s vehículos que le son asignados. 
Obligar a que tales vehículos fueran con- 
ducidos por un conductor sin más misión 
que la de trasladar a tales empleados su- 
pondría un costo elevado que no tendría 
justaicación. 

No existe desocupación de conducto- 
res en el Parque Móvil de Ciudad Real, en 
el que existe una plantilla de 30 conduc- 
tores, de los que 20 de ellos tienen asig- 
nado un servicio fijo y los otros 10 están 
para eventualidades, en turnos de maña- 
na y tarde. El servicio de eventualidades 
cubre las suplencias por enfermedad, per- 
misos reglamentarios, servicios a tarifa ki- 
lométrica. campañas sanitarias, etc. 

3. La dotación de los talleres de los Par- 
ques Provinciales se compone, normalmen- 
te, de los operarios que atienden a los ve- 
hículos del propio Parque y Policía. En oca- 
siones por razones de urgencia y en otras 
por no disponerse de los medios necesarios 
se envían a talleres particulares, preferen- 
temente a los de los concesionarios ofi- 
ziales. 

Solamente cuando las necesidades del 
servicio lo permiten, se atiende a la repa- 
ración de automóviles de otros Organis- 

No se obtendría ventaja alguna en cuan- 
;o al aprovisionamiento de carburante en 
.os Parques y se considera que tal aprovi- 
iionamiento ha de realizarse en los lugares 
Xue más convengan, sin tener que reali- 
car desplazamientos hasta el Parque más 
:ercano. 

4.  No se considera oportuno centralizar 
m un Parque las operaciones del conjunto 
le vehículos de una provincia. Habría de 
‘ealizarse una costosa inversión en medios 
7, por otra parte, habría de contarse con 
iersonal altamente especializado para 
itender las diferentes marcas y modelos, 

2. 

nos. 
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resultando más económico el acudir a los 
talleres de los concesionarios oficiales." 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 19 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez 
Inciarte. 

Núm. 2.888-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don José Vázquez Fouz y 
otro señor Diputado, sobre construcción de 
nuevo muelle comercial en el Puerto de Ma- 
rín (Pontevedra) , tengo la honra de enviar 
R V. E. la contestación formulada por el Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo, en 
nombre del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

"Hay que señalar que, efectivamente, du- 
rante el año 1980 la Junta del Puerto de 
Pontevedra sacó a información pública un 
anteproyecto de muelle comercial en el 
Puerto de Marín que, aunque se anuncia- 
ra en el Ayuntamiento, no quiere esto de- 
cir que sea esta Corporación la que lo sa- 
ca a información pública. 

La Escuela Naval Militar expuso su opo- 
sición, por motivos que voy a detallar a 
continuación: 

La  oposición de la Escuela Naval se ba- 
saba en que la obra suponía la modifica- 
ción sustancial de la boca de entrada a la 
dársena de la Escuela Naval, imposibili- 
tando las maniobras de entrada y salida 
de los buques de guerra que habitualmen- 
te la utilizan, en especial los destructores 
de la flotilla de instrucción y el buque-es- 
cuela "Juan Sebastián Elcano", alegación 
absolutamente correcta y comprobada en 
un viaje realizado por el Director General 
de Puehtos de este Departamento a Marín, 
expresamente para este fin. 

Independientemente de las razones ex- 
puestas por la Escuela Naval, el proyecto 
adolecía de graves inconvenientes de tipo 

:uncionai. bn primer lugar, para un mue- 
le proyectado para 11-12 metros de calado 
;enía una anchura de sólo 80 metros, cosa 
;otaimente inadmisible, máxime cuando al 
ser necesario cerrar prácticamente los cua- 
;ro lados del recinto con escollera el costo 
Lotal de la obra era sensiblemente más ca- 
ro que una solución en la que se ganara 
más superficie de depósitos. En segundo 
lugar, todo el tráfico que debe moverse por 
rste muelle debe circular a lo largo del ac- 
tual muelle comercial, con atraque por las 
dos caras y con una anchura de sólo 40 
metros, lo cual conlleva la práctica anu- 
lación de una de las dos líneas de atraque. 
En tercer lugar, este tráfico debe circular, 
además, por la avenida de Orense, hasta 
salir fuera de la población, con los incon- 
venientes que ocasionaría un tráfico pesa- 
do, especialmente de graneles, circulando 
por la zona noble de la ciudad. 

Por todo lo expuesto anteriormente, se 
redactó un nuevo proyecto, que subsana 
todos los inconvenientes citados, y que ha 
salido a información pública. Por tanto, no 
puede decirse en ningún momento que la 
situación permanezca oscura o indetermi- 
nada. Las soluciones son claras y expuestas 
al público. 

A continuación se contesta cada una de 
las preguntas formuladas en la pregunta 
escrita: 

1 .' Los motivos que aconsejaron el cam- 
bio de proyecto son, como ya se ha dicho: 

No entorpecer las maniobras de en- 
trada a la dársena de la Escuela Naval. 

Conseguir un muelle con la superfi- 
cie adecuada (más de 200 metros de anchu- 
ra), que lo haga compatible con el uso de 
manejo de graneles que pretende dársele. 

Evitar un grave problema de circu- 
lación a la población de Marín, ubicándo- 
lo en un sitio que tenga un acceso directo 
a la. carretera general. 

2.= El título de la obra no tiene nada 
que ver con la dotación presupuestaria, si- 
no el objetivo a cumplir. En el programa 
de este Departamento se encuentra la cons- 
trucción de un muelle de gran calado en 
Marín y la dotación presupuestaria se man- 

a) 

b) 

c) 
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tiene sin que tenga nada que ver el cambic 
de situación física. 
3: El Puerto de Marín h a  movido en e 

año 1981, 409.000 toneladas y dispone dc 
470 metros lineales de muelle dedicados a 
tráfico comercial, sin contas los dedicada 
a las faenas específicamente pesqueras 1 
de avituallamiento. 

Esto quiere decir que el rendimiento poi 
metro lineal de muelle es de 870 tonelada 
métricas lineal y año, que teniendo 81: 

cuenta que el 50 por ciento son graneles 
sólidos y que la mercancía general prácti. 
camente se reduce a dos partidas: madera 
y pasta de papel, las necesidades del Puer- 
to de Marín en materia de línea de atra- 
que están cubiertas aceptablemente. Esta 
nueva obra conduce a una mejora cualita- 
tiva de las instalaciones que permita ope- 
rar el tráfico en mejores condiciones, y co- 
mo tal se ha enfocado y resuelto. Por tan- 
to, no cabe hablar de que sea mucha la de- 
mora, puesto que las necesidades están 
atendidas y la ubicación primitiva del mue- 
lle, más que solucionar problemas, como 
indica el Diputado, los agravaría y crearía 
otros nuevos. 

4.“ Repitiendo lo ya expuesto con ante- 
rioridad, las ventajas técnicas del nuevo 
proyecto se pueden resumir en: 

Maniobras de entrada y salida más 
fáciles, para los buques en la totalidad del 
puerto, tanto para el nuevo muelle como 
para la dársena comercial y para la dárse- 
n a  militar. 

Mucha mayor superficie de depósi- 
tos, lo que permitirá una mejor explotación 
del muelle y un aumento considerable de 
su capacidad. 

Acceso directo a la carretera gene- 
ral, evitando los problemas de tráfico a la 
ciudad.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

a) 

b) 

c) 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 19 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez 
Inciarte. 

Núm. 2.705-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Cipriano García, del 
Grupo Parlamentario Comunista, sobre ex- 
pendiente de regulación de empleo de la 
Empresa Bernal Pareja, S. A., tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formu- 
lada por el Ministro de Trabajo y Seguri- 
dad Social, en nombre del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

“Con fecha 3 de diciembre de 1981 se co- 
municó por parte de la Dirección de la Em- 
presa Bernal Pareja, S. A., tanto a la re- 
presentación de los trabajadores como a la 
Dirección General del Empleo, la apertura 
del período de consultas, conforme previe- 
ne el artículo 51 del Estatuto de los Tra- 
bajadores, respecto del expediente de regu- 
lación de empleo que iniciaba la Empresa 
y que afectaba, a 380 trabajadores. 

Ilurante los días 4 al 10 de diciembze 
;e desarrollaron las consultas, levantándo- 
;e el día 10 el acta final de los mismos, a 
ti que se llegó con acuerdo de ambas 
3artes. 

Elevado el acuerdo, con la documenta- 
:ión correspondiente, a la Autoridad La- 
)oral, ésta dictó Resolución con fecha 21 
le diciembre de 1981, por la que se homo- 
ogaba el acuerdo entre la Empresa Bernal 
’areja, S .  A., y los representantes de los 
rabajadores. 

El expediente afecta a 380 trabajadores, 
listribuidos de la siguiente forma entre los 
:entros de trabajo de la Empresa: 168 de 
durcia, 146 de Madrid, 28 de Sevilla, 17 de 
Uicante, cuatro de Huelva, dos de Valla- 
lolid, 12 de Tarragona y uno de Valencia, 
:amora y Cádiz. No obstante, el número de 
rabajadores afectados en Murcia se vería 
educido en 30, si se aceptan los 30 trasla- 
os que la Empresa ofrecía. 
Se garantiza por la Empresa que no ha- 

Irá despidos de personal fijo de plantilla 
n el período de un año, posterior a la fir- 
ia del acuerdo, por ninguna causa, salvo 
or medidas disciplinarias. 
Las indemnizaciones se fijan en 27 días 

or año de servicio, con el tope de doce 
ieses para trabajadores menores de cin- 
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cuenta y ocho años, y por el mismo núme- 
ro de días, sin el mencionado tope, para 
los trabajadores de cincuenta, y ocho o más 
años de edad, garantizándose, en todo c& 
so, un mínimo de 300.000 peseta spara los 
primeros y de 600.000 para los segundos. 

Los trabajadores afectados por el expe- 
diente tendrán opción preferente para su 
reingreso en la Empresa una vez transcu- 
rridos seis meses, en caso de que se pro- 
duzca la creación de nuevos puestos de 
trabajo. 

Al objeto de vigilar el estricto cumpli- 
miento de los acuerdos, las partes decidie- 
ron nombrar una Comisión paritaria de 
ocho miembros, cuatro por parte de los re- 
presentantes legales de los trabajadores y 
cuatro por parte de la Empresa. 

Finalmente, y mediante la Resolución de 
homologación dictada por la Dirección Pro- 
vincial de Madrid, se declara a los traba- 
jadores afectados por el expediente en si- 
tuación legal de desempleo con el derecho 
a instar las percepciones que reglamenta- 
riamente puedan corresponderles." 

"1. Los 15 carros térmicos que fueron 
adquiridos como consecuencia del Concur- 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

res y de las revistas científicas que publi- 
can los trabajos. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1981.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez 
Inciarte. 

so 12/1980, de 20 de octubre, se encuentran 
actualmente en funcionamiento. 

2. Conforme se indica en la anterior res- 
puesta, los carros térmicos de comida fue- 
ron puestos en funcionamiento tan pronto 
como quedaron adoptadas cuantas medi- 
das han sido precisas a tal efecto. 
3. El valor de los carros térmicos adqui- 

ridos totaiizó la cifra de 2.417.805 pesetas. 
4. Como quiera que están siendo utili- 

zados adecuadamente los carros termicos 
a que se refiere la pregunta, no procede 
adoptar medida alguna, toda vez que cuan- 
tas fueron necesarias tuvieron lugar opor- 
tunamente." 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matias Rodríguez 
Inciarte. 

Núm. 2.882-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Néstor Padrón Delga- 
do, del Grupo Parlamentario Socialista, so- 
bre venta del fármaco "Varidasa", tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Ministro de Sanidad y 
Consumo, en nombre del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 
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2. Las autoridades sanitarias españolas 
han tenido conocimiento de la retirada de 
la especialidad 'Varidasa" del mercado de 
los Estados Unidos por decisión adoptada 
por la empresa productora y no como con- 
secuencia de una actuación de las autori- 
dades sanitarias norteamericanas. 

3. La especialidad "Varidasa" se sigue 
expediendo en nuestro mercado por no 
existir ninguna razón que aconseje su re- 
tirada del mismo. 

No existe ningún trato especial en el sis- 
tema de receta por parte de la Seguridad 
Social. Su situación a este respecto es la 
misma que puede atribuirse a todas las 
especialidades farmacéuticas que, en fun- 
ción de su actividad terapéutica, estén de- 
finidas en la Normativa vigente (O. M. 
13.676/78) ." 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1982.-El Minis- 
trL de la Presidencia, Matías Rodríguez 
Inciarte. 

Núm. 2.661-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Cipriano García, sobre 
actitudes antisindicales en la Empresa Sa- 
despa, de Madrid, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por 
el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
en nombre del Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

"1. La Empresa Sadespa es una Sacie- 
dad Anónima de Ingenieros contratistas, 
dedicada fundamentalmente a la realiza- 
ción de obras de instalación y montaje y 
revisión de centrales eléctricas y nucleares 
filial de Sade Internacional. 

Esta Empresa cuenta con una plantilla 
de unos 350 trabajadores y además pres- 
tan servicio contratos por obra determina- 

- 6  

da unos 700 más. Hasta el año 1975 venía 
desarroiiando fundamentalmente sus acti- 
vidades en España y de forma accesoria 
en el extranjero, invirtiéndose esta relación 
en la actualidad. 

Así durante el año 1979 los trabajadores 
contratados por Sadespa lo fueron para 
realizar su trabajo: 178 a Argelia, 134 a 
Irak y cinco a Libia. Durante 1980: 51 a Ar- 
gelia, 17 a Ghana y Benín, dos a Irán, 44 a 
Irak, seis a Libia y 12 a Nigeria. En el año 
1981 las contrataciones fueron: 44 a Arge- 
lia, 32 a Irán, 104 a Irak, 18 a Libia, 20 a 
Nigeria, 16 a Zaire y tres a la República 
Dominicana. 

Estos trabajadores destinados en el ex- 
tranjero lo son tras la firma del correspon- 
diente contrato, visado por el Instituto Es- 
pañol dc! Emigración. 

2. En la pregunta se hacen unas gené- 
ricas imputaciones a una conducta que se 
califica como caracterizada por múltiples 
infracciones a la legalidad vigente, moti- 
vadoras de diversas acciones judiciales; a 
una constante actividad contra la labor 
sindical con criterios discriminatorios, y a 
vulneraciones de derechos elementales y 
efectuar despidos, que no obstante ser de- 
clarados improcedentes por la Magistratu- 
ra se mantienen negándose a la readmi- 
sión. Denuncias todas ellas generales, va- 
gas y sin concreción, salvo la referencia 
efectuada en relmión con los despidos an- 
te Magistratura. 
Sin embargo, el Gobierno conoce perfec- 

tamente la situación de la Empresa en es- 
tas cuestiones. En cuanto a los contratos 
de trabajo suscritos con personal para rea- 
lizar sus labores en el extranjero llegó a 
conocimiento del Instituto Espaiiol de Emi- 
gración la queja de algún trabajador en el 
sentido de que se les presentaba el contra- 
to para firmar cuando y a  se encontraban 
a punto de salir, lo que, al parecer, cons- 
tituía un impedimento para un claro y 
completo conocimiento de los términos del 
contrato. Realizadas las oportunas actua- 
ciones por parte del Instituto Español de 
Emigración, la Empresa presenta los con- 
tratos para su visado ante el Instituto, no 
sólo con la firma de los contratantes, sino, 
además, escrito a mano por el propio tra- 
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bajador, la siguiente advertencia: "Leído y 
firmado el presente contrato". Condición 
que viene siendo escrupulosamente obser- 
vada desde que así se acordó. 

Además, el Instituto Español de Emigra- 
ción, en tanto que órgano de la Adminis- 
tración, encargado de velar por la protec- 
ción y ayuda en el extranjero, viene adop- 
tando una serie de medidas al objeto de 
evitar la desprotección de estos trabajado- 
res. Concretamente en el caso de la Em- 
presa Sadespa se viene exigiendo las si- 
guientes garantías: 

Contrato de trabajo conocido y fir- 
mado por el trabajador contratado y visa- 
do por las Unidades A.dministrativas com- 
petentes. 

b) Exigencia de responsabilidad a la 
Empresa tanto por lo que respecta a la cck 
rrecta situación administrativa del traba- 
jador en el país de destino, así como su ins- 
cripción en el Consula.do correspondiente. 

Correcta cobertura de asistencia mé- 
dica y de Seguridad Social. 

Especial protección legal para estos 
trabajadores al someterse la Empresa a la 
legislación, procedimiento y tribunales es- 
pañoles, aun cuando el trabajo se realice 
fuera de nuestras fronteras. 

Mantenimiento de una actitud aten- 
ta a cualquier problema que pueda susci- 
tarse como consecuencia de la peculiari- 
dad de las condiciones en que el trabajo 
debe realizarse fuera de nuestro país, pa- 
ra evitar que incida negativamente sobre 
los trabajadores. 

a) 

c) 

d) 

e) 

3. Asimismo por parte de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid se han 
producido algunas actuaciones, que se re- 
sumen a continuación: 

a )  Denuncia presentada el 25-11-80 por 
don Manuel Vega Parrondo y don Anto- 
nio Nebreda Contreras sobre supresión de 
horario flexible, como sanción. 

Contestación de fecha 27-111-80 indicán- 
doce que sobre sanciones es competente la 
Magistratura de Trabajo. 

b) Reclamación de fecha 11-111-80 de 
don Manuel Vega Parrondo sobre negativa 

a hacer efectivos sus salarios a través del 
Banco designado. 

Contestación de fecha 25-111-80 en la que 
se manifiesta no haber apreciado infrac- 
ción alguna por cuanto la forma de pago 
se ajusta a la normativa vigente. 

c) Igud reclamación que la anterior 
de 11-111-80, formulada por don Jeeús Cam- 
pano Lozano. Igurtl contestación. 

d) Reclamación de 9-XII-80 presentada 
por doña Josefa Goñi Toledo, sobre modi- 
ficación del horario flexible. 

Contestación de fecha 15-1-81, en la que 
se manifiesta que habiendo visitado la Em- 
presa se ha formulado requerimiento a la 
misma para que mantenga la flexibilidad 
del horario mientras no se conceda auto- 
rización de la Delegación de Trabajo, o 
bien se llegue al acuerdo previsto en el 
artículo 41 del Estatuto de los Trabaja- 
dores. 

La Empresa impugnó el requerimiento 
mediante escrito de 12-1-81, desestimando 
la Delegación la petición con fecha 6-11-81. 

Denuncia de fecha 15-IX-81 de don 
Antonio Fraga Zolaya sobre incumplimien- 
tos derivados de contrato establecido con 
Sadelmi, visado por el Instituto Español de 
Emigración, si bien se manifiesta haber de- 
pendido directamente de Sadespa. 

Contestación con fecha 6-X-81 en la que 
se manifiesta que antes de proceder a apre- 
ciar las infracciones denunciadas y en su 
caso extender las Actas de Infracción y Li- 
quidación pertinentes, es preciso detenni- 
nar la existencia o no de relación jurídico- 
laboral entre el reclamante y Sadespa, 
competencia de la Magistratura de Tra- 
bajo. 

f )  Denuncia de 12-VIII-81 de don Ante  
nio Fraga Zotaya por negativa a facilitarle 
el certificado para obtener las prestacio- 
nes de desempleo. 

Mediante escrito de la Inspección de 16- 
1x431, se acredita que en presencia del Ins- 
pector comparecen la representación de la 
Empresa y el reclamante y aquélla entrega 
en mano el certificado interesado. 

e) 

4. De las actuaciones relacionadas an- 
teriormente no puede deducirse que en una 
empresa con volumen de 1.000 trabajadores 
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aproximadamente las incidencias labora- 
les esquemáticamente reseñadas constitu- 
yen un excepcional incumplimiento de la 
normativa laboral. 

Finalmente, y por lo que respecta a los 
despidos de cinco trabajadores, menciona- 
dos en el escrito de la pregunta, es cierto 
que éstos se produjeron el 28 de junio de 
1979, despidos que la Magistratura núme- 
ro 13 de Madrid declaró improcedentes. La  
Sentencia fue recurrida ante el Tribunal 
Supremo, encontrándose pendiente de re- 
solución. La Empresa, sin embargo, y de 
acuerdo con el artículo 227 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, que establece: 
"Cuando en los juicios donde se ejerciten 
acciones derivadas de despido o de deci- 
sión extintiva de las relaciones de trabajo, 
la Sentencia de la Magistratura declara su 
nulidad o improcedencia y el empresario 
interpusiera alguno de los recursos autori- 
zados por la Ley, ésta vendrá obligada, 
mientras dure la tramitación del recurso, 
a satisfacer al recurrido la misma retribu- 
ción que viniere percibiendo con anterio- 
ridad a producirse aquellos hechos, y con- 
tinuará el trabajador prestando sus servi- 
cios, a menos que el empresario prefiera 
hacer el abono aludido sin compensación 
alguna", viene abonando a estos trabaja- 
dores las retribuciones correspondientes 
sin prestación de servicios por parte de 
aquéllos. 

De todo esto se deduce que la Empresa 
no infringe el ordenamiento laboral al no 
proceder a la readmisión de los despedi- 
dos, puesto que declarado el despido im- 
procedente y tratarse de trabajadores am- 
parados por garantías sindicales, serán és- 
tos, a tenor de lo dispuesto en el articu- 
lo 56 del Estatuto de los Trabajadores, los 
titulares de la opción entre readmisión o 
indemnización y si optasen por aquélla se- 
rá obligatoria para el empresario, aunque 
este conforme previene el artículo 111 de la 
Ley de Procedimiento Laboral podrá aco- 
gerse a lo establecido en el artículo 227 
del mismo Cuerpo Legal, solución que ha 
sido la adoptada en estricto cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley. 

Por tanto, la Empresa ha obrado confor- 
me a la legislación vigente y encontrándo- 

se recurridas las Sentencias ante el Tribu- 
nal Supremo, habrá de estarse a lo que 
resuelva, el alto Tribunal, sin que sea po- 
sible intervención en cuestión de su indu- 
dable competencia y que no precisa la 
adopción de ninguna medida por parte de 
la Administración." 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matias Rodriguez 
Inciarte. 

Núm. 2.785-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Felipe Alcaraz Masats, 
del Grupo Parlamentario Comunista, sobre 
la apertura del Hospital de Alcalá la Real 
( J d n ) ,  tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Ministro de 
Sanidad y Consumo, en nombre del Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

"1. El Departamento tiene conocimiento 
de que en Aicalá la Real existe un edificio 
propiedad del municipio que fue construi- 
do, en su día, para ser utilizado como Hos- 
pital General, con capacidad de 40 camas, 
ampliables. Precisamente en la planta ba- 
ja del referido edificio, el Instituto Nacio- 
nal de la Salud tiene instalado un Ambu- 
latorio de Subsector. 

2. Alcalá la Real, que dista 78 kilóme- 
tros de J a n  y 47 de Granada, es cabecera 
de un Cubsector que comprende las si- 
guientes localidades, con los asegurados 
que se indican: 

Alcalá la Real .............................. 6.075 
La Bobadilla .............................. 468 
Los Noguerones ........................... 808 
Alcaudete ................................. 2.887 
Castillo de Locubín ........................ 2.535 
Frailes .................................... 1.025 

Total asegurados ..................... 13.506 
- 
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La población beneficiaria de Asistencia 
Sanitaria del Subector indicado es aten- 
dida por 13 facultativos de Medicina Ge- 
neral, dos Pediatras (existe una plaza va- 
cante de Pediatria) y un facultativo de ca- 
da una de las especialidades del primer 
grupo según se especifica: 

Traumatologis. 
Pulmón y Corazón. 
Otorrinolaringología. 
Análisis Clínicos. 
Radiología. 

El resto de las especialidades del primer 
grupo, Aparato Digestivo, Cinigfa y oftal- 
mología, así como las del segundo y tercer 
grupo, son atendidas en Jahn para todo el 
Subsector, salvo por lo que se refiere a los 
asegurados de Alcdá la Real y Frailes que 
son atendidos en Granada capital, por ser 
una población más próxima. 

Por otra parte, hay que hacer constar que 
en Alcalá la Real existe un Servicio Nor- 
mal de Urgencia atendido por tres Médi- 
cos, tres Practicantes y tres Celadores. 

La asistencia hospitalaria para las laca- 
lidades de Alcalá la Real y Frailes se pres- 
ta en Granada, mientras que el resto de las 
poblaciones antes citadas la reciben en 
Jah.  

Eu cuanto al personal Auxiliar Sanitario, 
el Subsector está atendido por el que se in- 
dica seguidamente: 

PRACTICANTES 

Alcalá la Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Bobadilla .................................... 1 
Alcaudete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

Castillo de Locubin ........................ 2 
Frailes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 

Total practicates ..................... 0 

MATRONAS 

Alcalá la Real . . . . . .  1 (con dos plazas acumu- 

La población protegida que nos ocupa re- 
cibe una asistencia sanitaria correcta con 
el dispositivo detallado. Por lo que se refie- 
re a la asistencia hospitalaria es de seña- 
lar que se verá mejorada con carácter in- 
mediato con la puesta en servicio de la Re- 
sidencia General de Granada una vez re- 
formada y ampliada y a corto plazo con la 
apertura de la Residencia Sanitaria “Capi- 
tán Cortés”, de Jah, en la que actualmen- 
te se están efectuando importantes obras 
de remodelación. 

3. Con fecha 14 de abril de 1981, se 
aprobó por la Subdirección General de Ad- 
ministración Financiera, previo informe 
fiscal favorable de la Intervención Delega- 
da, de un gasto de 9.137.703 pesetas con des- 
tino al Ayuntamiento de Alcalá la Real, 
como subvención, para equipamiento del 
Hospital Municipal de la citada localidad. 

Esta subvención se libraría de la siguien- 
te manera: 

El 50 por ciento, cuando el Ayuntamien- 
to acredite documentalmente la adjudica- 
ción del material clínico y mobiliario y el 
50 por ciento restante cuando acredite do- 
cumentalmente la recepción del citado ma- 
terial. 

Con fecha 9 de diciembre de 1981, se re- 
mitió a la Intervención Delegada el docu- 
mento contable “OP“ por importe de pese- 
tas 4.568.851, correspondiendo al 50 por 
ciento de la subvención concedida al Exce- 
lentísimo Ayuntamiento de Alcalá la Real. 

4. La iniciativa de la construcción del 
Centro ha partido del Excelentísimo Ayun- 
tamiento, al que corresponderá asimismo 
su apertura y gestión. 

El Gobierno, a través del Instituto Nacio- 
nal de la Salud, y caso de que existiese una 
propuesta formal por parte del Ayuiita- 
miento, estudiaría las posibilidades y pres- 
taría la máxima colaboración para que en 
el referido Centro se asistiese a lcs bvne- 
ficiarios de la Seguridad Social bien con 
sus recursos humanos propios o bien con 
los que dependen en este momento, o pue- 

ladas) dan denender en el futuro. de la Entidad 
. . . . . . . . . . . .  Gestora. A estos fines se establecerían los 

uporturios coiiciertos, para lo cual sería in- 

Alcaudete 1 
Castillo Locubín . . . . . .  1 (acumulada al Practi- 

cante) . 
Frailes . . . . . . . . . . . . . . .  1 (acmultrda al practi- diSpensablt: que e l  estuviel’a 

cante) servicio 
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5. En primer lugar, y como antes se in- 
dicaba, los trámites para inicias las opor- 
tunas colaboraciones deben partir del Ex- 
celentísimo Ayuntamiento a través de los 
Organismos Provinciales dependientes del 
Instituto Nacional de la Salud. 

Indudablemente la plena utilización de 
los Centros Sanitarios existentes es un cri- 
terio básico, teniendo en cuenta los costes 
y las necesidades sanitarias que en cada 
caso se precisen cubrir. Al Hospital de Al- 
calá la Real habría que encontrarle una 
aplicaciún sanitaria que no necesariamen- 
te ha de ser la Asistencia Hospitalaria, cu- 
yos costes serían muy elevados, por el es- 
caso número de camas con que cuenta, si 
nos atenemos a la experiencia existente 
respecto a casos similares. Dado que en el 
Mapa Sanitario de la provincia de JaBn, 
Alcalá la Real es cabecera de Subcomarca, 
una posible solución en cuanto a la utili- 
zación del Centro podría ser el dedicarlo a 
Centro Subcomarcal cuando lo requiera el 
desarrollo institucionai de las previsiones 
contenidas en el citado Mapa Sanitario". 

creación de una Oficina del IMAC en Pon- 
ferrada (León), tengo la honra de enviar 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

cionario de correos antes de ser certifica- 
da". 

to de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
asume parte de las funciones que tiene en- 
comendadas, rige como fuero el del lugar 
de la prestación de los servicios o el del 
domicilio de los interesados, a elección del 
solicitante. Es por eiio claro que los t rabe 
jadores que presten sus servicios en em- 
presas dentro del ámbito de la provincia 
de Lebn o tengan en ella su domicilio, de- 
berán presentar sus demandas de concilia- 
ción ante la sede del IMAC en la ciudad de 
León con competencia territorial sobre la 
totalidad de la provincia. 

Pero el hecho de que la papeleta de con- 
ciliación deba presentarse ante el órgano 
competente, en este caso es León, no sig- 
nifica que deba hacerse mediante compa- 
recencia personal del trabajador interesa- 
do, lo que no es exigible por ninguna nor- 
ma de carácter legal. Bien al contrario en 
nuestro ordenamiento jurídico se admite 
la presentación de, documentos ante la Ad- 
ministración por diversos sistemas, como 
puede ser por terceras personas, mediante 
representación o por correo. 

En consecuencia nunca se ha exigido la 
comparecencia personal del demandante, 
puesto que, además, el artículo 8." del men- 
cionado Real Decreto 2.756/1979, alude a la 
posibilidad de presentación de papeleta de 

en nombre del Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

"De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 5.", 1, del Real Decreto 2.756/79, 
de 23 de noviembre, por el que el Tnstitu- 

la presentación de las mismas por los in- 
teresados o sus representantes, el medio 
más comúnmente empleado es a través del 
correo, tanto certificado como ordinario. 
Y hasta el momento cualquier deinanda 
enviada por este procedimiento ha tenido 
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entrada en la Delegación Provincial de 1 Cuestión distinta lo constituye el hecho 
León, surtiendo los efectos procedentes. de que existan otros funcionarios del Mi- 

Asimismo las reclamaciones previas RI nisterio de Trabajo y Seguridad Socid, co- 
ejercicio de acciones civiles y laborales, re- mo es el caso de cuatro Letrados adscritos 
guladas en los artículos 138 y siguientes de 1 a la plantilla del Instituto Nacional de Em- 
la Ley de Procedimiento Administrativo, así pleo y que en modo alguno pueden inte- 
como las reclamaciones previas a la vía 1 grarse en una plantilla inexistente en la 
judicial laboral, artículos 145 y 146 del ci- 1 zona de otro Instituto diferente". 
tado texto legal. en relación con el artícu- I 

lo 49 del texto refundido de Procedimiento 
Laboral, se encuentran en la citada nor- 
mativa debidamente regulada y garanti- 
zada la presentación y registro de los co- 
rrespondientes escritos, sin que se estime 
necesario el establecimiento de cualquier 
otro medio complementario. 

Por lo que respecta a la celebración de 
actos de conciliación en Ponferrada, efec- 
tivamente, cada semana se desplazan a es- 
ta localidad un Letrado acompañodo de un 
auxiliar administrativo, perteneciente a la 
plantilla de la Delegación Provincial del 
IMAC de León. 

La prestación de estos servicios ha veni- 
do demostrando su manifiesta importancia 
de cara a los trabajadores y su evidente 
rentabilidad económica-administrativa por 
cuanto durante el transcurso del año 1981 
se celebraron en la localidad de Ponferra- 
da un total de 671 conciliaciones, con des- 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artícuol 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1982.-EI Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rudríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2.488-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Juan Carlos Rodríguez 
Ibarra y otro señor Diputado, del.Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre desempleo 
en Extremadura en el año 1980 y primer 
trimestre del 1981, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por 
el Ministro de Trabajo y Seguridad Social 

plazamientos semanales. 
Es obvio señalar que cualquier instala- 

ción permanente de una unidad del IMAC 
aumentaría, considerablemente, los gastos "El Gobierno ha reconocido en múltiples 
ocasionados por los conceptos de manteni- I ocasiones el paro como el primer proble- 
miento, gastos generales, etc., aparte de ma social y económico de nuestro país, y 
romper la normal estructura provincial del ha afirmado su dedicación a la creación 
Instituto. de las condiciones que permitan la gene- 

Pero es que, ademas, no existe posibili- 1 ración de empleo que demanda nuestra so- 
dad, de que los actos de conciliacion que ciedad. En este sentido, el conjunto de me- 
se celebran en Ponferrada lo sean por per- didas que se describirán más adelante re- 
sonal funcionario y a  residente en la zona, ¡ feridas a Extremadura, se inscriben en '2. 

por cuanto el IMAC dispone de una plaii- política de empleo lleadva a cabo por el 
tilla propia, no existiendo funcionarios de 1 Gobierno que en virtud de la L2y Básica 
la misma en la localidad de Ponferrads ni de Empleo se adoptan en el marcc de la 
en ninguna otra localidad del Bierzo ni ' política económica del Gobierno, de for- 
tampoco unidad permanente del IMAC en ma que permitan conseguir y mantener el 
la misma, como así puede apreciarse en la iiível de empleo, mejorar la estructura ocu- 
Orden de 22 de diciembre de 1979. p w  1,: pacional y fomentar la mejora de las con 
que so aprueba la estiucturü urguriica da1 1 diciones de vida y de trabajo. En cuanlo 
Instituto. aparte de las coi1sideracwrw-i ' a la ejecucion de dicha política de empleo 
ecoiioriiicas ya expuestas antei-ior'nieri te. ' PS riiision del Gobiernc, q u e  la lleva a cabo 

en nombre del Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 
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mediante la acción coordinada de los di- 
ferentes Departamentos ministeriales y a 
través del Instituto Nacional de Empleo, 
como Organismo gestor de dicha política. 
No obstante, la tarea del Gobierno está en- 
caminada & la creación de condiciones que 
hagan posible un crecimiento sostenido de 
la inversión privada, y la consiguiente 
creación de puestos de trabajo, reconocien- 
do, como lo hace el artículo 38 de la Cons- 
titución, "la libertad de empresa en el mar- 
co de la economía de mercado". 

Por otra parte, el artículo 128 de la Cons- 
titución, reconoce, a su vez, "la iniciativa 
pública en la actividad económica". En es- 
te sentido el Gobierno promueve y facilita 
la inversión pública que contribuya tanto 
a la creación de empleos cuanto a los cam- 
bios necesarios en la estructura producti- 
va. Así, el sector público está esforzándose 
en lograr mayores cotas de eficacia y de 
realización de los programas de inversio- 
nes públicas en el seno del Comité de In- 
versiones Públicas, creado al efecto, con el 
objetivo de coordinar y agilizar las accio- 
nes de los distintos Ministerios inversores, 
en función de criterios Mes como: aumen- 
to del nivel de empleo, estímulo a la inver- 
sión, etc. 

El conjunto de medidas que integran la 
política de empleo en vigor durante el bie- 
nio 1980-81, ha estado orientada fundamen- 
talmente en dos direcciones: 

- Facilitar e incentivar la colocación de 
colectivos con dificultades de inser- 
ción en el mercado de trabajo. 

- Mejorar las condiciones de empleo en 
determinadas zonas de ámbito geo- 
gráfico limitado. 

En cuanto al primer aspecto han sido de 
aplicación para Extremadura los progra- 
mas de fomento del empleo, de ámbito na- 
cional, que  se^ concretan en las siguientes 
normas: 

- Real Decreto 41/1079, de 5 de enero, 
sobre Promoci6n del Empleo Juvenil. 

- Real Decreto 42/1Q79, de 5 de enero, 
sobre Fomento de Contrataciones de 
trabajadores perceptores del subsidio 
por desempleo. 

- W Decreto 2.544/1979, de 19 de oc- 
tubre, de colaboración entre el INEM 
y las Corporaciones Locales. 

- Rertl Decreto 421/1980, de 8 de febre- 
ro, sobre colaboración entre el INEM 
y la Administración del Estado. 

- Real Decreto 1.361/1981, de 3 de julio, 
sobre contratos de trabajo en prácti- 
cas y para la formación para jóvenes 
trabajadores. 

- Real Decreto 1.362/1981, de 3 de julio, 
sobre contratos de trabajo a tiempo 
parcial. 

- Real Decreto 1.363/1981, de 3 de julio, 
por el que se autoriza la contratación 
temporal como medida de fomento 
del empleo. 

- Real Decreto 1.364/1981, de 3 de julio, 
por el que se establecen normas de 
fomento del empleo para determine 
dos grupos de trabajadores desem- 
pleados. 

Por lo que se refiere a la mejora de las 
condiciones del mercado de trabajo en de- 
terminadas zonas geográficas, especial- 
mente afectadas por el paro, durante el 
año 1980, se articulan concretamente para 
Extremadura las siguientes disposiciones: 

- Real Decreto 1.591/1980, de 11 de ju- 
lio, sobre medidas de Promoción del 
Empleo en determinados municipios 
de la provincia de Badajoz. 

- W l  Decreto 1.596/1980, de 11 de ju- 
lio, sobre medidas de Promoción del 
Empleo en determinados municipios 
de la provincia de Cáceres. 

Los beneficios que establecen ambas nor- 
mas a las empresas son los siguientes: 

a) Una subvención de 300.000 pesetas 
por cada puesto de trabajo creado, y 

b) Formación profesional gratuita y 
prioritaria a cargo del INEM para los tra- 
bajadores contratados cuando la empresa 
así lo solicite. 

En virtud del artículo 2." de los Reales 
Decretos citados para poder optar a dichos 
beneficios las empresas habrhn de reali- 
zar preferentemente sus inversiones en los 
siguieii tes lérminos iiiuiiicipalec: 
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Provincia de Badajoz: Almendralejo, 
Azuaga, Badajoz, Barcarrota, Campanario, 
Campillo de Llerena, Castuera, Don Beni- 
to, Fregenal de la Sierra, Fuente de Can- 
tos, Jerez de los Caballeros, Llerena, MA- 
rida, Montijo, Olivenza, Puebla de la Cal- 
zada, Salvatierra (de los Barros), S a n h  
Amalia, Can Vicente de Alcántara, Los 
Santos de Maimona, Valdecaballeros, Vi- 
llafranca de los Barros, Villanueva de la 
Serena, Villar del Rey y Zafra. 

Provincia de Cáceres: Abadía, Arro- 
yo de la Luz, Brozas, Cáceres, Cañaveral, 
Casar de Cáceres, Castañar de Ibor, Ce- 
clavín, Coria, Galisteo, Garrovillas, Gua- 
dalupe, Hervás, Jaraicejo, Jaraiz de la Ve- 
ra, Logrosán, Madrigdejo, Madroñera, 
Malpartida de Cáceres, Malpartida de Pla- 
sencia, Miajadas, Mohedas, Montehermo- 
so, Moraleja, Navaconcejo, Navalmoral de 
la Mata, Pinofranqueado, Plasencia, Sa- 
lorino, Talayuela, Torrejoncillos, Torrejón 
el Rubio, Trujillo, Valdefuentes, Valencia 
de Alcántara y Viilanueva de la Sierra. 

Los resultados de las medidas de fomen- 
to del empleo citadas, en número de tra- 
bajadores afectados, referidas a las dos 
provincias extremeñas, son los siguientes: 

R. D. 41/1979 .................. 
R. D. 42/1979 .................. 
R. D. 2.544/1979 .................. 
R. D. 421/1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
R. D. 1.361/1081 .................. 
R. D. i.362/1981 .................. 
R. D. 1.363/1981 .................. 
R. D. 1.364/1981 .................. 
R. D. 1.591/1880 .................. 
R. D. 1.596/1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1980 1981 -- 
4.752 3.000 (11 
6.800 5.826 (1) 

1.452 533 
- 25 (2) 
- 30 (2) 
- 127 (2) 
- 63 (2) 
87 291 
101 096 

( 1 )  Enero-julio (decretos derogados en el mes 

(2) Agosto-diciembre (entrada en vigor agosto 
de julio). 

de 1981). 

Respecto a Extremadura de im datos de 
la Encuesta de Poblaicón Activa en t6rmi- 
nos de población ocupada las variaciones 
de población ocupada (saldo positivo o ne- 
gativo de los puestos de trabajo cubiertos), 

a lo largo de 1980 y primer semestre de 
1981, son: 

Valor 
abso- 
luto Te 

_ _ _ ~  
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  900 0,83 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.100 533 
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.800 3,83 

Por lo que se refiere a las empresas afec- 
tadas por expediente de regulación de em- 
pleo en el bienio 1980-81, en Extremadura., 
cabe señalar lo siguiente: 

1." Durante el año 1980, fueron ocho las 
empresas afectadas en las cuales, tres em- 
presas corresponden a la provincia de Ba- 
dajoz y cinco de la provincia de Cáceres. 
2." En cuanto al período de 1981, el to- 

tal de empresas afectadas fueron diez, de 
las cuales cuatro corresponden a la provin- 
cia de Badajoz y seis a la provincia de Cá- 
ceres. 
3." El total de expedientes tramitados 

en Extremadura, durante el año 1980, fue 
de 47, afectando a 2.941 trabajadores; en 
la provincia de Badajoz, se tramitaron 23 
expedientes, afectando a 2.777 trabajado- 
res y en Cáceres 24 expedientes, afectan- 
do a 164 trabajadores. 

4." El total de expedientes tramitados 
en Extremadura, durante el año 1981, fue 
de 65, afectando a 3.224 trabajadores: en 
la provincia de Badajoz, se tramitaron 33 
expedientes, afectando a 2.817 trabajado- 
res y en Caceres 32 expedientes que afec- 
taron a 407 trabajadores". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1982.431 Minis- 
tro de la Presidencia, Matíaa Rodrígue~ In- 
Ciaxt.0. 
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Núm. 2.941-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don José Ramón Pin Arbo- 
ledas, Diputado del Grupo Parlamentario 
Centrista, sobre edificio de la Escuela Uni- 
versitaria de Profesorado de EGB, de Va- 
lencia, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Ministro de 
Educación y Ciencia, en nombre del Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

"1. La solución al problema de falta de 
aulas en el presente curso se ha arbitrado 
mediante el establecimiento de turnos de 
clase rotativos en las aulas prefabricadas 
instalados en las zonas de la Fuente de 
San Luis y en el jardín del edificio cerra- 
do por obras en la calle Alcalde Reig. 

2. Las obraa de reconstrucción del edi- 
ficio de la calle Alcalde Reig se esthn ini- 
ciando en los momentos actuales, toda vez 
que se ha llevado a efecto la fase de de- 
molición que permitirá la iniciación de los 
trabajos de reconstrucción. Se estima que 
la reconstrucción propiamente dicha dura- 
rá aproximadamente diez meses, tratánde 
se de acelerar al máximo las obras para 
reducir el período de ejecución. 
3. Está prevista la construcción de una 

segunda Escuela Universitaria de Profe- 
sorado de EGB en Valencia, que figura en 
el Programa de Inversiones vigente. Esta 
Escuela Universitaria se ubicará en el 
'campus" de Ademuz. 

El proyecto ya ha sido formalmente en- 
cargado, encontrándose en período de re- 
dacción. Una vez haya sido entregado el 
proyecto, se procederá a la supervisión del 
mismo y a la posterior contratación, por lo 
que se estima que las obras podrían adju- 
dicarse en el próximo año". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 15 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
Ciarte. 

Núm. 2.88941 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por el Diputado don José Váz- 
quez Fouz, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, sobre oposicionH a Profesores 
Agregados de Escuelas Universitarias, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Ministro de Educa- 
ción y Ciencia, en nombre del Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

"1. La  convocatoria se ha realizado de 
conformidad con la legislación vigente, que 
a estos efectos dimana de la Ley General 
de Educación. El articulo 115, 1, de esta dis- 
posición, establece que al Cuerpo de Pro- 
fesores Agregados de Escuelas Universita- 
rias, se accederá mediante concurso-oposi- 
ción entre Licenciados universitarios, In- 
genieros y Arquitectos. 

No obstante, es necesario hacer las si- 
guientes puntualbiones:  
- Los Profesores No Numerarios de las 

Escuelas Universitarias de Arquitectura e 
Ingeniería Técnica, componen dos grupos 
diferenciados entre sí, por cuanto uno de 
ellos tiene titulaicón suficiente, según la 
Ley General de Educación y por lo que se 
refiere al ingreso en el citado Cuerpo y el 
otro no posee la mínima exigida actual- 
mente. 
- También debe recalcarse, que en es- 

tas Escuelas no ha habido convocatoria de 
Concurso-Oposición para ingresa en sus 
Cuerpos de profesore6 desde el año 1970. 
Situación excepcional, ésta, respecto a los 
demás Centros y niveles educativos. El m e  
tivo fundamental de esta situación, se ha 
debido al proceso de integración de los 
Cuerpos antiguos en los nuevos, lo que no 
se ha materializado h u t a  el año 1979. 
- Por otra parte, las plazas convocadas, 

lo han sido a propuesta de cada Universi- 
dad, teniendo en cuenta el número de pro- 
fesores existentes y el grupo al que per- 
tenecen de los dos indicados anteriormen- 
te. Como consecuencia de esto, el total de 
plazas convocadas es bastante inferior al 
que tienen como dotación las Escuelas. 
- Finalmente, debe indicarse la necesi- 

dad fundamental, por razones académicas 
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y personales, de que los Profesores No Nu- 
merarios comiencen a tener posibilidades 
de consolidar sus puestos docentes en es- 
tos Centros. La  legislación actual obliga a 
instrumentar las posibilidades de acceso 
al Cuerpo de referencia de forma secuen- 
cial, aunque respetando los derechos ex- 
pectantes. Pero también, estos derechos de- 
ben ser respetados respecto a las personas 
del primer grupo, por lo que no parece de- 
ba considerarse el que los profesores del 
segundo de los citados grupos, soliciten el 
aplazamiento de las pruebas hasta que los 
mismos puedan concurrir. 

2. La Administración no puede ir con- 
tra sus propios actos, en atención a las dis- 
posiciones de ordenamiento jurídico; y ade- 
más, porque el acto administrativo que se 
sugiere es imposible de atender en su con- 
tenido, teniendo en cuenta el número de 
afectados, no sólo por no estar previsto en 
la misma convocatoria, lo que le haría in- 
currir en nulidad de pleno derecho de 
acuerdo con el artículo 47, b), de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, sino 
porque de manifestarse de forma tácita, 
a través de la paralización de los trámites 
subsiguientes previstos en esa convocato- 
ria, quedarían éstos pendientes, lo que su- 
pondría que cualquiera de los afectados 
podría exigir por la vía contencioso-admi- 
nistrativa su obligado cumplimiento, como 
ha sucedido en otras ocasiones. 

Por último, hay que señalar que una re- 
gla fundamental del Estado de Derecho, es 
la aplicación del ordenamiento jurídico vi- 
gente, que no puede suspenderse ni apla- 
zarse en aras de un proyecto de normas 
legales, que por muy importante que sea, 
no deja de ser un proyecto, mientras que 
no concluyan todos los trámites que exis- 
ten pendientes, respecto al mismo". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 15 de abril de 1982.-EI Minis- 
tro de la Presidencia, Matias Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 3.091-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por los Diputados don Modesto 
Fraile Poujade y don Carlos Gila Gonzá- 
lez, del Grupo Parlamentario Centrista, so- 
bre el deseo del Gobierno de integrar a la 
provincia de Segovia en Castilla-León, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Ministro de Admi- 
nistración Territorial, en nombre del Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

"1 ." La disolución de los organismos 
provisionales autonómicos se produce, con- 
forme a la Disposición transitoria séptima 
de la Constitución, en cualquiera de los tres 
casos especificados en dicho precepto, en- 
tre los cuales se encuentra el incumpli- 
miento de los requisitos de iniciativa au- 
tonómica previstos en el artículo 143. Sin 
embargo, no puede entenderse que este su- 
puesto sea aplicable al Ente Preautonómi- 
co de Castilla-León, toda vez que las Cor- 
tes Generales no han apreciado la exis- 
tencia de incumplimiento, sino lo contra- 
rio, de lo que es prueba fehaciente la 
publicación del proyecto de Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León en el "Bole- 
tín Oficial de las Cortes Generales" de 26 
de septiembre de 1981. Y siendo la Mesa 
del Congreso competente para apreciar el 
cumplimiento de los requisitos estableci- 
dos en el artículo 143 de la Constitución 
como paso procedimental previo al inicio 
de la tramitación del proyecto de Ectatu- 
to, a tenor de lo previsto en el artículo l?, 
1 y 2, de las Normas aprobadas por el Ple- 
no del Congreso sobre elaboración de los 
Estatutos de Autonomía, el Gobierno en- 
tiende que el Ente Reautonómico de Cas- 
tills-León continúa desempeñando sus fun- 
ciones hasta tanto no se constituyan los 
órganos que establezca el Estatuto de Au- 
tonomía de Castiila y León, conforme es- 
pecifica el apartado a) de la Disposición 
transitoria séptima de la Constitución. 

2." Por lo que respecta a la incorpora- 
ción de la provincia de Segovia al Ente 
Preautonómico de Castilia-León, Asta se 
produjo una vez cumplidos por los parla- 
mentarios de Segovia los requisitos previs- 
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tos aJ efecto eii el párrafo primero de la 
Disposición transitoria del Real Decreto- 
ley 20/1978, de 13 de junio, por el que se 
aprueba e lrégimen preautonómico para 
CastiilaLeón. 

Por lo tanto, y teniendo en cuenta el te- 
nor de lo establecido en el párrafo segun- 
do de la citada Dispmición transitoria, y 
el encaje sistemático del mismo con el res- 
to de lo preceptuado en el Real Decreto- 
ley 20/1978, el Gobierno considera a la pro- 
vincia de Segovia integrada en el Ente 
Preautonómico a todos los efectos, inclui- 
das las transferencias, en tanto no se pro- 
duzca la disolución del Ente Preautonó- 
mico de Castiiia y León. 

3." En lo que atañe a la incorporación 
de la provincia de Segovia, a la futura Co- 
munidad Autónoma de Castiiia y León, el 
Gobierno tiene la integración de cumplir 
lo previsto al respecto en los Acuerdos Au- 
tonómicos de 31 de julio de 1981. La parti- 
cularización de este acuerdo a la provin- 
cia de Segovia exigirá, desde una pers- 
pectiva jurídico-constitucional, examinar 
con flexibilidad y realismo todas I a s  cir- 
cunstancias que concurren en el caso pre- 
sente. 

En efecto, la cláusula número 4 final del 
capítulo primero de los Acuerdos dice: "Se 
establecerá mediante Ley Orgánica la so- 
lución constitucionay que permita la inte- 
gración en una Comunidad Autónoma de 
las Provincias que aún no estuvieran in- 
corporadas a ninguna región". Tal es el 
caso de la provincia de Segovia, pero ocu- 
rre lo siguiente: a) Que Segovia forma par- 
te del Ente Preautonómico de Castiiia-León 
y en tal sentido esta provincia se incluye 
en los decretos de transferencias de servi- 
cios y funciones. b) Que los Acuerdos Au- 
tonómicos hablan de integración en una 
Comunidad Autónoma constituida. c) Que, 
consecuentemente, el Gobierno no está en 
condicionea de enviar con carácter inme- 
diato a las Cortes una Ley Orgánica que 
permita integrar en un Ente Preautonó- 
mico del que ya forma paret ni en una 
Comunidad Autónoma que todavía no se 
ha constituido ni siquiera provisional- 
mente. 

Por otra parte, no debe olvidarse que 

Segovia no ha cumplido los requisitos 
cuantitativos para iniciar el proceso de ac- 
ceso a la autonomfa uniprovinciai, pero 
única y exclusivamente por el llamado Se- 
gundo Acuerdo del Ayuntamiento de Cué- 
llar, que, sin embargo, ha sido impugnado 
ante Ia Jurisdicción Contenciosa por la Di- 
putación Provincial, lo que da al problema 
una dimensión de cuestión subjúdice de 
que no se puede prescindir sin grave ries- 
go jurídico tanto para la propia Segovia 
como para el Consejo General de Castiila- 
León". 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 15 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
Ciarte. 

Núm. 2.901-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Manuel Fraga Iribar- 
ne, Diputado del Grupo Parlamentario Coa- 
lición Democrática, sobre Lluchmayor, Ins- 
tituto Nacional de Formación Profesional, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Ministro de Edu- 
cación y Ciencia, en nombre del Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

"La autorización de 2." Grado de la Ra- 
ma Administrativa y Comercial (especia- 
lidad administrativo) fue concedida por 
Orden ministerial de 11 de junio de 1981 
(BOE de 31 de agosto). 
En cuanto al 2." Grado de la Rama de 

Automoción no hay constancia en el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia (Subdirec- 
ción General de Fomento Profesional), de 
que oficialmente se haya solicitado tal ac- 
ción, que debería haber sido incluida en 
la Programación Provincial de Modifica 
ción de Enseñanzas de los Centros Públi 
csob cle Forniacióii Profesional para el pró 
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simo curso 1982-83, cuyo plazo regiamen- 
tario finalizó el pasado día 31 de diciem- 
bre. Unicamente se ha planteado, en el ca- 
so de Lluchmayor, la supresión de la Pro- 
fesión de Electricidad del Automóvil (Ra- 
ma de Automoción) en primer grado”. 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 15 de abril de 1982.-El Minic- 
tro de la fiesidencia, Matías Rodríguem In- 
c i d e .  

Núm. 2.957-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada, por doña Adela Pla Pastor, 
Diputada del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, sobre elecciones de 
Miembrcs de los Consejos de Dirección de 
los Centros dei EGB, tengo la. honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por 
el Ministro de  Educación y Ciencia,, en  nom- 
bre del Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

“1. De acuerdo con la Resolución de la 
Dirección General de Educación General 
Básica de 1 de diciembre de 1981, el p rm-  
so de  elección de representantes de padres 
de alumnos y del personal no docente en 
10s respectivos Organoc Colegiados del Cen- 
tro, se fijó en el período 11 de enero a 11 
d e  febrero de 1982. 

L a  sentencia del Tribunal Constitucional 
del 13 de febrero de 1981, por la que se de- 
clararon anticonstituciondes y, por tanto, 
nulos, entre otros, los &rticulos 18, 1; 18, 2, 
b) ; 26, B d ) ,  y 28, 1, d ela Ley Orgánica por 
la que se regula el Estatuto de los Centros 
Escolkwes --artículos todos eiim referidos 
a la participación de las Asociaciones de 
Padres de Alumnos en los Centros escolrt 
res públicos- motivó que no fuera posible 
celebrar el proceso electoral como hubiera 
sido aconsejable y deseo del Ministerio de 

Educación y Ciencia, antes del comieiizo 
del curso, ya que se entendió necesario es- 
perar a que por disposición de rango co- 
rrespondiente se completaran los artículos 
del expresada Real Decreto declarados nu- 
los. Con el deseo de no retrasar más el cum- 
plimientcr de la normativa sobre constitu- 
ción de los órganos colegiados, el Ministe- 
rio de Educación y Ciencia, a traves de la 
Dirección General de Educación General 
Básica, dictó la Resolución mencionada, 
que, como se indica m su preámbulo, son 
unas “Instrucciones transitorias”. 
2. Es intención del Ministerio de Educa- 

ci6n y Cienda que las elecciones, que por 
imperativo legal tienen carácter anual, se 
desarrollen antes del comienzo del curso 
escolar. 

No existe ninguna razón o circunc- 
tancial que impida que las elecciones, cual- 
quiera que sea el nivel y modalidad de la 
enseñanza, (Preescolar, EGU, Institutos de 
Bachillerato e Institutos de Formación Pro- 
fesional), se celebren, corno se ha indicado 
en la respuesta al punto 2, antes de la ini- 
ciación del curso escolar.” 

3. 

Lo que envío a, V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a. V. E. 

Madrid, 15 de abril de 1982.-El híinis- 
tro de la. Presidencia, Malías Itodríg-uez In- 
ciarte. 

Núm. 2.954-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Juan Carlos -4guilar 
Moreno, Diputado del Grupo Parlamenta- 
rio Andaluchta, sobre situación del Insti- 
tuto de Formación Profesional “Torreblan- 
can (Sevilla), tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Mi- 
nistro de Educación y Ciencia, en nombre 
del Gobietrno, cuyo contenido es el siguien. 
te: 
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"1. El Centro docente de E'ormacióii Pro- 
fesional "Torreblanca", de Sevilla, fue pues- 
to en funcionamiento por Orden de 7 de 
iulio de 1981 ("Boletín Oficial del Fstado" 
de 15 de septiembre), para impartir ense  
ñanzas de Primer Grado, adoptándose las 
medidas oportunas para la dotación de m& 
terial del Centro. 
2. En la actualidad dicho Centro ha re- 

cibido prácticamente todo el material que 
compone el módulo de taller de metal. En 
los primeros meses del presente año se han 
remitido al mismo el material del módulo 
de taller de la rtfma administrativa. Tam- 
bién lo ha sido el módulo del taller de auto- 
moción, faltando de éste un lote de mate 
rid que no es absolutamente necesario pa- 
ra desarrollar las prácticas de taller. 

Con todo ello, las enseñanzas correspon- 
dientes a prácticas de taller en el Instituto 
de Formación Profesional 'Torreblanca", de 
Seviila, &An completamente regulariza- 
das." 

Lo que envío a. V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 15 de abril de 1982.---El Mmis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2.810-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por doña María Victoria Fer- 
nández-España y Fernández-Latorre, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Demo 
crática, sobre la posibiudad de crear un 
centro de  quemados en El Ferrol del Cau- 
dillo, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Ministro de 
Sanidad y Consumo, en nombre del 
bbrna, cuyo contenido es el siguiente: 

"1.' Los índices de accidentabilidad no 
son superiors en El Ferrol a los registra- 
dos, dentro de Espaiía, en otras concentra- 
ciones industriales comparables. 

2." El transporte sanitario está asegu- 
rado actualmente y en su mayor parte, por 
las ambulancias de la Cruz Roja y las pri- 
vadas concertadas con la Seguridad Social. 
Por otra parte, la Cruz Roja y las Fuerzas 
Armadas disponen de helicópteros, basados 
en la zona, que son accesibles para estas 
emergencias. 

Hay que señalar también que las empm 
sas industriales de alto riesgo deben tener 
aseguradas y cubiertas sus propias n e m  
sidades en materia de evacuación y trans- 
porte sanitario. 

3." Dentro de la etiología de los accideit 
tes, los debidos a, quemaduras representan 
un pequeño porcentaje que no justifica ni 
técnica y financieramente la existencia de 
una unidad de quemados en El Ferrol. 

Su ubicación en La Coruña, a pleno ren- 
dimiento, e&& de acuerdo con la demogr& 
fía, área de influencia, insocromas de ac- 
m o ,  e índice de ocupacidn de media espe- 
rada, que son los parámetros habitudes 
para Irt instalación de una unidad de este 
tipo, muy SspeciaJizada. 

4." L a  legisl&n existente en materia 
de Seguridad 0n el Trabajo y concretamen- 
te en las industrias de alto riesgo, está per- 
fectamente adaptada a la, problemática ac- 
tud y se dictan nuevas normas, o modifi- 
caciones de lm vigentes cuando los avan- 
ce sde la técnica así lo aconsejen. 

En la, normativa vigente obliga a este ti- 
po de empresas a tenei' debidamente insta- 
lados y equipados centros de primeros au- 
xilios que cubran est~ contingencia, asi co- 
mo el traslado rhpido y en condiciones de 
seguridad (entiéndase tratamiento en m- 
tal de estos accidentados a centros adecua- 
dos de tratamiento." 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
;Mas en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la, Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarW. 
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Núm. 737-11 (E) 

Excmo. Sr.: En relación con la preguna 
formulada por don Carlos Navarrete Me 
rino, de Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, sobre problema del Profese 
rado de EGB para acceder directamente o 
por oposición al desempeño de sus funcio 
nes, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Ministro de 
Educación y Ciencia, en nombre del Go- 
a lo siguiente: 

“1. L a  lista de seleccionados por el sis- 
tema de acceso directo (7.” promoción, Plan 
19711, se publicó por Orden de 10 de sep- 
tiembre de  1981 (‘Boletín Oficial del Esta- 
do” del 25). 

El que esto no se hiciera antes se debe 
a lo siguiente: 

a) La  convocuioria publicada por Orden 
de 7 de abril de 1981 (‘Boletín Oficial del 
Estado“ del 221, lo fue no para vacantes 
existentes en la plantilla del Cuerpo, sino 
en concepto de ‘en expectativa de destino”, 
por cuanto en la referida plantilla no había 
imcantes en el momento de la convocatoria. 
b) En consecuencia, la Adminic1.ración 

no está vinculada a publicar en momento 
determinado la lista de seleccionados, pues- 
to que éstos no han de acceder normalmen- 
te y de  una manera inmediata al Cuerpo 
de Profesores de EGB, ya que serm colo- 
cados a medida que en cada provincia exis- 
tan vacantes de plantilla del Cuerpo y no 
puestos de trabajo. 

Por otra parte, hasta el mes de sep 
Liembrc, las Escuelas Universitarias de For- 
mación de Profesoradc de EGB (86 en to- 
tal: 55 estatales y 31 privadas), no cumpli- 
mentaron en su totalidad la remisión de 
propuestas y certificacibnes académicas de 
los alumnos con derecho a acceso directo 
(2.535 eii total), por lo que hasta la fecha 
tampoco pudo la Dirección General de Per- 
sonal del Ministerio de  Educación y Cien- 
cia publicar la citada lista de selecciona- 
dos. 
2 Los problemas planteados por los di- 

versos grupos de profesores a la hora de 
adjudicar 10s puestos de trabajo y plazas 

c) 

vacantes, viene condicimada por la misma 
complejidad del sistema de adjudicación y 
distribución. En la. provincia de Huslva co- 
mo en el resto de las provincias, hasta que 
no se resuelvan definitivamente los diver- 
sos Concursos de traslados, no se puede sa- 
ber el número de Profesores propietarios 
definitivos que quedan en la provincia, los 
Propietarios provisionales de la misma que 
no han obtenido destino y el número do va-  
cantes a cubrir con los distintos colectivos 
de Profesorado, Pero esta posibilidad de co- 
nocimiento dura poco tiempo, pues de  for- 
ina inmediata se van a producir diversas 
alteraciones que modifican sustancialmei-i- 
te las cifras iniciales. Entre ellas se encuen- 
tran las concesiones de Propietarics provi- 
sionales por consorte, Comisiones de Ser- 
vikio, Propuestas de Escuelas Hogoxs, de 
Patronatos, etc. Estas incidencias, que tan- 
to pueden aumentar como disminuir el nú- 
mero de Propietarios definitivos v provi- 
sionales, modificando en la misma medida 
el numero de vacantes, se inician apenas 
resueltm los Concursos de Traslados, pero 
no del una manera simulttinea, y total, sino 
sucesiva y espaciadamente, hasta el extre- 
mo de que en el momento actual todavía 
se están produciendo. Y tales circunstan- 
cias hacen que las vacantes de una fecha 
se alteren y no puedan conocerse todas al 
mismo tiempo. De aquí que haya que ir- 
l a s  cubriendo a medida que se producen y 
nunca todas a la vez. 

La colocación de aquellos que han sido 
seleccioiiados por acceso directo “en expec- 
tativa de destino”, no se lleva a cabo en 
función de los puestos d s  trabajo existen- 
tes en la provincia, sino en relación con las 
vacantes de la plantilla del Cuerpo mig- 
nado a cada provincia por la Dirección Ge- 
neral de Personal del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia. por ser éstas las únicas 
vacante  que pueden irse cubriendo inte- 
rinamente por el grupo de aspirantes “en 
expectación de destino”, a medida que se 
produceii. 

En la provincia de Huelva, siguiendo es- 
te sistema y por aplicación de las normas 
sobre colocación de grupos de profesores 
emanadm de la Subsecretaría del expresa- 
do Ministerio que tienen fecha 10 de junio 
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de 1981, a medida que se iban conociendo 
las vacantes se publicaban y ofrecim, por 
su orden de prioridad, a los Profesores 
comprendidos en la situación correspon- 
diente, y así, actualmente, es de hacer cons- 
tar que se han colocado 166 Profesores mn- 
tratados pertenecientes a los grupos que 
a continuación se indica, según la proce- 
dencia da nombramiento establecida 

- Compromiso de estabilidad. 
- Interiinus con nombramiento. 
-- Interinos m activo en curso 1980-81. 
- Profesores de Acceso directo, 7.” pro- 

moción. 
- Rofesores con derecho a oposición 

restringida, conforme a la Disposición 
transitoria de la Ley 67/1980, de 25 de 
noviembre, y 

- Opositores libres de 1981. 

Como puede apreciiasse, ya está colocado 
el grupo de Profesores de Acceso Directo, 
7.a promoción ,los de Oposición Restringida 
y cuatro de la Oposición Libre de 1981, que 
son los aludidos por el señor Diputado, que+ 
dando 26 Profesores del turno libre, que 
obtendrán plaza a medida que se vayan 
produciendo vacantes o, eventualmente, 
cuando se aumenten los cupos de Profeso 
d o  de EGB de esta provincia. 

En cuanto al m t o  de la pregunta, adjun- 
to se acompañan tres anexos que detallan, 
el únmero de unidades o Profesorado y el 
de alumnos por municipio; el segundo, los 
mismos datos por Centros en aquellos mu- 
nicipios un donde existen más de uno, y el 
tercero, los Centros en que sólo se dan los 
cinco cursos de la primera etapa, ya que 
en el resto de las existentes en la provin- 
ciar se impartea los ocho cursos de la EGB. 
Los datos estadísticos corresponden (11 cur- 

3. La circular de la Subsecretaría del 
Ministerio (circular del 10 de junio de lQ81) 
tenia como finalidad poner orden y clari- 
dad en la colocación de los diversos tipos 
de profesores a los que afecta el movimien- 
to de personal que se produce en cada, proc 
vinda como consecuencia de la resolución 
de los numemos concursos de traslados y 
nombramientos para centros en régimen 

SO 1980-81. 

de patronato; y tal circular no hace sino or- 
denar la dispersa legislación en la materia 
de prioridades en la adjudicación de va- 
cantes con carácter de propiedad pmvisie 
nal, interinos, contratados, comisiones de 
servicio, etc. 

4. La base 44 de la convocatoria de la 
oposiición (turno libre) a in-peso en el 
Cuerpo de Profesores de EGB no atribuye 
a quienos opositan un derecho incuestie 
nable a su colocación como interinos en 
primero de septiembre de 1981, y ello por- 
que: 

a) Como se ha dejado sentado, la con- 
vocatoria era simplemente para plazas en 
“expectativa de destino”, al objeto de ser c e  
locados los profesores en su momento, con 
Ocasión de vacantes en la plantilla del 
Cuerpo y una vez aprobado el expediente 
de la oposición. 

Lo u n h  que se pretende con la in- 
serción de la n o m a  44 de la convocatoria 
es dar una opción al opositor aprobado; op- 
ción a aceptar nombramiento de interino 
en primero de septiembre, caso de existir 
vacante para ello en la plantilla del Cuor- 
po en b provincia de que se trate, o no ac- 
ceder a tal nombramiento por que en tal 
momento no le convenga a sus particula- 
res intereses, esperando a su colocación en 
propibdad provisional en septiembre de 
1982, si se ha aprobado a la razón el expe- 
diente de la oposición por existir vacante 
en la plantilla nacional del Cuerpo de Pro- 
fesores de EGB. 

5. Según. todo lo expuesto, y los propios 
términos de la convocatoria de plazas “en 
expectacibn de destino”, ningún aspirante 
puede sentirse defraudado si en la provin 
cia, en que optó por actuar no puede ser 
coolcado interinamente por falta de v& 
cantes en la plantilla del Cuerpo en el cupo 
asignado a tai provincia, no estando obli- 
gada la -4dministra~ión~ a abonar a los mis- 
mos emolumentos como funcionarios inte- 
rinos desde, primeros de septiembre de 1981, 
por el solo hecho de haber eijercitado la op- 
ción a servir interinamente, ya que tal op- 
ción no v i n d a  a la Administración a abo- 
nar emolumentos más que a los opositores 
que, con ocasión de vacmte en la plantilla 
pravincial del Cuerpo vayan siendo nom- 

b) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el articulo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 15 de abril de 1982.-EI Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodrígiicz In- 
ciartc. 

NOTA: Los Anexos que se citan se en- 
cuen tran a disposición de los señores Dipu- 
tadm en la Secretaria General de la Cá- 
mara. 

Núm. 2*893-11 

EXCmO Sr.: En relación con la pregunta 
formulada Por don Jerónimo saavedra , 

“1. En la Programación de Inversiones 
para el ejercicio 1981 se incluyó, como in- 
corporación de Programaciones anteriores, 
la construcción de un Centro de Bachille- 
rato de 640 puestos escolares en Puerto del 
Rosario. Al no iniciarse en el citado año, 
se ha incorporado a la Programación de 
1982 con una valoración de 86.000.000 pe.se- 
tas, de los que 10.000.000 pesetas se asignan 
para la presente anualidad y el resto para 
1983. 

2. En el convenio suscrito entre el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia y el Cabil- 
do Insular, se preveía la conveniencia de 
iniciar alguna acción de BUP en la isla. No 
obstante, la evolución escolar posterior de 
la zona aconsejó demorar, por algún tiem- 
po, la ejecución de este proyecto, en espera 
de comprobar la evclución de la niatrícu- 

bilidad de extender la escolarización de En- 
señanzas Medias al nivel de Formación 
Profesional. Para ello son precisos dos edi- 
ficiw uno de ellos ya existente y el otro 
que será de nueva construcción.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el articulo 190 del Reglcmento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 15 de abril de 1982.--EI Minis- 
tro de !a Presidencia, Matíac Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 3.063-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por el Diputado don .José Bono 
Madínez, del G~~ Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, sobre e1 estado ruinoso 

grama que podría calificarse de a medio 
plaza, acometer las obras pertinentes Dara 
la construcción de la Casa-Cuartel de la 
Guardia Civil en la localidad de Peñas de 
San Pedro (Albacete) . La  fecha del comien- 
zo de las mismas está condicionada a la 
ejecución del programa de obras que esta- 
blezca la Dirección General de la Guardia 
Civil.” 

ción formulada por el Ministro de Educa- 
ción y Ciencia, en nombre del Gobierno, 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en e! artículo 190 del R.eglamento 
del Congreso. 

nido es el siguiente: 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 15 de abril de 1982.- -El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 
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ción formulada por el Ministro del Interior, 

Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.700.000 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400.000 

para Inversiones Redes, es la siguiente: 

Ideón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.OOO.000 

Pesetas 

Obras y construcciones . . . . . . . . . . . . .  2.200.400.000 
Ti-ansniisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000.000 
Motorizacidn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S50.000.000 
Armamento y carlucheria . . . . . . . . . . .  600.000.000 
Equipos especiales 25.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . .  i -___-  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.175.400.COO 1 

ovjedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palmas (Las) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
i'ontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Santa Cruz de Tenwife . . . . . . . . . . . . . .  
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tarragonn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valencia .............................. 
Valladolic! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

14.600.OOO 
3.000.000 
600.000 

265.7Oú.000 
32.700.000 
17.600.000 
24.400.000 

1.200.000 
53.100.000 

4OO.OOO 
185.100.000 
11.000.000 

700.000 
23.700.000 

2. A continuación se expone el desglose Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.200.000 
' No provincializado . . . . . . . . . . . . . . . . . .  112.800.000 por provincias, llamándose la atención de 1 - 

que las adquisiciones correspondientes a ~ TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.125.300.000 
transmisiones, motorización. armamento y 1 
cartuchería y equipos especiales son de na- ' 
turaleza centralizada . y formalmente apa . 
recen como si fueran imputadas R la pro- 
vincia . de Madrid . 

Pesetas __ .. - 

TRANSMISIONES 
OBRAS Y CONSTRUCCíONES T)esetas 

~ ......... ...... 

Xlava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Albace te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Almena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
hvila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rurgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cámres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

28 700 O00 
2.800.000 
41.800.000 
2 200.000 

102.200.000 
8.400.000 
611.300.000 

100.000 
800.000 

49.100.000 
I.100.oc0 
7.100.000 
22.m.000 
8 2OO.OOO 
1.700.000 
4.600.000 

Adquis!ción centralizada . . . . . . . . .  474.000.000 

l MOTORIPACION 

~ Adquisición centralizada . . . . . . . . . . .  850.000.000 

1RMAMENTO Y CARTUCHERlA 

, Adquisicion centralizada . . . . . . . . . . .  

. EQUIPOS ESPECIALES 

592 OOO.OO0 

1 Adquisición centralizada . . . . . . . . . . .  25.000.000 

l 
3 . Seguidamente se expresan las caati- 

1 dades relativas a la inversión real. en la 
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provincia de Pcntevedra, efectuada en re- 
ia.ción a la Policía Gubernativa y Nacional. 

COMISARIA DE PONTEVEDRA 

4. En lo que se refiere a la Guardia Ci- 
vil, la inversión real en  Pontevedra fue en 
1980, la siguiente: 

_- Pesetas 
-- .- I VIGO 

Construcción de cti.labozos _ .  , . . _ .  146.735 

COMISARJA DE CALVATIERRA 

Anualidad de 1980-81 . . . . . . . . . . . . . . .  !3.000.000 
Revisiones números 7, 8, 9 y 10 y 

Reparacicri general del edificio . , .  , _ .  74 822 LALIN 

COMISARIA DE TUY 

fibras para la instalación del Gabine- 
te de Idcntificacioii . . . . . . . . . . . . . . . .  503.000 

COMISARIA DE MARIN 

Falso techo en dependencias y rnam- 
para D. N. 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  758.600 

Transmisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.o00.000 

Unidades 

AUTOMOVILISMO 

Vehículos escuadra . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 
Vehículos "K" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 

Vehicu!os y Z" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Motocicletas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
Puentes 1Limiiioso:j . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 
Cartuchos 9 inm. "Parabelum" . . . .  '19.838 
Letreros "Folicia" . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 

AHiMAMENTO Y C A  f?'I'UCf-IERIA 

Pistolas ''SlRr'' . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cartuchos 9 rnm. coito . . . . . . . . . . . . . . .  
Cartuchos 9 mm. "Parctheluni' . . . . . .  
Cartuchos 7,62 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cartuchos M-39 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bolas de goiiia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Granadas B. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Granadas B. O. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cartuchos 7,62 "Salvas" . . . . . . . . . . . .  
Cartuchos "Rudo" . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sprays lacrimógenos . . . . . . . . . . . . . . .  
Defensas de goma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cartuchos 38 "Spl." . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cartuchos 12 "Postas" . . . . . . . . . . . . . . .  
Pistolas "Star" B. M I  calibre 9 mm. P. 
Revólveres "Astra', calibre 38 Spl. ... 
Subfusiles "Star" Z-'70 . . . . . . . . . . . . . . .  
Juego de grilletes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Chalecos rintibala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cascos protectores de oidos . . . . . . . .  

(5 

9.956 
49.838 

4.022 
r 

69 
3 e 
67 

60 
10 1 
1 3 
1 

23.000 
250 

14 
Li 
4 

30 
15 
1 

obras varias . . . . . . . . . . . . . . . .  

MARIN 

. . . . . . . .  3.865490 

Heviciones números 5 y 6 y obras va- 

Obras diversas realizadas en los 
Acuarteiamientos de Vigo, Arbo. 
Cercedo. Forcarey, La Estrada. Moa- 
ha, Pontevedra y Rodeiro . . . . . . . . .  3.616.594 

rias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.131.967 

Por el mismo ejercicio de 1980, en mate- 
ria de obras y construcciones, se tenía pro- 
yectada la constrdcción de una nueva Ca- 
saXuarte1 para la Comandancia de Ponte- 
vedra (capital), cbra que, por su elevado 
presupuesto (480 millones de pesetas), se 
llevaría a cabo por fases; sin embargo, de- 
bido a la necesidad de un estudio hidrogeo- 
lógico del abastecimiento de agua para la 
futura Casa-Cuartel ante las deficiencias 
del subsuelo del solar para atender de for- 
m a  eficaz l a s  necesidades que se preveían, 
no pudo realizarstl la citada obra en la fe- 
cha prevista. 

Resuelto el contrato de obras de la Casa- 
Cuartel de Vigo, tan scilo se realizaron 
obras por valor de 13 millones de pesetas, 
de la inversión comprometida de 85 millo 
nes de pesetas. 

Las previsiones y las t ealizaciones en 
materia de ''Obras y Construcciones" arro- 
iaron durante e1 eejrcicio de 1980 iinas di- 
ferencias contables por importe de p%c- 
tas 75.100.000, que fueron debidas a expe- 
dientes que, iniciados al final del ejercicio 
económico, no pudieron ultimarse en el 
mismo, si bien sus créditos, por estar com- 
prometidos, fueron incorporados al siguien- 
te ejercicib de 1981, ejecutados en él los co- 

5 

1 rrespondieates contratos. 
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Las niismas diferencias, y por los moti- 
vos hdicados, se obewvamn en el resto de 
las Areas de Inversión indicadas 'Transmi- 
siones", 'Armamento y Cartuchería" y 
"Equipos Especiales", arrojando un saldo de 
presupuesto de 34 millones de pesetas, que 
preseataba una desviación respecto a las 
previsiones del 0,81 por ciento." 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 150 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 21 de abril de 1982,431 Minis- 
tro de la Presidencia, Matím Rodriguez In- 
ciaxte. 

Núm. 2.970-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por los Diputados don Gregorio 
Peces-Rarh Martínez y don Juan Colino 
Salmanca, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, sobre actuación del 
Gobernador Civil de Valladolid, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ministro del Interior, en 
nombre del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

"El Gobernador Civil de Valladolid ha 
efectuada varios viajes a Madrid para ges- 
tionar un mejor funcionamiento en la pro- 
vincia de los Servicios de la Administra 
ción Central del Estado, para procurar so- 
lución r n a  rápida de problemas concretos 
y para impulsar o agilizar dekrniinadas 
realizaciones. 

Es frecuenta que en estas gestiones ha- 
yan acompañado al Gobernador Civil dis- 
tintos Jefes F'rovinciales de Servicios y, en 
ot ra  casos, las Autoridades Ministeriales 
han recibido, conjuntamente, al Goberna- 
dor Civil y a uno o varios Diputados o S e -  
nadores de UCD. 

La visita, que el Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación realizó el 19 de fe- 
brero de 1982 a Valladolid fue programada 

con la idea de que el Ministro pudiera man- 
tener un contacto directo sin limitaciones 
con los agricultores vallisoletanos para que 
éstos le, expusieran, en reuniones y entre- 
vistas de todo tipo, sus problemas, inquie- 
tudes y aspiraciones. 

El Ministro habló de temas de su com- 
petencia con los miembros de la Cámara 
Provinciad Agraria, con grupos de agricul- 
tores del Valle del Esgueva, con los agri- 
cultores de Peñafiel y con distintas Asocia- 
ciones y Entidades de carácter agrario. Es- 
tos contactos del Ministro con los hombres 
del campo han sido vdoradcs muy positi- 
vamente por los propios agricultores y por 
los medios de comunicación. 

Entre los actos celebrados en la Escuela 
de Capataces de la Santa Espina, tuvo lu- 
gar la reunión do la Comisión de Segui- 
miento de la Sequía, presidida, por el Mi- 
nistro, en la que se plantearon importan- 
tes problemas que afectan a la agricultura 
de la provincia. También presidió la re- 
unión con todos los Alcaldes y Presiden- 
tes de Cámaras Agrarias Locales da la co- 
marca del Bajo Duero. 

No es exacto que se dieran especial re- 
lieve a una visita a la Escuela de Capata- 
ce8 de la Santa Espina. Por el contrario, 
este acto fue uno de los menos relevantes 
entre los numeroscs &os incluidos en el 
apretado programa de, trahjo.  Tampoco se 
ajusta a la realidad que fueran ccnvoca- 
dos diversos Alcaldes con la finalidad de 
su presidencia, ni que el Gobernador Civil 
desconociera qué pueblos recibirían la sub- 
vención, y, por supuesto, nadie tuvo el pro- 
pósito de llenar ningún local. 

Finalmente, conviene aclarar que a al- 
gunos Municipics de esta Comarca del Bajo 
Duero los habían sido concedidas subven- 
ciones por parte del IRYDA para la puesta 
en marcha del programa de equipamiento 
rural. Estas subvenciones correspondían a 
los expediwtxx tramitados y los Alcaldes 
interesad= tenían ya  conocimiento de su 
concesión. Tamhión sabían los restantes Al- 
caides, por conocer todos el estado de tra- 
mitación de los respedxvos expedientes, que 
las suyas aún no habían sido concedidas. 

Coincidiendo, por tanto, con la reunión 
de todos 106 Alcaldes y Presidentes de Cá- 
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maras Agrarias de la Comarca. el Minis- 
tro hizo entrega de las subvenciones que 
acababan de concederse y que correspon- 
dían, indistintamente, a Mimicipios con N- 
caldes da UCD, del PSOE y del FCE.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 21 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 3.010-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregun- 
ta  formulada por don Antonio J. Alfonso 
Quiros y otra señora Diputada, sobre eco- 
nomía de las ciudades de Ceuta y Melilla, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
ta.ción formulada por el Ministro de Ha- 
cienda, en nombre del Gobierno, cuyo con- 
tenido es el siguiente: 

“1. El Gobierno, de acuerdo con las fa- 
cultades que le confiere el punto fj del ar- 
tículo 134 de la, Constitución, debe oponer- 
se a la tramitación de la proposición de ley 
a que se refiere, ya qiie la niisma supondría 
una disminucióii de los ingresos prcsupues- 
tarios, ello sin contar las distorsiones que 
introduciría en el mercado interior y los 
perjuicios graves que irrogaría a los inte- 
reses comerciales legítimos, especialmen- 
te en la zona sur de la Península. 

Por otra parte, la alteración en el sistema 
tributario que resultarfa de la aceptación 
de la propuesta requeriría del Departamen- 
to cumplir el trámite previsto en el artícu- 
lo 14 de la Ley 230/1963 General Tributaria. 
Y es claro que una reducción del 50 por 
ciento de los aranceles de los productos ad- 
quiridos en Ceuta y Melilla, como se pide, 
tiene unas consecuencias imprevisibles que 
harían muy difícil la cuantificación de sus 
efectos en los ingresos públicos para su 

presentmión a las Cortes, como dicho ar- 
tículo 14 prescribe. 

A falta de concretar el alcance exacto de 
las conversaciones sobre Gibraltar, parece 
prematuro promover una proposición de 
esta naturaleza, toda vez que parece que 
debe ser el Gobierno, una vez estipuladas 
las condiciones de la a<pertura el que, 0va- 
luando el alcance preciso da la situacl6n, 
proponga las medidas necesarias para ~ E G  

liar posibles perj uicios a Ceuta y Melilla (y, 
por consiguiente, también, en su caso, a Ca- 
narias) pequicios que, en todo caso, no ten- 
drían el mismo alcance para las dos ciuda- 
des.” 

La que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento 
del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 16 de abril de 1982.431 Minis- 
tro del la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 788-11 ID1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Juan Carlos Aguilar 
Moreno y otro señor Diputado, sobre abas- 
tecimiento de agua a Sevilla y su zona, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, en nombre del Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

“Antes de contestar a las preguntas que 
hacen los señores Diputados, hay que de- 
cir que el Gobierno, a la vista de la persis- 
tencia de la sequia, con las consiguientes 
dificultades, en algunas zonas, para ase- 
gurar el abastecimiento de agua a la po- 
blación y para el normal desenvolvimiento 
de las explotaciones agrícolas y ganaderas, 
se promulgó el Real Decreto-ley 18/1981, 
de 4 de diciembre, con el que se ponen a 
disposición de la Administr~ción instru- 
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mentos legales que le permitan proceder a 
la ordenación de los recursos hidráulicos 
en la forma más conveniente para el inte- 
rés general del país, en un período de es- 
casez crítico, a la vez que se aceleran las 
actuaciones directas de la Administración, 
encaminadas a incrementar los recursos 
hidráulicos y mejorar su aprovechamiento. 

En relación a las preguntas concretas, 
formuladas por el señor Diputado, se in- 
forma a continuación: 

En relación a la primera pregunta, el 
abastecimiento de agua es competencia 
municipal. No obstante, el Estado colabo- 
ra con los Ayuntamientos prestándoles 
ayuda técnica y económica. 

En el caso del abastecimiento de Sevilla, 
dicha colaboración ha sido continuada y 
eficaz. En la actualidad, está vigente el 
plan de ampliación del abastecimiento, del 
que están terminadas las obras de la pre- 
sa del Gergal, la conducción Gergal-Ca- 
rambolo y la ampliación de la estación de 
tratamiento. Todas estas actuaciones, bien 
sean para una obra o para un plan, se rea- 
lizan a petición formal del Ayuntamiento. 

En cuanto a la segunda pregunta, hay 
que señalar que ante la falta de acuerdo 
entre la Comunidad de Regantes del Viar 
y EMASESA sobre la utilización de las 
aguas del embalse del Pintado para el abas- 
tecimiento de agua a Sevilla, el Ayunta- 
miento podía haber solicitado del Gober- 
nador Civil la aplicación del artículo 168 
de la vigente Ley de Aguas, que lo faculta 
para acordar la expropiación temporal del 
agua necesaria para el abastecimiento, en 
épocas de extraordinaria sequía, mediante 
la indemnización correspondiente. Al pa- 
recer, el Municipio no lo estimó imprescin- 
dible. 

Respecto a la tercera pregunta, es un 
asunto que compete a EMASESA. 

Respecto a las preguntas cuatro, cinco y 
seis la resolución del problema que repre- 
senta el vertido de alperchines había sido 
abordado, en la cuenca del Guadalquivir, 
de acuerdo con la Orden ministerial de 14 
de abril de 1980, mediante programas plu- 
vianualec, que tenía como objeto llegar a 

a eliminación de estos vertidos. Al agra- 
rarse la situación y promulgarse el Real 
Decreto-ley 18/1981, de 4 de diciembre, la 
:omisión de la cuenca del Guadalquivir 
irohibió terminantemente el vertido de al- 
Ierchines. Esto unido a las ayudas estata- 
es encaminadas a este fin, ha dado el re- 
;ultado de la supresión prácticamente to- 
.al de vertidos de alperchín en la actual 
Zampaña de molienda. 

Con respecto a las preguntas siete y ocho, 
m nuevo plan de obras encaminado a &u- 
nentar la garantía de los recursos hidráu- 
licos para el abastecimiento de Sevilla es 
m asunto complejo, que requiere un es- 
xdio detenido. Una actuación que resulta 
Aara es la construcción del embalse de Ca- 
iaveral y se han tomado las medidas para 
su contratación en un plazo breve. El ca- 
nal de enlace entre el del Viar y el em- 
balse del Gergal no ha sido solicitado por 
~1 Ayuntamiento formalmente; en cual- 
quier caso sería preciso un acuerdo con la  
Comunidad de Regantes en relación con la 
utilización, para el abastecimiento de Se- 
villa, de dicho canal del Viar. 

Respecto a la pregunta número nueve, el 
Real Decreto-ley 18/1981, de 4 de diciem- 
bre, ha incorporado al Plan General de 
Obras Públicas los embalses de Cataveral, 
Guadalbacar, San Rafael de Navailana, 
Zahara, Guadalcacín 11, Yeguas, Arroyo de 
Martín Gonzalo, Giribaile y Huerna, a las 
que hay que añadir la del Negratín, que 
está en construcción; la de Colomera, que 
ya  se ha subastado, y las de Can Clemente 
y Guarrizas, para cuya inclusión en el 
Plan General de Obras Públicas se están 
tramitando en el Congreso sendos proyec- 
tos de ley. Se prevé la contratación de to- 
das estas presas en el trienio 1982-84, mas 
de la mitad de ellas en 1982. 

Respecto a las preguntas números diez y 
once, la línea política de ordenación de re- 
cursos de la cuenca del n o  Guadalquivir 
vendrá determinada por su plan hidroló- 
gico actualmente en estudio, en cuya ela- 
boración juega un papel muy importante 
la Confederación Hidrográfica, en la que 
está representados todos los usuarios del 
agua.” 
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Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso. 

Dios guarde a V. E. 
Madrid, 16 de abril de 1982.431 Minis- 

tro de la Presidencia, Matías Rodríguez 
Inciarte. 

Núm. 2.783-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Felipe Alcaraz Masats, 
sobre accidentes mortales en la carretera 
nacional 321, a su paso por Torredelcampo 
(Jaén), tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo, en nom- 
bre del Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

"A) Para resolver definitivamente el 
problema planteado en la pregunta, se h a  
redactado un proyecto, con cargo al Plan 
de Seguridad Vial de 1982, consistente en 
La mejora del cambio de rasante existente 
y tratamietno de la intersección. Tiene la 
anualidad entera para este año, con lo que 
quedará finalizada la obra dentro del pre- 
sente ejercicio. 

En tanto se pueda llevar a cabo esta ac- 
tuación definitiva, se han colocado bandas 
sonoras en las dos intersecciones más im- 
portantes que existen y cuando la obra 
apuntada en el párrafo anterior quede ter- 
minada, se colocarán semáforos para re- 
gular las circulaciones. 

Por otra parte, se entiende que con 
las medidas anteriormente expuestas el 
problema quedará solucionado definitiva- 
mente." 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 1QO del Reglamento del 
Congreso. 

B) 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 16 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matias Montero 
Inciarte. 

Núm. 3.068-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Jaime Castells Ferrer, 
Diputado del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, sobre ayudas del Go- 
bierno a los agricultores valencianos cul- 
tivadores de lechugas y escarolas, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en nombre del Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

"Las recientes protestas que ciertos agri- 
cultores franceses han manifestado en for- 
ma violenta e inadmisible contra determi- 
nadas exportaciones españolas de lechuga 
y escarola, se han debido fundamentalmen- 
te a la fuerte caída de precios que sus pro- 
ductos han experimentado en los mercados 
europeos, como consecuencia del aumento 
de las producciones obtenidas esta tempo- 
rada en el Mediodía francés y en el Levan- 
te español. Los precios en el mercado inter- 
nacional durante la pasada campaña para 
los productos de referencia fueron anor- 
malmente altos, a causa de una oferta li- 
mitada. De estos elevados niveles de pre- 
cios se beneficiaron tanto los agricultores 
franceses como los españoles, lo que per- 
mitió obtener unos ingresos muy superio- 
res a los de otros años, incluso por encima 
de los esperados al comienzo de la misma. 
Por ejemplo, las cotizaciones de la escaro- 
la en el mercado alemán doblaron los pre- 
cios de años anteriores, lo que repercutió 
en más del doble sobre los niveles de pre- 
cios en origen. En consecuencia, los horti- 
cultores, tanto franceses como españoles, 
consideraron que esto significaba estímulo 
suficiente para aumentar las superficies de 
siempre en esta campaña 1981-82, lo que, 
unido a una climatología favorable, se ha 
traducido en una producción tan abundan- 
te que la caída de precios ha sido una 1ó- 
gica consecuencia de las leyes del mercado, 
toda vez que la demanda para estos pro- 
ductos no ha sido capaz de absorber el ex- 
ceso de oferta, ni siquiera a bajos precios. 

Estas grandes oscilaciones productivas, 
su estacionalidad y el carácter marcada- 
tnente perecedero de tales productos hR 
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hecho imposible hasta el momento regla- 
mentar su comercialización sobre las mis- 
mas bases que se han empleado en otros 
productos agrarios, es decir, estableciendo 
unas bandas de oscilación para los pre- 
cios de mercado, o incluso un nivel mínimo 
para su compra por la Administración a 
precios de garantía. Y ello no solamente 
en España, sino también en la propia Co- 
munidad Económica Europea. 

La  intervención del FORPPA en la cam- 
paña 1977-78 de la escarola, concediéndose 
una restitución a parte de las exportacio- 
nes, con el fin de que éstas alcanzaran el 
nivel deseado muy próximo a las 14.000 
toneladas, tuvo su origen y motivaciones 
en circunstancias adversas que no se han 
dado en la actual campaña. Las condicio- 
nes climatológicas incidieron negativamen- 
te en el volumen y calidad de la produc- 
ción, pues cerca del 50 por ciento de la 
misma no pudo venderse en la zona de Va- 
lencia. 

En la campaña 1980-81, las exportacio- 
nes globales de lechuga y escarola alcan- 
zaron la cifra récord de 27.010 Tm. La me- 
dia de las exportaciones para el quinque- 
nio 1976-77 a 1980-81 fue de 21.705 Tm. 

En esta campaña de 1981-82 el tiempo se- 
co de la primera parte de la misma per- 
mitió obtener un producto de buena cali- 
dad, teniendo los envíos realizados a los 
mercados tradicionales europeos unos ni- 
veles de calidad aceptables, por lo que la 
ocupación laboral en este subsector h a  si- 
do la normal, toda vez que el volumen fí- 
sico de ensaladas comercializadas supera 
ya, incluso, la media de exportación corres- 
pondiente al Último quinquenio. 

1." No se estima que el sector produc- 
tor en su conjunto necesite de una inter- 
vención, pues los daños estimados a nivel 
de producción no la justifican. 

Los daños que se han producido en las 
mercancías preparadas para la exporta- 
ción, y que no han podido cruzar la fron- 
tera debido a la situación de violencia re- 
gistrada han sido considerados en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de 
febrero de 1982. 

2." Los anticipos para compensar eco- 
nómicamente a los exportadores de lechu- 
ga y escarola por las mercancías deterio- 
radas en territorio español, se concederán 
a todos aquellos agricultores que acrediten 
su derecho, de acuerdo con las correspon- 
dientes Bases de Ejecución del FORPPA en 
desarrollo del Acuerdo de Consejo de Mi- 
nistros de 26 de febrero de 1982. 
3." Teniendo en cuenta que el volumen 

de exportación de estos productos es sólo 
ligeramente inferior al de la campaña ré- 
cord de 1980-81, no parece que deban de 
producirse variaciones en el nivel de em- 
pleo que normalmente generan estas acti- 
vidades." 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 21 de abril de 1982.431 Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Roüríguez 
Inciarte. 

. 
Núm. 523-11 (E) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Jaime Blanco García, 
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
Mapas Sanitarios Provinciales, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ministro de Sanidad y Con- 
sumo, en nombre del Gobierno, cuyo con- 
tenido es el siguiente: 

1. Las Diputaciones Provinciales han 
participado o podido participar en la con- 
fección del Mapa Sanitario de su provin- 
cia, a través de un representante integra- 
do en la Comisión Provincial encargada de 
su redacción, de conformidad con lo dis- 
puesto en el apartado b) del punto 2, ar- 
tículo l.', del Real Decreto 2.221/1978, de 
25 de agosto. 

Los Mapas Sanitarios han sido con- 
feccionados teniendo presente los siguien- 
tes principios: 

El aprovechamiento racional de los 
recursos, de suerte que se consiga, para 

2. 

a) 
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una cierta entidad de población, los servi- 
cios óptimos en cuanto al rendimiento y 
conveniente rentabilidad social, dentro de 
las posibilidades económicas del país. 

b) . Acercar los servicios sanitarios a la 
población, de forma que aquéllos no se en- 
cuentren a más de 20 ó 30 minutos de dis- 
tancia del usuario. 

c) Una vinculación de los servicios a 
la vida cotidiana de la población destina- 
taria, haciendo que las actividades que re- 
quieran asistencia continuada queden si- 
tuadas, siempre que sea posible, en el lu- 
gar de residencia. 

La ordenación territorial del medio rural 
comprende: 

a) Las Unidades Sanitarias Locales 
consttiuyen el primer escalón en La orde- 
nación sanitaria territorial, configurándo- 
se como la Unidad más elemental destina- 
da a prestar la atención sanitaria básica 
al individuofi la familia y la comunidad. 
Esta prestación se hace a través de un Cen- 
tro de Salud Rural y cubre las necesidades 
de una población de 5.000-6.000 habitantes. 
Serán subsidiarios del Centro de Salud 
Subcomarcal, del que recibirán apoyo para 
las funciones asistenciales y las de medici- 
na preventiva, promoción de la salud, re- 
habilitación, salud pública, sanidad veteri- 
naria y ordenación farmacéutica. A su vis- 
ta, el Centro de Salud Rural se proyectará 
cuando sea preciso sobre Consultorios Lo- 
cales o Auxiliares, en razón de las entida- 
des menores de población que integren la 
citada Unidad Sanitaria. 

La Unidad Sanitaria Local dispondrá del 
necesario número de Médicos de Familia 
y ATS, contando, cuando la necesidad de 
población o las características de la Uni- 
dad lo aconsejen, de Pediatra Familiar, 
Asistente Social u otro personal auxiliar 
sanitario o para-sanitario. Contrará, igual- 
mente, con los servicios de £armada y ve- 
terinaria precisos. 

El segundo nivel de la ordenación 
territor,ial rural lo constituye la Subcomar- 
CR Sanitaria, elemento fundamental de 
apoyo para la acción sanitaria, proyectada 
sobre un  conjunto de población de 25.000 

b) 

a 30.000 habitantes, a través de un Centro 
d e  Salud Subcomarcal. Apoyará a las Uni- 
dades Sanitarias Locales tributaxias, reci- 
biendo el necesario auxilio del Centro Co- 
marcal y Hospital Comarcal. A través del 
Centro de Salud llevará a cabo una acción 
sanitaria integrada en La que, junto con la 
asistencia primaria de Medicina General 
p Pediatría, se prestará la especializada de 
Odontologfa y Maternología, Farmacia y 
Veterinaria (eventualmente, otras especia- 
lidades). Asimismo se incluyen las aten- 
ciones de Medicina Preventiva y Promo- 
ción de Salud; Servicios de Salud Pública 
y funciones de investigación y docencia, 
sirviendo de apoyo a las Unidades Sanita- 
rias Locales para la cobertura de los Ser- 
vicios de urgencia, coordinándolos con el 
Hospital Comarcal del que depende. 

El Centro de Salud Subcomarcal deberá 
contar con el necesario personal facultati- 
vo y auxiliar, incluyendo enfermeras de 
Salud Pública, monitores de Rehabilita- 
ción, auxiliares técnicos de Radiologfa y 
Laboratorio, auxiliares de clfnica, asisten- 
tes sociales y adjuntos sanitarios. 

La Comarca Sanitaria integra a va- 
rios Centros de Salud Subcomarcal, cons- 
tituyendo el soporte de todas sus necesida- 
des especializadas, a través de un Centro 
de Salud conectado con un Hospital Co- 
marcal (con todas las especialidades bási- 
cas). Su influencia se extiende sobre con- 
juntos de población de unos 100.000 habi- 
tantes. 

3. Los Centros de Salud constituyen el 
marco operativo institucional para la rea- 
lización de una atención integrada de sa- 
lud sobre áreas geográficas determinadas 
(Unidad Sanitaria Local, Subcomarca, Co- 
marca). En este sentido puede señalarse: 

El Centro de Salud Rural se configu- 
ra como el marco integrador de los Servi- 
cios de Asistencia Primaria para el ámbi- 
to de la Sanidad Local. 

El Centro Subcomarcal se proyecta 
como la Unidad técnica a través de la cual 
se lleva a cabo una acci6n sanitaria inte- 
grada en toda su zona de influencia, es de- 
cir, proyectada sobre las Unidades Sanita- 
rias Locales. 

c) 

a) 

b) 
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c) El Centro Nacional, dotado con el 
personal sanitario necesario para la pres- 
tación de todas las especialidades básicas, 
enlaza con un Hospital Comarcal con el 
que puede formar Unidad física cuando así 
se estime oportuno. 

En todos los casos las dotaciones de per- 
sonal serán acordes con las funciones a 
realizar en consonancia con lo que se deja 
expuesto. No puede hablarse de dotaciones 
“standard, ya  que, en cada caso, aquéllas 
deberán atemperarse a las características 
locales, especialmente en lo que se refiere 
al índice de población asistida, circunstan- 
cia que varía notablemente de unas subco- 
marcas a otras debido a múltiples razo- 
nes, entre las que cabe destacar la diver- 
sidad de las peculiaridades geográficas. 

Las precisiones contempladas en dichos 
Mapas Sanitarios, una vez resueltas por el 
Consejo Nacional de Planificación y Coor- 
dinación Sanitaria las alegaciones formu- 
ladas en los períodos de información pú- 
blica, se irán acometiendo de forma pro- 
gresiva de acuerdo con las disponibilida- 
des presupuestarias y con las cautelas que 
en el orden funcional y de personal se de- 
terminen en la Orden ministerial que 
apruebe cada uno de ellos. 
5. No puede hablarse de un presupues- 

to global para cada una de las provincias 
en cuanto a las previsiones del Mapa Sa- 
nitario, ya que las necesidades son muy 
distintas en cada una de ellas, como lo es, 
también, la posibilidad de aprovechar los 
recursos en la actualidad disponibles en 
cada provincia susceptibles de ser adapta- 
dos al nuevo sistema. Se está llevando a 
cabo un inventario de tales recursos para 
decidir los planes de adaptación, dotación 
y construcción que en cada caso se pre- 
cise.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1982.431 Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez 
Inciarte. 

Núm. 385-11 (DI 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Demetrio Madrid Ló- 
pez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre la Residencia Sanitaria de la Segu- 
ridad Social en Zamora, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Ministro de Sanidad y Consumo, en 
nombre del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

“1. La reforma y ampliación de la Re- 
sidencia Sanitaria de Zamora se puso en 
funcionamiento en el mes de octubre de 
1980, a excepción de la planta sexta del edi- 
ficio de la Residencia General, que entró 
en servicio en octubre de 1981, una vez se 
resolvieron los problemas que planteaba la 
falta de presión del agua. 

2. Las ampliaciones de plantilla nece- 
sarias para la puesta en funcionamiento 
de la citada ampliación y reforma fueron 
efectuadas y cubiertas las vacantes en el 
mes de octubre de 1980. 

3. El coste de las obras de ampliación y 
reforma y de los planes complementarios 
de montaje que se desarrollaron con tal 
motivo fue el siguiente: 

Pesetas 

Coste total obras ..................... 798,818,774 
Coste planes complementarios. mon- 

taje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84.716.680 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . .  884.535.464 

Teniendo en cuenta que esta Institución 
tiene 400 camas, lo invertido por cada ca- 
ma importa 2.211.339 pesetas.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Residencia, Matías Rodríguez 
Inciarte. 
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Núm. 699-11 (DI 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Andrés Fernández Fer- 
nández, sobre demora expedientes de jubi- 
lación en la provincia de León, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ministro de Trabajo y Segu- 
ridad Social, en nombre del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

"El Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, organismo competente para el re- 
conocimiento del derecho a las prestacio- 
nes económicas de la Seguridad Social, a 
tenor de lo prevenido en el Real Decreto 
1.854/1979, de 30 de julio, es consciente de 
la responsabilidad que sobre él recae en 
la gestión de la Seguridad Social y del im- 
portante servicio que presta, de forma di- 
recta, a la población protegida. 

Es por ello, y como consecuencia de que 
el volumen de prestaciones gestionadas al- 
canzaba una cifra poco común, con el con- 
siguiente retraso en el reconocimiento de 
derechos, por lo que se elaboró un progra- 
ma coyuntural de trabajo, confeccionado 
por la Inspección de Servicios, con el ob- 
jetivo de recuperar a la mayor brevedad 
posible los atrasos existentes. 

Para conseguir el objetivo pretendido se 
programaron y fueron autorizadas las con- 
trataciones de personal eventual necesario 
que permitiera alcanzar la recuperación 
prevista, distribuyendo este personal con- 
tratado entre las diferentes Direcciones 
Provinciales de acuerdo con las necesida- 
des de cada provincia y atendiendo funda- 
mentalmente al volumen que en cada una 
de ellas existía de expedientes acumulados 
y el personal de plantilla disponible, a fin 
de reforzarla convenientemente. En este 
sentido, y por lo que respecta a León, fue 
autorizada la contratación de 23 auxiliares 
eventuales, con efectos de 1 de marzo 
de 1981. 

El Plan, programado inicialmente para 
una duración de seis meses y que comenzó 
en marzo de 1981, finalizando el 31 de agos- 
to, a la vista de los resultados consegui- 
dos, fue prorrogado por tres meses más. 

A 31 de mayo de 1981, es decir, en el mo- 
mento en que el señor Diputado presenta 
La entonces interpelación y cuando se lle- 
vaban tres meses de aplicación del Plan de 
recuperación, antes aludidos, la cifra esta- 
dística relativa a expedientes pendientes, 
por todos los conceptos y no sólo de jubi- 
lación como señala el Diputado, dista mu- 
cho de la cifra de 8.000 que asimismo se 
recoge en información publicada en el dia- 
rio "El País" de fecha 12 de junio de 1981, 
al hacerse eco de la interpelación presen- 
tada. Concretamente la Dirección Provin- 
cial de León tenía pendientes los siguientes 
expedientes: 

Jubilación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.602 
Invalidez permanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.578 
Viudedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  382 
Orfand ad... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  136 
En favor de familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44 
Subsidio de invalidez provisional . . . . . . . . .  17 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.769 

En cuanto a los tiempos medios de espe- 
ra en aquella fecha, desde la solicitud o 
iniciación del expediente hasta su resolu- 
ción, no son, como promedio, de ocho me- 
ses, como se señala en la pregunta, sino los 
siguientes: 

Meses 

Jubilaci6n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,5 
Invalidez permanente ..................... 3,7 
Viudedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,4 
Orfandad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,2 
En favor de familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Invalidez provisional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 

En la actualidad, una vez finalizado el 
Plan de recuperación, los datos a 31 de ene- 
ro de 1982 señalan que la Dirección Provin- 
cial de León tenía un total de 3.376 expe- 
dientes de resolución, de los cuales 610 580 
pertenecían a la prestación de jubilación 
y 2.152 a la prestación de invalidez penna- 
nente. 

El número de expedientes que la Direc- 
ción Provincial de León resuelve mensual- 



mente alcanza la cifra de 1.733. Con excep- 
ción de los correspondientes a la presta- 
ción de invalidez permanente, los restan- 
tes se resuelven y así se comunica a los 
interesados en un plazo medio de 1,19 me- 
ses, y por lo que respecta a la prestación 
de invalidez permanente su tramitación se 
viene produciendo en 3,06 meses de prome- 
dio. No obstante, con respecto a esta últi- 
ma prestación se viene realizando los es- 
tudios y gestiones pertinentes que permi- 
tan reducir el período de tiempo que ac- 
tualmente se precisa para su resolución. 

Ahora bien, es preciso destacar que los 
datos aportados en los párrafos anteriores 
hacen referencia a la tramitación normal 
de las diferentes prestaciones y que, por 
tanto, pueden producirse, y de hecho se 
producen, situaciones que son excepciones 
a la regla general, en los que la tramita- 
ción del correspondiente expediente se de- 
more por encima de los plazos anterior- 
mente señalados, como consecuencia de la 
complejidad de alguno de ellos, por las es- 
peciales circunstancias que concurran en 
el mismo, o bien por falta de aportación, 
por los interesados incluso, de la documen- 
tación necesaria para la correcta justifi- 
cación del derecho a la prestación, lo que 
implica sucesivos e incluso reiterados re- 
querimientos, con la consiguiente demora 
en la tramitación del expediente y ulte- 
rior resolución. 

No obstante, y como consecuencia de to- 
do lo anteriormente expuesto, se deduce 
que en la Dirección Provincial de León los 
expedientes se vienen tramitando dentro 
de una absoluta y plena normalidad.' 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 7 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matias Rodríguez 
Inciarte. 

Núm. 748-11 (E) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por el Diputado don Miguel An- 
gel Martínez Martínez y otros señores Di- 
putados, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, sobre irregularidades en 
la gestión de los polideportivos de Otero y 
Riaño (Asturias), tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno R través de la Ministra de Cul- 
tura, cuyo contenido es el siguiente: 

"1." El Consejo Superior de Deportes tu- 
vo conocimiento de esas supuestas irregu- 
laridades por denuncias verbales comuni- 
dades directamente por el que fue Director 
del Polideportivo de Otero, efectuadas a fi- 
nales del mes de septiembre del pasado 
aiio y confirmadas posteriormente por es- 
crito a requerimiento del Consejo Superior 
de Deportes. 

2." El Consejo Superior de Deportes con- 
cedió las siguientes subvenciones para los 
poiígonos de Riaño y Otero: 

- En el año 1980 se concedieron pese- 
tas 3.992.150, con destino a los dos po- 
iígonos. 

- En el año 1981 se libraron 4.843.730 pe- 
setas, de las cuales correspondían pe- 
setas 2.834.181 al polígono de Riaiio y 
2.009.849 al de Otero. 

Estas subvenciones fueron libradas a fa- 
vor de N R A .  
3." La Agrupación de Federaciones Re- 

gionales de Asturias (AFRA) gestiona di- 
rectamente los complejos deportivos de 
Otero y Riaño, de acuerdo con el contra- 
to suscrito entre dicha Agrupación y el 
Consejo Superior de Deportes, contrato cu- 
ya resolución ha solicitado AFRA antes del 
término de su plazo de vigencia. 

El Consejo Superior de Deportes, por su 
parte, ha ofrecido la gestión de dichas ins- 
talaciones a los Ayuntamientos de Oviedo 
y Langreo, siguiendo su política de trans- 
ferencias patrimoniales a las Corporacio- 
nes. 
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Con anterioridad a la fecha en que se 
presentó esta pregunta en forma oral, y 
concretamente el día 2 de octubre de 1981, 
el Consejo actuó directamente enviando un 
inspector para recoger "in situ" la informa- 
ción complementaria y documental que 
fuera del caso. 

Con el fin de investigar las presuntas 
irregulares denunciadas y que constituyen 
el fundamento de esta pregunta del Gru- 
po Parlamentario Socialista, se llevó a ca- 
bo, el 11 de noviembre de 1981, una ins- 
pección de dichas instalaciones y, una vez 
concluidas las actuaciones procedentes, se 
ponen de manifiesto diversas irregularida- 
des que afectan al incumplimiento de al- 
guno de los términos del convenio suscri- 
to entre AFRA y el CSD, especialmente re- 
feridos a actos dispositorios sin autoriza- 
ción del Consejo Superior de Deportes, las 
subvenciones concedidas por este Organis- 
mo están perfectamente justificadas y no 
se dewrende de la inspección que AFRA 
haya cometido infracción alguna de las 
contempladas en el artículo 141 de la Ley 
General Presupuestaria. 

Sí procedía, en cambio, haber resuelto el 
convenio entre ambas partes, pero eilo hu- 
biera producido un vacío en la dirección 
de las instalaciones y a la espera de que 
las mismas sean cedidas a los Ayuntamien- 
tos -los cuales han solicitado ya la ads- 
cripción de las mismas-, se optó por la 
vigencia del convenio hasta que las Fede- 
raciones respectivas, una vez concluidas 
las elecciones para la renovación de sus 
cargos, designen a los nuevos representan- 
tes en la Junta Rectora de AFRA, y las ins- 
talaciones puedan seguir siendo un servi- 
cio de cara al deporte asturiano, con nue- 
va dirección de los complejos." 

Lo que envío a V. E. a los efectos previc- 
tos en el artículo 180 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 19 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

Núm. 2.454-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por el Diputado don Esteban 
Caamaño Berna1 y otros señores Diputa- 
dos, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, sobre realización de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1980, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno a través 
del Ministro de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, cuyo contenido es el siguiente: 

"Con los cuadros correspondientes, que 
se adjuntan como anexos, se detallan las 
inversiones realizadas con cargo a los pre- 
supuestos señalados en 1980 en Cádiz, con 
la debida acepción de previstas, realizadas, 
actuaciones no realizadas y porcentajes de 
inversiones." 

Lo que envío a V. E. a los efectos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

Dios guarde a V. E. 

Madrid, 19 de abril de 1982.-El Minis- 
tro de la Presidencia, Matías Rodríguez In- 
ciarte. 

- 637 - 



A N E X O S  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 

DELEGA CION PROVINCIAL 

C A D I Z  

JN VERSIONES POR PROGRAMAS. TRIENIO 1978-80 

UNIDAD: JEFATURA PROVINCIAL DEL ICONA 

Clave 
~ 

05.1 

05.2 
05.3 

05.4 
05.5 
05.6 
05.7 

P r o g r a m a s  

Producción forestal, repoblaciones y tra- 
tamientos selvícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Vías pecuarias ........................ 
Defensa y protección del medio am- 

bienta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Planificación del medio rural . . . . . . . . .  
Adecuación social del espacio natural ... 
Fomento cinegético piscícola . . . . . . . . . . . .  
Plan de actuaciones especiales . . . . . . . . .  
Fondos de mejora ..................... 
Empleo comunitario ..................... 
Plan coyuntural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Plan interregianal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1978 

8.454.000 
2.197.000 

1.523.000 
- 

4.302.000 
300.000 

103.014.000 
4.405.000 
42.709.000 
- 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  167.924.000 

1079 

18.512.000 
- 

46.178.000 
292.000 

799.000 
30.643.000 
5.575.000 
92.950.000 
52.422.000 

- 

- 

247.380.000 

1980 

18.535.000 
- 

61.502.000 
1.491 .O00 
2.572.000 
180.000 

0.900.000 
98.756.000 

82.7'74.000 

- 

- 

272.798.000 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 

DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

INVERSIONES POR PROGRAMAS. TRIENIO 1978-80 

UNIDAD: JEFATURA PROVINCIAL DEL IRYDA 

Clave P r o g r a m a s  1978 

08.1 Acceso a la propiedad y a la explota- 
ción ................................. 4.243.200 

08.4 Mejora de la infraestructura agraria ... 111.881.474 
09.1 Creación nuevos regadíos . . . . . . . . . . . .  34.018.000 
08.2 Mejora e intensificación de regadios 

existentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.759.000 
00.6 Especial para mitigar el paro en Anda- 

lucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.267.000 

TOTAL ........................... 220.168.740 

1970 1980 

05.144.582 20.008.274 
110.338.021 205.861.638 
59.804.096 87.791.019 

30.420.434 88.013.555 

177.166.328 40.132.544 

397.743.753 487.843.338 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 

DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

INVERSIONES POR PROGRAMAS. TRIENIO 1978-80 

RESUMEN DE: IRYDA, ICONA Y SENPA 

Total inversiones 1078 1970 1080 Total 

Jefatura Provincial del IRYDA ............... 220.168.740 397.743.753 487.843.338 1.105.755.831 
Jefatura Provincial del ICONA ............... 167.024.000 247.380.000 272.708.000 688.102.000 

............... 13.109.118 Jefatura Provincial del SENPA 3.837.000 285.000 0.177.118 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  301.720.740 645.418.753 780.818.458 1.806.066.040 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 

DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

INVERSIONES POR PROGRAMAS. TRIENIO 1978-80 

UNIDAD: JEFATURA PROVINCIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS 
AGRARIOS 

Clave P r o g r a m a s  1878 1070 1080 

15.1 Constitución de la red de aimacena- 
miento .............................. 3.637.000 205.000 9.177.118 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.637.000 205.000 9. 177.118 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 

DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

3Aros ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL ANO 1980 

UNIDAD: SECCION TECNICA ESPECIAL DE APOYO 

Clave P r o g r a m a s  

13.4 Subvención remolacha . . . . . . . . . . . . . . .  
13.10 Subvención industrial cítricos . . . . . . . . .  
13.23 Ayuda saca y apilado campaña cor- 

chera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Inmovilización de legumbres . . . . . . . . . . . .  
- Daños por heladas agrios . . . . . . . . . . . . . . .  
- Daños por pedriscos hortícolas . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Inversiones 
(Ptas.) 

Subvenciones 
(Ptas.) 

~ 

Créditos 
(ptas.) 

82.891.558 
715.036 

86.131.600 
15.233.100 
14.010.000 
50.260.225 

83.406.594 186.534.925 
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MINISTEFUO DE AGRICULTURA Y PESCA 

m G A C I O N  PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1980 

UNIDAD: JEFATURA PROVINCIAL DE PRODUCCION VEGETAL 

Clave P r o g r a m a s  Inversiones Subvenciones Créditos 
(Ptas.) (Ptas.) (Ptas.) 

01.2 
ducción .............................. - 1.925.131 - 

01.6 Subvención al gasóleo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 132.687.348 - 
02.1 Fomento plantaciones y viveros ......... - n.o00 - 
02.2 Puesta en valor masas forestales . . . . . .  - 810.o00 - 

TOTAL - 135.494.479 - 

Fomento tecnológico y mejora de la pro- 

........................... 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 

DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL ARO 1980 

UNIDAD: SEFATURA PROVINCIAL DE PRODUCCION ANIMAL 

Clave P r o g r a m a s  

03.1.2 Defensa, relanzamiento y mejora de las 
producciones ovinas y caprinas . . . . . .  

03.2.1 Reproducción y valoración funcional de 
sementales y control de rendimiento. 

03.2.2 Adquisición de animales para la repro- 
ducción y dosis seminaies . . . . . . . . . . . .  

07.1.1 Campaiía de saneamiento y profilasis. 
07.1.2 Indemnizaciones por sacrificio y subven- 

ciones para la lucha contra la peste 
porcina africana ..................... 

07.1.3 Lucha contra la tuberculosis y bruce- 
losis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Inversiones 
(Ptas.) 

Subvenciones 
(Ptas.) 

Créditos 
(Ptas.) 

74.704 

1.377.100 

4.080.164 
- 

5.080.317 

2.959.090 

1.404.894 13.583.285 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 

DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1980 

UNIDAD: JEFATURA PROVINCIAL DE INDUSTRIALIZACION 
Y COMERCIALIZACION AGRARIA 

Clave P r o g r a m a s  
Inversiones Subvenciones Créditos 

(Ptas.) (Ptas.) (Ptas.) 

18.2 Fomento de la industrialización agraria. - 4.280.148 - 

TOTAL - 4.280.148 - 

- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 

DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1980 

UNIDAD: SECCION PROVINCIAL DE ESTUDIOS Y COORDINACION 

Clave P r o g r a m a s  inversiones Subvenciones Créditos 
(Ptas.) (Ptas.) (Ptas.) 

18.8 Red contable agraria nacional . . . . . . . . .  - 1.491.000 - 
18.13 Información de precios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 139.200 - 

TOTAL - 1.630.200 - ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 

DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL ANO 1980 

UNIDAD: JEFATURA PROVINCIAL DEL IRYDA 

Clave P r o g r a m a s  Inversiones 
(Ptas.) 

Subvenaiones 
(Ptas.) 

Créditos 
(Ptas.) 

08.1 
08.3 

08.4 
09.1 
09.2 

09.5 

09.6 

12.1 

Acceso a la propiedad y a la explotación. 
Modernización y capitalización de la 

empresa agraria ..................... 
Mejora de la infraeetructura agraria ... 
Creación de nuevos regadios ............ 
Mejora, intensificación y obras comple- 

mentarias en regadíos existentes ...... 
Fomento de la transformación en régi- 

men privado ........................ 
Especial para mitigar el paro en Anda- 

lucía ................................. 
Acciones comunitarias para el equipa- 

miento de medios rurales . . . . . . . . . . . .  

65.144.582 

- 
205.861.638 
87.781.019 

88.913.555 

40.132.544 - 

- 

10.096.Ooo 
- 
- 

- 

7.221.864 

- 
6.482.000 

TOTAL ........................... 487.843.388 24.609.864 76.888.000 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 

DXLEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1980 

UNIDAD: JEFATURA PROVINCIAL DEL ICONA 

Clave 

05.1 

05.3 

05.4 
05.5 
05.6 

P r o g r a m a s  

Producción forestal, repoblaciones y tra- 
tamientos selvícolas .................. 

Defensa y protección del medio am- 
miente .............................. 

Planificación medio rurai . . . . . . . . . . . .  
Adecuación social del espacio natural ... 
Fomento cinegético piscícola . . . . . . . . . . . .  
Plan interregional ..................... 
Empleo comunitario ..................... 
Fondos de mejora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Inversiones 
(Ptas.) 

Subvenciones 
(Ptas.) 

Créditos 
(Ptas.) 

18.535.000 

61.502.000 
1.491.000 
2.572.000 

188.OOO 
82.774.000 
98.756.000 
6.980.000 

TOTAL ........................... 
~~ 

272.798.000 

2.059.000 
- 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 
DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESP.ONDIENTES AL ANO 1980 
UNIDAD JEFATURA DE PLAGAS E INSPECCION FITOPATOLOGICA 

Clave P r o g r a m a s  
Créditos Inversiones Subvenciones 

(Ptas.) (Ptas.) (Ptas.) 

06.1 Defensa sanitaria de los cultivos y de 
- - sus producciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.586.500 

TOTAL 11.586.500 - - ........................... 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 
DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1980 
UNIDAD: JEFATURA PROVINCIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS 

AGRARIOS 

Clave P r o g r a m a s  Inversiones Subvenciones Créditos 
(Ptas.) (Ptas.) (Ptas.) 

64.923.000 127.148.000 15.1 Red de almacenamiento . . . . . . . . . . . . . . .  9.177.118 
15.2 Comercialización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - 1.499.237.850 
15.4 Defensa de los medios de producción ... - - 308.149.101 

- - 88.848.000 Anticipes vitivinicultores . . . . . . . . . . . . . . .  
Cultivo algodón - 134.821.000 56.993 .O00 
Molturación almazaras . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 21.572.000 - 

... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL 9,177.118 221.316.000 2.081.373.951 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 
DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1980 
UNIDAD: AGENCIA PROVINCIAL DEL SERVICIO DE EXTENSION AGElARlA 

Clave P r o g r a m a s  Inversiones Subvenciones Créditos 
(Ptas.) (Ptas.) (Ptas.) 

- 

12.3.1 Incorporación de jóvenes a l a  agricul- 
tura como empresarios directos y per- 
sonales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 30.590.000 176.000 

12.3.3 Desarrollo de comunidades rurales ... - 264.000 - 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 440.000 30.590.000 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 
DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL ANO 1980 
UNIDAD: AGENCIA DE DESARROLLO GANADERO 

Clave P r o g r a m a s  Inversiones Subvenciones Créditos 
(Ptas.) (Ptas.) (Ptas.) 

03.3 Desarrollo ganadero . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - 113.001.803 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - 113.001.803 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 
DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

DATOS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1980 
IINIDAD: CENTRO NACIONAL DEL INSTITUTO DE SEMILLAS Y PLANTAS 
DE VIVERO 

Clave P r o g r a m a s  Inversiones Subvenciones Créditos 
(Ptas.) (Ptas.) (Ptas.) 

- - 01.8 Material vegetal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.400.000 - 
TOTAL 1.4OO.OOO - - .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 
DELEGACION PROVINCIAL 

C A D I Z  

D.41 OS ECONOMICOS POR PROGRAMAS CORRESPONDIENTES AL ANO 1980 
UNIDAD: DELEGACION PROVINCIAL 

U N I D A D  Inversiones Subvenciones Créditos 
(Ptas.) (Pt2s.l (Ptas.) 

. . . . . . . . . . . . . . .  83.408.594 166.539.925 Sección Técnica Especial de Apoyo - 

Jefatura Provincial de Producción Vegetal . . . . . . . . .  - 
Jefatura Provincial de Producción Animal . . . . . . . . .  1.404.894 
Jefatura Provincial de Industrialización y Cornercia- 

lización Agrarias - 4.280.148 - 

Sección Provincial de Estudios y Coordinación . . . . . .  - 1.630.200 - 

Jefatura Provincial del ICONA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  272.798.000 2.059.000 
Jefatura Provincial de Plagas e Inspección Fitopato- 

Agencia Provincial del SEA - 

- 135.494.479 
13.583.285 - 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Jefatura Provincial del IRYDA 487.843.338 24.099.864 76.898.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- 

- - lógica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.588.500 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  440.000 30.590.000 

Jefatura Provincial del SENPA 9.177.118 221.316.000 2.081.373.951 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Agencia Desarrollo Ganadero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - 
Centro Nacional del Instituto de Semillas y Plantas 

- de Vivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.400.000 

113.001.803 

- 

TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  784.209.850 486.909.570 2.468.403.879 
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Núm. 2.56441 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don José Bono Martínez, Di- 
putado del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, sobre reducción de profesorado en el 
Instituto Nacional de Bachillerato de El- 
che de la Sierra, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación elaborada por el 
Ministro de Educación y Ciencia, en nom- 
bre del Gobierno, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

“1. El cupo de profesorado que se asig- 
na a cada Delegación Provincial del Minis- 
terio de Educación y Ciencia lo es para to- 
da la provincia, siendo competencia de la 
Delegación respectiva, en base a los datos 
de matrícula, a los grupos existentes y al 
asesoramiento de la Inspección, la dotación 
de profesorado a un centro concreto. 

L a  provincia de Albacete ha experimen- 
tado un aumento de trece profesores res- 
pecto al curso 1980-81, cifra importante en 
términos relativos, teniendo en cuenta las 
dimensiones de la ampliación de plantillas 
y que el aumento contemplado en la Ley 
21/1981, de 6 de julio, tiene su razón de ser 
(artículo 15, Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para el ejercicio 19811, en la 
puesta en funcionamiento de nuevos Cen- 
tros derivados de nuevas inversiones. Así, 
con un incremento global de 411 alumnos 
respecto al curso anterior, el cupo de pro- 
fesores asignado a este nivel educativo ha 
pasado de 357 profesores en el curso ante- 
rior a 370 en el actual, sin que, por otra 
parte, se haya puesto en funcionamiento 
ningún nuevo Centro, lo que en principio 
determinaría la no asignación de nuevos 
efectivos. 

2. El Instituto de Bachillerato de Elche 
de la Sierra, durante el curso 1980-81, con 
un total de 341 alumnos, distribuidos en 
cuatro grupos de primeros, tres de segun- 
do, dos de tercero y dos de COU, contaba 
con 20 profesores, excluidos los de mate- 
rias especiales. 

Al hacerse las previsiones de profesora- 
do para el curso actual, el 28 de junio de 

1981, con un supuesto de matrícula en que 
se mantenían los grupos del curso 1980-81 
y se incrementaba un grupo más en ter- 
cer curso, se estimó en principio suficien- 
te el mismo número de profesores. 

Finalizado el plazo extraordinario de ma- 
trícula el 15 de septiembre de 1981, se pro- 
dujo un ligero descenso de la misma en ese 
Instituto con respecto al curso anterior y 
a las previsiones formuladas en el mes de 
junio, ya que de 341 alumnos se desciende 
a 311. En atención a este número de alum- 
nos se hace la siguiente distribución: tres 
grupos de primero, con 106 alumnos; dos 
grupos de segundo, con 79 alumnos; dos 
grupos de tercero, con 76 alumnos; dos 
grupos de COU, con 50 alumnos. De acuer- 
do con estos datos y según las normas dic- 
tadas por la Subsecretaría de este Minis- 
terio, el 10 de junio de 1981, al objeto de 
preparar adecuadamente la iniciación del 
curso y conseguir al mismo tiempo la ma- 
yor racionalización y eficiencia en la dis- 
tribución de efectivos, en las reuniones de 
trabajo celebradas por la Junta de Directo- 
res de Institutos de Bachillerato el 18 de 
septiembre de 1981, con el asesoramiento 
de la Inspección Técnica de Bachillerato 
del Distrito, se concretó definitivamente el 
cupo de profesorado para este Instituto, 
que quedó establecido en 17 dotaciones. 

En el ámbito provincial, la Delegación 
de este Ministerio ha seguido estos mismos 
criterios de actuación, al objeto de fijar el 
número de alumnos por grupos, realizado 
todo ello a través de la Junta Provincial de 
Directores de Institutos de Bachillerato, 
con el asesoramiento de la Inspección Téc- 
nica de Bachillerato del Distrito y según 
los datos facilitados por los Directores de 
los Centros una vez finalizado el plazo de 
matrícula el día 15 de septiembre de 1981.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 133 del Reglamento 
provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

El Ministro de la Presidencia, Matías Ro- 
dríguez Inciarte. 
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RECTIFICACION DE ERROR 

La pregunta número 3.193-1, aparecida 
en el Boletín de la serie F, número 8, fi- 

- 648 - 

gura por error como presentada por don 
Esteban Granado Bombín, siendo el Dipu- 
tado que en realidad la presentó don Es- 
teban Caamaiio Bernal. 
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